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inicio del expediente hasta la fase de Avance 
Liendo disponía de una Delimitación de Suelo Urbano hasta la entrada en vigor de las NUR. Desde hace ya 

algún tiempo dicha normativa municipal se encuentra en revisión, habiéndose iniciado el proceso del 

presente expediente mediante la presentación en mayo de 2003 de un Avance, o documento de 

Presupuestos Iniciales y Orientaciones Básicas, ratificado en sesión plenaria de 25 de abril de 2003 por la 

Corporación Municipal, tal y como se plasma en uno de los anexos del presente tomo que incluye copia del 

citado acuerdo.  

 

Dicho documento de Avance fue redactado con anterioridad a la aprobación del Plan de Ordenación del 

Litoral (POL), por lo que la ordenación que en él se plasmaba no se adecuaba a los criterios de ordenación 

territorial hoy vigentes en Cantabria. Con este nuevo marco legislativo (Ley de Cantabria 2/2004) y un nuevo 

equipo redactor, el Ayuntamiento de Liendo reanuda en febrero de dos mil cuatro la redacción del Plan 

General, tramitándose en enero de dos mil cinco la Memoria-Resumen de la Evaluación de Impacto 

Ambiental (de acuerdo con la Ley de Cantabria 5/2002, que remitía al cumplimiento del Decreto de 

Cantabria 50/1991).  

 

El urbanismo de Liendo, hasta la aprobación de las Normas Urbanísticas Regionales, estaba regulado por un 

Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, aprobado definitivamente por la CRU el 16 de enero de 1984 y que 

se publico en el BOC el 18 de mayo de 1994. Dicho Proyecto posteriormente fue modificado, aprobándose 

una ampliación de la delimitación original en sesión de la CRU de fecha 13 de mayo de 1988, con 

publicación en el BOC de 7 de junio del mismo año. Como no puede ser de otra forma, el planeamiento 

vigente en Liendo se redactó al amparo de la Ley del Suelo de 1976 y, como es sabido, los cambios 

legislativos ocurridos en Cantabria suponen de por sí la necesidad de proceder a su revisión. Dicho instrumento 

de planeamiento es el más simple de los tres que establecía la antigua legislación y define, en atención a las 

condiciones de transformación y ubicación de los terrenos, y de acuerdo con el título tercero del Reglamento 

de Planeamiento de 1978, una delimitación del suelo urbano cuyo uso está regulado por una única 

ordenanza de edificación, resultando el resto de los terrenos como suelo no urbanizable (rústico)1, aunque sin 

una regulación expresa.  

 

El suelo urbano de Liendo se concibió exclusivamente para dar cabida a la tipología de vivienda unifamiliar 

exenta, adosada sólo si lo es a otra vivienda existente y permitiéndose sus anexos (para usos complementarios; 

almacenes y talleres artesanos), así como las naves agropecuarias preexistentes y las viviendas colectivas 

cuando éstas se establecían como reforma de una edificación con valor ambiental. Todas estas actuaciones 

son asistemáticas, rigiéndose las nuevas construcciones por los parámetros que se resumen en la ordenanza 

                                                           

1 En el PLANO i2.1 de los incluidos en el presente proyecto se refleja el perímetro del Suelo Urbano contenido en la DSU 
vigente. 
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reguladora de la edificación en el suelo urbano de Liendo, aprobada por la CRU en sesión de fecha 10 de 

abril de 20002 y que propone una ordenación con los parámetros siguientes:  

densidad 16.67 viv/Ha 
correspondiente a una parcela mínima neta de 600 
m2s por vivienda 

edificabilidad 0.3 m2c/m2s  
ocupación 30 %  
altura máx. 6 m / B+I+Bc medidos desde hasta a la cara inferior del alero 
fondo máx. 40 m  

retranqueos de edificación 
mín.: 8 m 

máx.: 15 m 
entre paramentos de edificaciones y el eje del vial  

retranqueos de cierres 6 m  desde el eje de la vía, de 1 metro ciego y hasta 1.8. 
separación al colindante 3 m  

 

En los planos de la normativa se señalaban expresamente las construcciones de alto valor ambiental, así 

como las alineaciones tradicionales. No obstante la catalogación se concibe en el texto del planeamiento 

como un “fin complementario”, no constando un régimen explicito de protección del patrimonio singularizado 

en los planos. Esta normativa, de fácil aplicación, ha proporcionado un urbanismo de una gran calidad, 

favorecido sobre todo por haberse llevado a cabo considerando la parcela mínima neta como un límite de 

densidad, que ha conseguido que las promociones inmobiliarias se aparten de la imagen de masificación 

propia de otros municipios litorales de Cantabria, en los que la vivienda unifamiliar se regulaba a través de una 

excesiva edificabilidad bruta por parcela y sin un límite de densidad. A todo ello ha contribuido 

favorablemente la cuidadosa ejecución del planeamiento actual que el propio Ayuntamiento ha desarrollado, 

pues las viviendas unifamiliares más recientes, a pesar de haber sido materializadas sobre las parcelas 

originales y sin haberse sometido procesos reparcelatorios, han ejecutado viales públicos cuando en su 

desarrollo limitaban el de otras parcelas inicialmente sin acceso a vía pública. Por ello, puede considerarse 

que, aún sin gestión urbanística, ni reparcelaciones que generen un espacio público, Liendo ha sabido superar 

satisfactoriamente las limitaciones iniciales de su sencilla normativa urbanística3.  

 

Las construcciones, actividades y usos en el Suelo Rústico, donde realmente no existe Plan en Liendo y el 

régimen aplicable es el de la Especial Protección, están hoy limitadas a lo establecido en el artículo 112 de la 

Ley de Cantabria 2/2001, si bien existe un buen número de construcciones, principalmente viviendas 

unifamiliares, autorizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley (5 de septiembre de dos mil uno), 

muchas de ellas al amparo del artículo 44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística. Desde la en entrada en 

vigor de la Ley de Cantabria 2/2004 son de aplicación, en el Área de Ordenación del POL, las disposiciones 

normativas que regulan los usos en las mismas. 

 
                                                           
2 Se recoge en un anexo del tomo uno del PGOU (información). 

3 Téngase en cuenta que esta cuestión esta incluso prevista en la Disposición Adicional Tercera de la Ley de Cantabria 
2/2001 al establecerse que el régimen de los denominados “Pequeños Municipios” (art. 89 de dicha Ley) y los artículos 181 y 
182 de la misma, serán de aplicación inmediata en los municipios que a la entrada en vigor de la Ley tengan aprobado un 
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. Corresponde por tanto en suelo urbano la cesión de viario, zonas verdes y 
espacios libres a los que se refiere la Ley y la obligación de conexión a las redes generales municipales. 

A continuación se repasan brevemente los antecedentes urbanísticos del inicio de la redacción del PGOU aún 

en tramitación. 
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el avance del planeamiento municipal 

El documento de Avance de un Plan general de Ordenación Urbana, tal y como se configura en la legislación, 

dispone de un carácter intermedio y circunstancial, sirviendo para establecer los presupuestos y orientaciones 

básicas de la ordenación que pretende desarrollar el Ayuntamiento, a quien corresponde la elaboración del 

dicho instrumento. 

 

El Ayuntamiento de Liendo inició ya hace tiempo los trabajos de redacción de un planeamiento que superara 

a la Delimitación del Suelo Urbano. En este sentido, se redactaron en diciembre de dos mil unas Normas 

Subsidiarias (documento de avance) que fueron expuestas al público anunciándose su exposición pública en 

el BOC del 16 de abril de 2001. Esta iniciativa fue descartada posteriormente por el Ayuntamiento, al quedarse 

obsoleta tras la entrada en vigor de la Ley de Cantabria 2/2001, aunque se retomó el proyecto de Plan 

General con un Avance de Planeamiento (segundo documento de avance), de fecha de redacción de enero 

de dos mil tres, que fue aceptado en sesión Plenaria del Ayuntamiento de Liendo del 25 de abril de 2003 y 

expuesto al público en el mes de mayo del mismo año por un periodo de dos meses. Este documento recibió 

algo más de trescientas sugerencias y es el punto de partida del Plan General que en la actualidad redacta el 

Ayuntamiento. 

 

La propuesta de dos mil tres fue elaborada por un equipo redactor distinto al actual, a partir de unas iniciales 

Normas Subsidiarias no adaptadas a la Ley de Cantabria 2/2001 y en un momento en el que el Plan de 

Ordenación del Litoral estaba todavía en redacción. Se apoyaba en los siguientes puntos, transcritos 

literalmente: 

1. Planeamiento urbanístico acorde con las expectativas de crecimiento poblacional, con holgura 

suficiente, a través de la clasificación y calificación de suelo adaptada a tales expectativas 

2. protección equilibrada del importante medio físico (suelo rústico especialmente protegido) del 

Término Municipal 

3. Tratamiento de los núcleos de población a través de las condiciones de aprovechamiento, 

tipologías edificatorias, equipamientos y condiciones estéticas, para evitar la pérdida de sus 

características intrínsecas 

 

Se explicaba en el documento que la propuesta mantenía “el actual sistema de núcleos urbanos, 

ampliándolos hacia los espacios que más convienen a la ordenación y complementándose con ámbitos 

delimitados o no de suelo urbanizable”4. Se añadía que todas las áreas de crecimiento disponían de todas las 

“áreas de espacios libres y dotacionales” mínimas exigidas en la Ley de Cantabria 2/2001, de manera que las 

superficies de la propuesta de ordenación se distribuían de la siguiente forma: 

 

                                                           
4 La representación gráfica de la ordenación que se pretendía se plasmaba en uno de los planos del documento de Ap. 
Inicial (PLANO i8.1). 

suelo urbano  163.06 Ha 6.3 % 
Espacios Libres, Dotaciones, Equipamiento, Protección de 
cursos de agua, Sistema General Viario 

257.78 Ha 9.96 % 

suelo urbanizable (delim. y resid.) 385.06 Ha 14.87 % 
suelo rústico (ordinario y especial) 1783.10 Ha 68.87 % 

 

En el suelo urbano consolidado se establecían dos ordenanzas con actuaciones asistemáticas: 

SUC RESIDENCIAL ordenanza de vivienda unifamiliar 
muy similar a la actual 

SUC de INTERÉS AMBIENTAL aplicada a ciertas parcelas y 
remitiéndose a una Ficha Específica 

 

El suelo urbano no consolidado se desarrollaría mediante unidades de actuación recogidas en 26 ámbitos de 

gestión. 

 

El suelo rústico se clasificaba con las clases y categorías siguientes: 

SRPO, suelo rústico de protección ordinaria 

SRPA, suelo rústico de especial protección Agrícola 

SREP, suelo rústico de especial protección Ecológico-Paisajística 

SRPF, suelo rústico de especial protección Forestal 

En el de protección ordinaria no se prohibía expresamente el uso residencial, permitiéndose la vivienda 

vinculada a la explotación únicamente en el SRPA y prohibiéndose en el resto de categorías. 

 

El suelo urbanizable del Avance del Plan se dividía en dos categorías: 

DELIMITADO: 21 sectores de suelo residencial,  

1 productivo aislado,  

2 mixtos de uso residencial y terciario, con sendos campos de golf. 

RESIDUAL: que incluía 40.74 hectáreas que se justificaban por agruparse en tal clasificación terrenos 

que precisaban de ningún nivel de protección, “quedando a resultas de lo que el mercado inmobiliario 

demande en cada momento”. 
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informe de impacto territorial 
De acuerdo con la Ley de Cantabria 2/2004, el documento de octubre de 2005, anterior al que finalmente se 

aprobara inicialmente por el Ayuntamiento, fue sometido al procedimiento de Estimación de Impacto 

Territorial, en el que la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, CROTU pudo contrastar el 

grado de adecuación e integración de la ordenación del municipio al modelo territorial del POL. Así se 

establece en el artículo trece de la Ley de Cantabria 2/20045: 

Artículo 13. Informe de impacto territorial. 
1. Los Planes Generales de Ordenación Urbana de los municipios litorales, en el 

momento de su adaptación y revisión, se someterán a un previo informe de 
impacto territorial, con el objeto de comprobar su adecuación e integración al 
modelo territorial recogido en la presente Ley. 

2. A tal efecto y con carácter previo a la aprobación inicial del Plan General de 
Ordenación Urbana, el Ayuntamiento remitirá el documento a la Consejería 
competente en materia de ordenación del territorio.  

3. Recibida la documentación completa, y previas las consultas oportunas, por la 
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo se emitirá informe 
en el plazo de dos meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido el 
informe se entenderá favorable y se podrá continuar la tramitación del 
procedimiento. 

 

Se incorpora a continuación un análisis del resultado de la tramitación del llamado “documento de 

aprobación inicial de octubre de 2005”, que antecedió al que finalmente se aprobó por la Corporación 

(“documento de aprobación inicial de marzo de 2006”) y que, sin haber recibido la Aprobación Inicial de la 

Corporación Municipal de Liendo, fuera sometido a evaluación de impacto territorial en los términos que 

establece el artículo trece de la Ley de Cantabria dos de dos mil cuatro. Este análisis, ya incluido en el 

documento aprobado inicialmente, explicaba los criterios respecto a las dos propuestas, la de octubre de 

2005 y la de marzo de 2006. 

 

El día 2 de diciembre de 2005, fueron remitidos desde el Ayuntamiento de Liendo a la CROTU los seis tomos 

que constituían la propuesta de aprobación inicial del PGOU de Liendo, con carácter previo a la citada 

Aprobación Inicial del Pleno, y al objeto de que el órgano autonómico emitiera el informe de impacto territorial 

(iiT). En la sesión celebrada por la Ponencia Técnica de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo el 20 de febrero de 2006 se expuso el INFORME y finalizado el debate correspondiente se acuerda 

elevar a la CROTU la propuesta de emitir Informe de Impacto Territorial DESFAVORABLE. 

 

En su sesión celebrada el 22 de febrero de 2006, la CROTU adopta el acuerdo de emitir informe de impacto 

territorial desfavorable, lo que se le comunica al Ayuntamiento de Liendo mediante escrito con Registro de 

Entrada municipal de 28 de febrero de 2006 (número 483). 

 

El Informe de impacto territorial es un acto de trámite preceptivo y no vinculante, por lo que a pesar su 

sentido negativo el Ayuntamiento estaba facultado a proseguir con la tramitación del Plan. En cualquier caso 

                                                           
5 El día 2 de diciembre de 2005 el Ayuntamiento de Liendo remitió a la CROTU los seis tomos que constituían la propuesta de 
Aprobación Inicial del PGOU de Liendo, con carácter previo a la citada aprobación inicial del Pleno, y al objeto de que el 
órgano autonómico emitiera el informe de impacto territorial (iiT).  
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corresponde a la CROTU la aprobación definitiva del PGOU de Liendo, por lo que no tendría mucho sentido 

seguir adelante con el mismo documento sometido a iiT, por lo que el Equipo de Gobierno Municipal adoptó 

un nuevo criterio en su política urbanística municipal, que se resumía en “introducir los cambios necesarios con 

respecto al documento de aprobación inicial de octubre de 2005, sometido a Informe de Impacto Territorial 

(acuerdo de la CROTU de 22-02-06)”. 

 

Se incluye a continuación copia del Acta de la Ponencia Técnica en la que se presentó el informe que motivo 

la resolución desfavorable de la Ponencia Técnica de la CROTU. Se acompaña dicha copia de una valoración 

técnica de los puntos tratados por el Informe referidos siempre a la propuesta de octubre de 2005 (columna 

de la izquierda6). Se explicitan (columna de la derecha) las medidas incluidas en la propuesta de aprobación 

inicial de marzo de 2006 para solventar las cuestiones que motivan el sentido desfavorable del informe. Pese a 

que la actual propuesta no tiene mucho que ver con la de 2005, ni con la de 2006, ni tan siquiera con la de 

2009, se ha considerado interesante adjuntar este acta comentado, dado que el Órgano Territorial debe en 

ultimo caso evaluar la adaptación de la propuesta del Plan al POL. 

 

Téngase en cuenta que a continuación se introduce literalmente la respuesta que en su día se diera al 

informe de la Ponencia Técnica y siempre respecto a los cambios que se introdujeron en el documento 

que se aprobara en abril de 2006. Por lo tanto, lo referido a los márgenes del acta debe entenderse en 

relación con el documento de marzo de 2006 que finalmente fuera aprobado inicialmente por la 

Corporación. Las referencias no pueden considerarse válidas para la propuesta de ordenación de la fase 

actual, si bien, tiene su interés mantenerlo para justificar el grado de cumplimiento con lo exigible por el 

órgano territorial en relación con la adaptación del POL. 

 

                                                           
6 Las citas a páginas y planos concretos se refieren a los incluidos en el documento de octubre de 2005, el sometido a iiT. 

acta de la ponencia técnica de la CROTU.(sesión de fecha 20 de febrero de 2006) 
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La citada documentación fue entregada en la Dirección General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo con fecha de 2 de diciembre de 
2005, tal y como figura en el oficio de entrada. 

Aunque la intención del Ayuntamiento era aprobar inicialmente dicho 
documento, se ha optado por modificar la propuesta a raíz del 
Informe de Impacto Territorial, a pesar de estar emitido fuera de plazo 
y disponer por tanto de impacto territorial favorable por silencio.  
 
Este nuevo documento, de marzo de 2006, sí será aprobado 
inicialmente por la Corporación de Liendo. 
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Las previsiones de la presente propuesta actual son las siguientes: 

  Nº viviendas Habitantes 

Actualidad 
viv. principales 441 1114 
viv. no ppales 640 1919 

Total 1081 3033 

Previsión de 
crecimiento 

en SUC 0 0 
en SUNC 254 762 
en SUzD 877 2631 

Total 1131 3393 
Total horizonte del Plan 2212 6636 

 

El censo de vivienda en Liendo registró en 2001 un total de 17 
viviendas vacías de las 774 registradas ese año, y, por su propia 
definición, las viviendas vacías no albergan “habitantes”. Sin duda el 
Informe está haciendo referencia las viviendas “principales” y “no 
principales”. 

Este valor fue calculado en la propuesta (pág T2/65) como el máximo 
posible según la hipótesis más desarrollista, que consiste en el 
agotamiento de la edificabilidad en cada una de las manzanas 
calificadas. Por numerosos motivos, que se detallan en la misma 
página, esta cifra es imposible de alcanzar, estimándose que la 
capacidad residual del SUC es nula. El informe asume un valor 
calculado por el redactor del Plan, pero obvia la interpretación del 
mismo que se contienen en la propuesta. LA CAPACIDAD RESIDENCIAL 
DEL SUC ES NULA. 

Los parámetros empleados a la hora de calcular los recursos e 
infraestructuras son más conservadores que las estimaciones reales, e 
incluyen la capacidad residencial del SUC en su hipótesis más 
desarrollista, asumiendo por término medio un habitante permanente y 
dos estacionales por vivienda: 
 

Población Actual Crecimiento Futura 
Residente 1429 1131 2560 
Estacional 2858 2262 5120 

Total 4287 3393 7680 
 
 

El Informe de Impacto Territorial no aclara la metodología empleada 
para esta estimación, que excede en más de 2.000 habitantes la 
realizada en la propuesta de AI. Aún asumiendo una previsión de 
crecimiento de 365 viviendas en SUC esta estimación supondría una 
ocupación de 3,26 habitantes por vivienda, sensiblemente superior a 
los 3,0 empleados en la propuesta y en el propio cuadro de vivienda 
del Informe, y a gran distancia del dato estadístico de 2,55 habitantes 
empadronados por vivienda ocupada. Esta diferencia resulta crucial a 
la hora de calcular las demandas de recursos e infraestructuras. 
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Actualmente las viviendas registradas ascienden a 1081, y a 1113 los 
habitantes empadronados. En cualquier caso, esta propuesta sigue 
asumiendo, siempre del lado de la seguridad, un valor medio de 3 
habitantes por vivienda, superior al asumido por la CROTU, y sin 
perjuicio de otras mayoraciones que se hagan posteriormente. 

De nuevo, cabe señalar que la estimación de crecimiento en SUC es 
nula, tal y como se justifica en la memoria de la propuesta del Plan. El 
rango de viviendas al que se alude parte de hipótesis improbables no 
exigidas en la propuesta de ordenación. 

La nueva propuesta sigue considerando nula la capacidad de 
crecimiento residencial del SUC, si bien los cálculos de infraestructuras 
consideran una capacidad máxima de 348 nuevas viviendas, 
sobredimensionando intencionadamente las infraestructuras 
necesarias. 

Si la estimación del Plan se considera ajustada a la realidad no se 
entiende la diferencia existente con las estimaciones del Informe de 
Impacto Territorial. En cualquier caso, la metodología empleada por el 
Plan puede consultarse en la documentación del mismo, mientras que 
el Informe aporta unos datos finalistas sin aclarar la metodología ni las 
fuentes empleadas, lo que hace imposible su comprobación. 
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La nueva propuesta sigue reconociendo la capacidad de 
almacenamiento actual de 450 m3, y, a pesar de despreciarla en el 
horizonte de crecimiento, para el que se disponen dos nuevos 
depósitos de 2000 m3 cada uno que superan ampliamente las 
necesidades de regulación diarias del municipio. 

Aunque el depósito aludido es el único que se emplea habitualmente 
(pág T1/88), el Ayuntamiento cuenta con otros cuatro depósitos en 
desuso (página siguiente), que suman un total de 450 m3.  
Si bien es criterio del Plan contar con una capacidad de depósito 
suficiente para abastecer la demanda de un día, se trata de un criterio 
de diseño de las nuevas infraestructuras, ya que los depósitos actuales 
proporcionan una capacidad de regulación adecuada, aunque para 
ello deban llenarse varias veces al día. 

Estas dos tablas no aparecen como tales en el Plan, siendo el 
producto de estimaciones e interpretaciones propias del documento 
realizadas por la Dirección General de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. 

Con los datos de la nueva propuesta según la hipótesis poblacional 
más desarrollista, y empleando las dotaciones mínimas establecidas 
por el Plan Hidrológico del Norte II, la estimación de demanda 
quedaría: 
 

 Demanda del recurso (m3/día) 
 situación actual situación futura 
Población permanente 429 768 
Población estacional  1000 1792 
Cabaña ganadera 71 71 
Industrial 0 789 
Total 1500 3420 

 
En aras a la seguridad, se mantendrá el dimensionamiento de los 
depósitos en 4.000 m3, de manera que tarden más de un día en 
vaciarse. 
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El Plan, dentro de sus competencias, no pormenoriza el desarrollo final 
del SUzR por lo que condiciona su ejecución al diseño de las 
infraestructuras necesarias (T2/114, T2/129), algo perfectamente lícito, 
máxime cuando la aprobación del instrumento de desarrollo del SUzR 
no condiciona el resto de las determinaciones del Plan. 
 
Las dotaciones previstas en el Plan son las exigidas como mínimas en 
el Plan Hidrológico del Norte II 
 

La nueva propuesta ha renunciado al segundo desarrollo (SUzR). 

De nuevo, recordar que la capacidad de almacenamiento actual no 
es de 75 m3 sino de 450. Los nuevos depósitos solventan tanto los 
déficits iniciales como las demandas de los nuevos desarrollos, pero 
evidentemente su ejecución está vinculada a la de los nuevos 
desarrollos, ya que de lo contrario el Ayuntamiento no podrá disponer 
de recursos económicos suficientes como para acometer ésta y el 
resto de las infraestructuras necesarias para solventar los citados 
“déficits iniciales”. De hecho, uno de los objetivos del Plan es resolver 
dichos déficits, que nunca podrán ser resueltos en ausencia de 
desarrollo. 
 

4000 no es 5 sino 3,5 veces superior a 1.131. Sin embargo, el Plan no 
demandaría toda esta cantidad a la Autovía del Agua, sino 
únicamente 803 m3/día, ya que el municipio cuenta actualmente con 
1.728 m3/día procedentes de sus propias captaciones y 1469 servidos 
por el Plan Asón, tal y como se refleja en la propuesta de octubre de 
2005 (T1/88 y 89). 

Para la nueva propuesta se ha remitido una carta a la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua con fecha 28 
de febrero de 2005 solicitando este dato. En la respuesta, registrada 
con fecha de 28 de marzo de 2006, se afirma textualmente que la 
solución al abastecimiento de Liendo pasa por la ejecución de la 
Autovía del Agua. En la nota técnica remitida posteriormente se aclara 
la disponibilidad de recurso según el Plan de Abastecimiento en Alta 
de Cantabria, arrojando un resultado de 2.841 m3/día y no los 1.131 
estimados erróneamente por la CROTU. 
 

Actualmente el Ayuntamiento cuenta con no menos de 1728 m3/día 
procedentes de sus propias captaciones (T1/88). Este dato, facilitado 
por el IGME, corresponde a una sola de las captaciones, sin que las 
demás hayan sido evaluadas, una vez más, del lado de la seguridad. 

 Este dato es el estimado en el dossier del Estudio Previo de la Autovía 
del Agua, y no constituye una previsión real de disponibilidad, sino 
una estimación del consumo, basada en la proyección de la 
población de un municipio cuyo crecimiento está condicionado por el 
agotamiento del suelo urbano. La confusión de estos dos conceptos, 
aparte de ser errónea, llevaría a permitir el crecimiento urbanístico 
únicamente en los municipios que crecieron en los últimos años, y al 
estancamiento ad aeternum de aquéllos, como Liendo, que carecen 
de suelo urbanizable. 

Pese a la evidencia de que la disponibilidad de agua no puede ser un 
freno al crecimiento en un municipio del tamaño de Liendo y 
conectado mediante la Autovía del Agua a todas las grandes redes 
de suministro de Cantabria, el Ayuntamiento ha revisado su modelo de 
desarrollo en la presente propuesta, renunciando al Suelo Urbanizable 
Residual. 
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El Plan establece un programa de ejecución de las infraestructuras de 
abastecimiento acorde tanto con la demanda de recurso como con 
la sostenibilidad económica. El desarrollo de los sectores de Suelo 
Urbanizable Residual está condicionado a la ejecución de las 
infraestructuras. En cuanto al recurso, su disponibilidad está 
garantizada desde el momento en que se ejecuten los tramos 
Colindres-Liendo y Liendo-Guriezo de la Autovía del Agua, cuya 
finalización está prevista para verano de 2006. 
 

 

En aplicación de este principio, el 15 de marzo de 2006 se mantuvo 
una reunión entre el Alcalde de Liendo y el Director General de Obras 
Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua, en la que este último afirmó que 
los datos del dossier del Estudio Previo de la Autovía del Agua habían 
sido mal interpretados en el Informe de Impacto Territorial, ya que su 
Dirección General no es competente para “asignar” población o 
consumo a los distintos municipios, sino que su función es responder a 
las demandas planteadas por dichas entidades. Asimismo, se envió 
una solicitud formal que fue respondida según consta en el apartado 
siguiente. 

De nuevo se prejuzga erróneamente la inexistencia de recurso. La 
posibilidad de disminuir la densidad de los sectores entra en 
contradicción con la apreciación que al respecto realiza la Presidenta 
de la Comisión acerca del “modelo de densidad baja” (pág 32 
párrafo 4 de esta misma Ponencia Técnica). 

El Plan (T2/79) estima los recursos y prevé las infraestructuras necesarias 
para abastecer de agua al único sector industrial previsto (antiguo 
ZN4), cuya superficie construible se reduce a 18.000 m2c (T2, Fichas 
AG/110). Esta estimación se basa en los datos medios del SEPES que se 
emplearon como referencia en el Estudio Previo de la Autovía del 
Agua para estimar la demanda media de las Actuaciones Integrales 
Estratégicas del POL. Por otra parte, este sector está programado para 
el segundo quinquenio, por lo que su ejecución es posterior a la de las 
infraestructuras de abastecimiento (T2/166) 

En la nueva propuesta se mantiene la estimación de demanda y la 
programación del sector productivo, que pasa a denominarse ZN5. 

La nueva propuesta, al desechar el Suelo Urbanizable Residual, hace 
innecesario el canal de drenaje de la Mies Villanueva, manteniendo 
tanto la red de pluviales como la obligación de que el sector ZN1 y el 
resto de los existentes al norte de la antigua N-634 estudien y resuelvan 
su drenaje. 
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Sí existe red de pluviales, apoyada en los cauces de los Arroyos del 
Valle, con lo que se favorece un caudal ecológico, y en una nueva 
infraestructura (canal y colectores) al norte de la antigua nacional. La 
red de evacuación prevista en la propuesta de octubre de 2005 es 
separativa. 

 La actual propuesta incorpora el proyecto de bombeo de las aguas 
residuales a la EDAR de Guriezo como respuesta a los déficits de 
partida, y la construcción de una EDAR de 10.000 habitantes 
equivalentes. 

La actual propuesta estima datos más realistas: 3 habitantes por 
vivienda y una dotación por habitante acorde con lo establecido en el 
Plan Hidrológico del Norte II. Los resultados son similares. 

El cálculo de la red de drenaje de la Mies Villanueva se realizó a los 
solos efectos de estimación económica. El desarrollo de los ámbitos 
afectados por esta infraestructura (Sector ZN1 de SUzD y área de SUzR 
“Mies Villanueva”) estaba condicionado al estudio y solución del 
drenaje (T2/127, T2/132), por lo que la infraestructura finalmente 
proyectada habría sido dimensionada para resolver este problema. 
  

 
 
 
 

No es competencia del Plan estudiar la inundabilidad 

Las redes de drenaje no están supeditadas a dicho proyecto, su misión 
es resolver las carencias derivadas de la indefinición de un cauce al 
norte de la antigua N-634, y no la capacidad de desagüe del Ojo de 
la Recueva. 
 
Ninguna de las previsiones o soluciones del Plan se supedita a ningún 
proyecto de otro organismo. Se deja constancia de los proyectos de 
en desarrollo, la mayoría de los cuales vienen a resolver déficits 
iniciales ajenos a las propuestas del Plan, si bien el diseño de las 
soluciones concretas del Plan ayuda en la medida de lo posible a 
resolver dichos déficits. 
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El déficit actual no es achacable al Plan sino a la falta de planificación 
en épocas pasadas. Como ya se ha comentado al tratar el aspecto 
del abastecimiento, el Plan prevé la resolución de los déficits actuales 
y de las demandas futuras con cargo a los nuevos desarrollos, 
justificados con una programación económicamente sostenible, 
como se demuestra desde la página T2/164 hasta la T2/211 

Estos déficits se han resuelto mediante el proyecto de bombeo Liendo 
– Oriñón, propuesto por el organismo competente (Dirección General 
del Ciclo Integral del Agua), que solventará temporalmente la 
depuración de vertido actual, mientras que el Plan propone unos 
desarrollos que posibilitarán la construcción de una EDAR que resolverá 
la depuración de los nuevos vertidos y los existentes. 

El Organismo de Cuenca podrá imponer requisitos más rigurosos que 
los previstos en el prediseño de la EDAR para garantizar que las aguas 
receptoras cumplan los correspondientes requisitos de calidad. No 
obstante, en la aprobación del proyecto sustantivo se podrá rediseñar 
tanto el sistema de depuración como ubicación de la EDAR y el propio 
punto de vertido. Los requisitos finales de vertido deberá definirlos, en el 
momento procedimental oportuno el Organismo de Cuenca, y no la 
CROTU. 
 
Esta afirmación es, al menos, poco rigurosa. El acuífero de Candina no 
es zona sensible a efectos del artículo 7 del Real Decreto - Ley 
11/1995, ya que nunca ha sido declarado como tal conforme al 
apartado 3 de dicho artículo. La CROTU no puede arrogarse 
competencias que corresponden a la Administración General del 
Estado. 
 
El Estudio Económico Financiero arroja un superávit superior a los 3 
millones de euros (P2/190), suficiente para hacer frente a una posible 
ampliación de la EDAR, y conviene recordar que, como es el caso de 
todas las infraestructuras previstas, su ejecución se ha asignado al 
100% al presupuesto municipal, cuando lo habitual es que este tipo 
de actuaciones sean cofinanciadas con otros organismos. 
 
 
La distancia de seguridad a los núcleos no es un parámetro fijo, sino 
que se establece en el procedimiento de clasificación de la actividad. 
De nuevo, cabe señalar que la ubicación de la EDAR puede ser 
alterada en la tramitación ambiental del proyecto de Plan o en el 
proceso de obtención de Informes sectoriales. 

Se mantiene la propuesta de EDAR reduciendo su dimensionamiento a 
10.000 habitantes equivalentes por la ausencia de un segundo 
desarrollo. No obstante, su diseño podrá cambiar en fases posteriores 
de aprobación del Plan o durante la tramitación del proyecto 
sustantivo a instancias de los organismos competentes o de la CROTU.  

Para la elaboración de la nueva propuesta, con fecha de 7 de marzo 
de 2003 se solicitó a la Dirección General de Industria datos acerca de 
la infraestructura actual, potencia suministrada y propuesta de 
infraestructura eléctrica para satisfacer a los nuevos desarrollos. A 
fecha de redacción del presente documento el Ayuntamiento está a 
la espera de la información solicitada. 
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 La nueva propuesta prevé la ubicación de los Centros de 
Transformación en los espacios libres y equipamientos, dentro de las 
condiciones de seguridad que establece la legislación. 
 

El Plan prevé el soterramiento de las líneas eléctricas de media tensión 
en todos los sectores de Suelo Urbano No Consolidado y Urbanizable 
(T3/97) 

La nueva propuesta incorpora las líneas de media tensión entre las 
fichas de preexistencias, pero será en ejecución del Plan cuando se 
decida sobre su destino final. 

En la estimación de la demanda de consumo eléctrico se han tenido 
en cuenta los usos industriales del sector productivo (T2/91), mientras 
que los consumos de las infraestructuras se integran entre los “usos no 
residenciales”, estimados genéricamente como el 10% del consumo 
de los usos residenciales de cada desarrollo. 

En la nueva propuesta se ha optado por aumentar el grado de 
seguridad en el suministro eléctrico, asumiendo la demanda para usos 
no residenciales como un 15% de la demanda para usos 
residenciales. 
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El único suelo productivo previsto (antiguo sector ZN4, actual ZN5) se 
encuentra integrado en la trama urbana de la zona Norte, por lo que 
esta apreciación resulta incomprensible. 

No existe ninguna disposición legal que obligue al estudio de los 
aparcamientos existentes en un PGOU, a excepción de las 
disposiciones relativas a las playas en la Ley de Cantabria 2/2004.  
La propuesta de Octubre optó por no realizar este estudio por 
considerar evidente la ausencia de un déficit inicial. Sin embargo, 
preveía la creación de un total de 3468 nuevas plazas de 
aparcamiento en los viales de nuevos desarrollos (T2/121). Sin 
contabilizar los propuestos en las dotaciones de equipamientos y 
espacios libres, estas plazas suponen una media de 1,52 plazas por 
cada 100 m2 construidos, superando ampliamente el estándar 
establecido en el artículo 40.3 de la Ley de Cantabria 2/2001. 
 

 
 
En la nueva propuesta no se plantea, como no se planteaba en 
octubre de 2005, ningún sector de suelo productivo, ni polígono 
industrial alguno, en ningún lugar que no esté dotado de accesos.  

Para atender a esta exigencia se ha realizado un estudio de la 
demanda actual de aparcamientos, cuya conclusión es que no existe 
ningún déficit inicial. Para los nuevos desarrollos se especifican tanto 
las plazas previstas en los viales como las exigidas en los 
equipamientos y espacios libres, lo que suma un total de 3.393 plazas, 
a razón de 1,62 plazas públicas por cada 100 m2 construidos. 

Los costes de construcción del viario han sido evaluados en el Estudio 
Económico Financiero (T2/201). De acuerdo con el artículo 128.1.a de 
la Ley de Cantabria 2/2001, la urbanización del viario corresponde a 
los propietarios de los terrenos, por lo que este concepto no se puede 
incluir en el balance municipal. 
 

Resulta evidente que ambas infraestructuras están dimensionadas para 
soportar un tráfico muy superior al que el crecimiento de Liendo pueda 
nunca generar. Baste recordar que un día la antigua N-634 soportó 
todo el tráfico que ahora circula por la autovía. La idea de introducir 
viales de servicio paralelos resulta, además de desproporcionada, 
absolutamente inviable considerando las alineaciones actuales. Sin 
embargo, como ya se apunta en el propio Informe (segundo párrafo 
de la página 26, referido al artículo 18 de la Ley 2/2004), el Plan prevé 
un viario estructurante que liberará los tramos urbanos y garantizará un 
número mínimo de accesos a las travesías. 
 

La nueva propuesta incluye un estudio de tráfico, en el que se 
confirma que la capacidad de las carreteras existentes es más que 
suficiente para soportar el tráfico de los nuevos desarrollos. 

La clasificación actual de dicho suelo es Rústico Ordinario de Mies, 
cuya ordenanza no permite la edificación unifamiliar aislada. 

Como ya se ha argumentado repetidas veces, es objeto del Plan 
subsanar los déficits iniciales, si bien esto es imposible de realizar antes 
de que empiecen a materializarse los nuevos desarrollos. Si se priva al 
Ayuntamiento de un desarrollo urbanístico los déficits actuales se 
perpetuarán. 
 

En número máximo de viviendas unifamiliares aisladas construibles en 
Suelo Urbanizable Residual antes de su desarrollo era cero, ya que la 
normativa impedía expresamente esta posibilidad (T3/45). Antes de su 
desarrollo el SuzR dispone incluso menos capacidad residencial que el 
suelo rústico, en el que son viables viviendas vinculadas. 
En la memoria de ordenación (T2/115) se decía literalmente: 
“No cabe la posibilidad de vivienda unifamiliar aislada en el suelo 
urbanizable residual antes de la delimitación de sectores (artículo 
105.2 b) de la Ley de Cantabria 2/2001), prohibida expresamente al 
objeto de no condicionar el desarrollo urbano de dicho suelo.” 
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De acuerdo con la documentación remitida (T2/70), la distinción 
funcional entre dotaciones generales y locales pierde sentido en un 
municipio del tamaño y características de Liendo. Esta misma tesis es 
la que adoptó el PGOU de Santillana, adaptado a la Ley de Cantabria 
2/2001. Sin embargo, en este caso sí se ha diferenciado claramente 
ambos tipos de sistemas aunque sólo sea a efectos de obtención y 
urbanización, tal y como se refleja en las fichas de los ámbitos de 
gestión (T2, Fichas AG/xxx) y en el plano de calificación (o2.1) a escala 
1:2.000. El Plan establece claramente que todas las dotaciones se 
obtienen mediante el desarrollo de las unidades de actuación, así 
como la programación de cada una de ellas (T2/54, Fichas AG/xxx, 
T2/166, T2/167, etc.) 

Los sistemas generales y locales están perfectamente diferenciados en 
la propuesta de ordenación. Para dejar aún más clara esta diferencia, 
se ha introducido la calificación de cada dotación en las fichas de 
equipamientos y espacios libres. 
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Las reservas de suelo, tanto para sistemas generales como para 
sistemas locales, se obtienen a partir del desarrollo del suelo urbano no 
consolidado y del suelo urbanizable delimitado. 
 
El cómputo de dotaciones (T2/71) evalúa dos aspectos: 
1. El cumplimiento de los estándares del artículo 40 de la Ley de 
Cantabria 2/2001 con las dotaciones locales. 
2. El cumplimiento conjunto de los estándares de los artículos 39 y 40 
de dicha Ley con la suma de los sistemas generales y los locales. 
Este segundo cómputo corresponde a un criterio del Plan y no a una 
exigencia legal. No obstante, aunque es cierto que no se evalúan de 
forma independiente los sistemas generales, la propuesta de octubre 
de 2005 cumplía sobradamente los estándares del artículo 39. 
 
Esta exigencia ya fue recogida en el régimen de esta clase de suelo 
(T2/129) 

 

Para evitar inducir a esta confusión, en la nueva propuesta se ha 
suprimido el segundo de los balances descritos y se evalúan de forma 
separada los sistemas generales y los locales. 
 
Los sistemas generales definidos en la propuesta son: 

ESPACIOS LIBRES: 6.6 + 4.2 = 10.8 hectáreas, 
EQUIPAMIENTOS: 2.8 + 2.4 = 5.2 hectáreas, 

 
Estos valores, respecto a la población total estimada en el desarrollo 
de las previsiones de crecimiento del Plan, es decir, los 6636 
habitantes, deducidos a partir de las 2212 viviendas totales, suponen 
unos estándares muy superiores a los mínimos legales (art. 39 de la Ley 
de Cantabria 2/2001):  

ESTÁNDAR de ESPACIOS LIBRES GENERALES: 16.3 m2sELP/habitante 
ESTÁNDAR de EQUIPAMIENTOS GENERALES: 7.8 m2sEQ/habitante 

 
Los sistemas locales suponen un desglose: 

ESPACIOS LIBRES LOCALES: 10.8 + 15.2 = 26.0 hectáreas, 
EQUIPAMIENTOS LOCALES: 5.2 + 4.2 = 9.4 hectáreas 
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Ante una realidad compleja, la propuesta de octubre de 2005 
planifica la ordenación final del Valle de Liendo suponiendo un 
horizonte temporal de diez años para el desarrollo natural (SUNC + 
SUzD) y un desarrollo extraordinario (SUzR), posterior al agotamiento del 
anterior, pendiente de una ordenación de detalle en ejecución del 
planeamiento general. Ocupan estos terrenos parte del suelo 
delimitado en el POL como Modelo Tradicional, diferenciados del resto 
en base al análisis ambiental desarrollado en el tomo 5 de la 
propuesta. 
 
La propuesta de ordenación del suelo protegido en octubre de 2005 
es fiel a las áreas de protección del POL, aunque se justifica en un 
análisis ambiental propio del que se da cuenta, entre otros, en el tomo 
cinco. Se protegen más suelos que los que reconoce el POL. En el 
tomo 2, T2/103, se explicita que el Plan clasifica como SREP 1942 Ha, 
equivalentes al 73% de la superficie municipal, frente a las 1380 que 
protege el POL. Esta sobreprotección se manifiesta fundamentalmente 
en los bosques de ribera y zonas adyacentes, los Montes Maderables 
Catalogados y la franja de Dominio Público de la Autovía. Algunas de 
estas zonas están incluidas en el Área de Ordenación del POL, como 
es el caso de los bosques de ribera del Valle de Liendo. 
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El Plano o1.1 no refleja el suelo edificable, ya que muestra 
únicamente la clasificación del suelo y no la calificación, o asignación 
de usos. Lo que el informe interpreta como continuo edificable se 
muestra, entre otros, en el plano o2.1 (calificación) como una 
alternancia entre suelos edificables y espacios libres, algunos de los 
cuales han sido diseñados para favorecer la permeabilidad ecológica. 
 
En el caso del Suelo Urbanizable Residual, la superficie clasificada 
tampoco corresponde con suelo edificable, sino que a su vez se 
deberán delimitar las dotaciones. En el caso de los espacios libres, tal 
y como se exige en sus fichas de gestión (T2/129 y siguientes), deberán 
situarse preferentemente en torno a los corredores de fauna. 

La propuesta actual, al descartar el suelo urbanizable residual, amplía 
la distancia entre los núcleos. 
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En la mies de Villanueva no está clara la red de drenaje, por lo que se 
preveía, en evitación del riesgo de inundación en un suelo urbanizable 
residual, el desarrollo de una infraestructura capaz de evacuar la 
escorrentía.  
 
El Plan no plantea ninguna actuación concreta respecto a la 
capacidad de desagüe del Valle, aunque se hace referencia al 
estudio que de este riesgo está siendo desarrollado por el organismo 
con competencias: Proyecto de Mejora de la Red Fluvial de Liendo, 
considerado de Interés General y contemplado en el Plan Hidrológico 
Nacional. 

 
 
 
 
La distancia de 50 metros entre las explotaciones forestales intensivas y 
los núcleos de población se ha contemplado únicamente en las 
categorías de suelo rústico en las que, simultáneamente, se permiten 
dichas explotaciones y se sitúan a menos de 50 metros de cualquier 
suelo urbano o urbanizable. En las categorías REEC y REBI los suelos 
colindantes con el entorno urbano están ocupados por masas 
autóctonas y no sometidas a explotación forestal, y este uso no está 
permitido en su normativa (T3/58, T3/60). 
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La nueva propuesta, mejorando la de octubre de 2005, incorpora 
estos riesgos como un condicionante superpuesto con normativa 
específica, a excepción del riesgo de hundimiento y subsidencia 
cárstica, que se incorpora en la normativa de las categorías de 
clasificación afectadas (REMC, REEC y REI). 

EL RÉGIMEN DE DE USOS OTORGADO A LAS CATEGORÍAS AFECTADAS ES 
LA MAYOR GARANTÍA FRENTE A LOS RIESGOS NATURALES, de hecho el 
informe que asume la CROTU no aclara cuál de las actividades 
permitidas en los suelos aludidos puede verse afectada por qué 
riesgo. 
 

La concordancia entre las categorías de protección del POL y la 
clasificación propuesta en el PGOU se analiza con mayor detalle en la 
propia propuesta de octubre de 2005, donde se aportan las 
superficies de interación entre ambas categorías (T2/103). 
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Los artículos 26 y 27 de la Ley de Cantabria 2/2004 son de directa 
aplicación, y por lo tanto no necesitan estar recogidos expresamente 
en la normativa del PGOU para ser eficaces. El Plan opta por no 
reproducir el régimen de autorizaciones del suelo rústico, remitiéndose 
a las disposiciones específicas de la normativa autonómica: el artículo 
116 de la Ley de Cantabria 2/2001 y 27 de la Ley de Cantabria 2/2004. 
(T3/31). De esta manera la normativa siempre estaría vigente, por 
remisión a una Ley que puede cambiar. 
 
Los apartados a y c del artículo 28 han sido recogidos textualmente 
entre los usos admisibles con carácter general (T3/51), añadiéndose 
dos puntos más que son acotaciones del artículo 28.a. El apartado b 
de dicho artículo ha sido incorporado en el régimen de la edificación 
en suelo rústico (T3/52), si bien no se considera admisible con carácter 
general el cambio de uso para fines dotacionales públicos o de 
restauración, ya que se considera un uso lesivo para la vocación y los 
valores de alguna de las categorías. En este sentido el régimen 
propuesto en el PGOU es más restrictivo que el del POL. 
 
 
Según el artículo 43, las necesidades de aparcamiento en las playas 
rurales deberán ser resueltas en el planeamiento municipal, sin 
especificar cuál debe ser el rango de dicho planeamiento. Tanto en la 
propuesta de octubre de 2005 como en la actual se considera que 
esta problemática debe ser abordada a una escala más concreta 
que el PGOU, por lo que se propone su resolución mediante el 
denominado “Plan Especial de Ordenación de las Playas de Liendo” 
(T2/126). Este desarrollo podría ser acorde con los Planes Especiales 
que desarrollaría el POL. 
 
El Informe no aclara en qué consisten exactamente dichos desajustes. 
El Plan transporta los límites que en el POL se definen a escala 1:10.000 
a la escala del Plan (1:5.000, 1:1.000), ajustándolos a las entidades 
físicas reales a las que parecen referirse. Esta corrección, que afecta a 
una fracción despreciable de la superficie del municipio, podría ser la 
considerada en el Informe como “desajuste”. 
 

 

 

Para evitar una posible contradicción se ha incluido la literalidad del 
apartado 1 del artículo 26 en el régimen de los usos admisibles, o lo 
que es lo mismo, sometidos a autorización. 

Se puntualiza el régimen de usos del SREP de infraestructuras, 
acomodándolo a las categorías de protección del POL. En concreto, 
la consideración de los usos relativos a infraestructuras a propiciar, y 
por lo tanto no sometidos a autorización, pasan a ser usos admisibles. 
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Como ya se indicaba en la tabla de compatibilidad PGOU-POL, 
(T2/103), los sectores de SUzD incidían en la zona de Protección 
Ecológica en una superficie total de 6.173 m2, de los cuales: 
- 2.616 correspondían a viales, uso autorizables según el artículo 28a 
del POL. Se trata generalmente de viales “de borde”, destinados a 
separar físicamente el suelo rústico del urbano. 
- 3.058 correspondían a espacios libres, acogidos al artículo 25 del 
POL. 
- Únicamente 499 correspondían a suelo privado, repartido entre las 
unidades de actuación ZC604 y ZC102. 
 
El SUzR no calificado como viario se introducía en el área de 
Protección Ecológica en un total de 6.088 m2, siempre en zonas de 
borde. El régimen de desarrollo de esta clase de suelo garantizaba el 
uso de estas zonas marginales como espacios libres (T2/129 y 
siguientes). 
 
 

La actual propuesta renuncia al desarrollo del SUzR, eliminando 
cualquier posible incompatibilidad de esta clase de suelo con el área 
de protección del POL. Se corrige asimismo la incompatibilidad 
detectada en la unidad ZC604, cambiando la calificación a espacio 
libre.  
No obstante, se mantiene el criterio de ajustar la cartografía del POL a 
las entidades físicas reales, como es el caso de la unidad de 
actuación ZC102, coincidente con el área de Protección Ecológica en 
144 m2.  
Como se puede apreciar en la imagen inferior, la línea del POL 
discurre de forma sinuosa tratando de abarcar las copas de algunos 
árboles, cuando las “unidades territoriales” y los ecosistemas 
responden, en este caso, al régimen de aprovechamiento empleado 
por cada propietario, por lo que sus límites guardan estrecha relación 
con la estructura del parcelario. 
Nótese en este mismo ejemplo cómo las áreas aparentemente 
incompatibles (SUzD privado en PE) responden a situaciones de borde 
y se ven ámpliamente compensadas por las situaciones de 
“sobreprotección” (REBI en MT). 
 

 

Las apreciaciones realizadas en la categoría de Protección Costera 
respecto de los artículos 26 y 28 son igualmente aplicables en este 
caso. 

Las apreciaciones realizadas en la categoría de Protección Costera 
respecto de los artículos 26 y 28 son igualmente aplicables en este 
caso. 

Se considera corregida esta incompatibilidad con la modificación del 
régimen del SREP de infraestructuras que se describió anteriormente. 
 
 
La única afección a las áreas de Protección Litoral por el suelo 
urbanizable era la referida al SUzR, por lo que con la supresión de esta 
categoría de clasificación queda eliminada cualquier posible 
incompatibilidad. 

El régimen de desarrollo del SUzR garantizaba la calificación como 
espacio libre de todas las áreas incluidas en la categoría de 
“Protección Litoral” (T2/129 y siguientes). 
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La nueva propuesta subsana los matices relativos a los usos en suelo 
rústico. 

 

El valle de Liendo se caracteriza actualmente por el predominio de la 
vivienda unifamiliar aislada, la única permitida por la vigente DSU, en 
parcela de 500 a 1000 metros, siendo anecdóticas tanto las tipologías 
adosadas (alineaciones tradicionales) como los jardines de gran 
tamaño (huertas singulares). 
 
Ambas tipologías son, además, irreproducibles. La primera respondía a 
un uso mixto residencial y ganadero que no ha pervivido, por lo que 
sólo podría reproducirse mediante promociones de chalés adosados 
que nada tienen que ver con el entorno edificado del Valle. En cuanto 
a las segundas, el elevado precio del suelo en Liendo, sumado a los 
estándares urbanísticos actuales en materia de dotaciones, hacen 
impensable la edificación aislada en parcelas mayores de 2000 m. 
 
No es cierto que la tipología de vivienda agrupada se reduzca a las 
existentes: en SUNC se proponen tres unidades de actuación de 
tipología exclusivamente agrupada NG1 (plano o2.1, T2, Fichas AG, 
etc.), y las calificaciones de SUzD de uso residencial no son de 
tipología unifamiliar sino mixta, ya que las ordenanzas 
correspondientes (T3/124 y siguientes) exigen la construcción de un 
20% de viviendas de protección pública, para las que se permite una 
tipología agrupada. 
 

EL MODELO PLANTEADO NO ES HOMOGENEO, SINO FIEL A LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 45.2, CON “CRECIMIENTOS URBANÍSTICOS PLANTEADOS 
DE FORMA INTEGRAL” Y “MODELOS TIPOLÓGICOS QUE SE ADAPTAN, EN 
LO BÁSICO, AL ENTORNO”. 
 
La heterogeneidad del modelo se constata con la variedad de usos 
posibles: residencial libre y agrupado de protección pública, hotelero, 
hostelero, comercial, productivo, etc. La tipología predominante es la 
unifamiliar, permitiéndose, en nada menos que un veinte por ciento de 
la superficie de los ámbitos residenciales de SUzD, la agrupación de la 
vivienda para poder materializar VPO. Esta medida garantiza la 
diversidad tipológica. 
 
En cualquier caso, ¿No es el Ayuntamiento competente para optar, 
dentro de la Ley de Cantabria 2/2004, por un modelo homogéneo? 
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De acuerdo con el artículo 48.1 b) del POL, el crecimiento se apoya en 
los núcleos existentes y en sentido preferentemente contrario a la costa 
y a las zonas a proteger. De hecho, las áreas de crecimiento dsiponen 
todas de una componete en sentido paralelo a la costa desde los 
asentamientos actuales. 

 

La propuesta actual elimina el área de SUzR “Mies Villanueva”, la única 
bolsa de suelo urbanizable que podría interpretarse como “crecimiento 
en sentido a la costa”. 
 

La identificación de corredores ecológicos no responde a un criterio 
paisajístico, ni tampoco a la idea preconcebida de dividir núcleos de 
cualquier manera y por cualquier parte, sino que parte de un análisis 
previo de las comunidades faunísticas, los biotopos y la permeabilidad 
ecológica del territorio (T5/42). De forma coherente con este criterio, los 
corredores ecológicos no se representan en el plano de paisaje ni en 
el de espacios libres propuestos, sino en el de fauna (a3.2, i3.7). Si se 
compara este plano con el de calificación (o2.1, nunca con el de 
clasificación, o1.1, en el que esto es inapreciable) se puede apreciar 
que la propuesta ha respetado escrupulosamente los corredores 
ecológicos, ya que las zonas así definidas, o están clasificadas como 
suelo rústico (RER principalmente) o han sido calificadas como 
espacios libres de SUNC y SUzD. En el SUzR (T2/129 y siguientes) se exigía 
dicha calificación en los terrenos adyacentes a la categoría RER hasta 
completar una anchura de entre 40 y 50 metros. 
 
No se puede soslayar la mala interpretación que se ha hecho del 
plano de corredores verdes de la página T5/137. Tal y como se 
menciona en el encabezado de dicho plano (misma página), los 
denominados, tal vez de forma desafortunada, corredores verdes, no 
son propiamente corredores ecológicos, sino que responden tanto a 
funciones ecológicas (corredores de fauna, ecotonos) como 
dotacionales (travesías entre el centro y la periferia). 
 
 
 
Al igual que en el resto del municipio, en la zona No Litoral se ha 
realizado un completo análisis territorial, estableciéndose la 
clasificación del suelo en función de su capacidad de carga para los 
distintos usos. Basta echar un vistazo al tomo cinco: informe de 
impacto ambiental para constatar esta realidad. 

El cambio de clasificación del SUzR a suelo rústico ordinario garantiza 
la división entre las cuatro áreas funcionales. 
 

Para evitar que pueda volver a ser objeto de interpretaciones similares, 
se ha optado por modificar el plano en el Informe de Impacto 
diferenciando claramente los corredores ecológicos de los itinerarios 
peatonales. 

El Plan planteaba un canal para la escorrentía, que no para los 
vertiidos, de la Mies de Villaneva. El Plan no plantea ninguna solución 
para evacuar vertidos al Mar. La CHN plantea los proyectos para los 
que tiene competencias. 
 
 
La depuradorá cumplirá los objetivos de calidad que imponga el 
órgano competente, no el PGOU, que incorpora un diseño a efectos 
de su valoración. 
 
En Plan de Etapas (T2/166) se programaba la EDAR en el primer 
quinquenio, estando prevista su finalización en el año 5. 
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El Plan incorpora una Carta Arqueológica Municipal que constata la 
existencia de yacimientos y los protege. Donde se plantea la 
depuradora no existe constancia de restos arqueológicos. En cualquier 
caso, existen medidas en el propio Plan que garantizan la preservación 
del patrimonio: régimen de protección del tomo tres.  
 
En concreto, en la T2/128 se obliga a realizar una prospección 
arqueológica en la zona afectada por esta infraestructura, así como a 
la realización actuaciones de vigilancia durante las obras. 
 
Este aspecto ya ha sido comentado anteriormente, incluida la 
apreciación de que Liendo “necesita cinco veces más caudal”. Sólo 
cabe añadir que, sorprendentemente, los datos supuestamente 
aportados por “medio ambiente” a la CROTU son radicalmente distintos 
a los remitidos al Ayuntamiento por el organismo competente 
(Dirección General del Ciclo Integral del Agua de la Consejería de 
Medio Ambiente). El siguiente punto del presente apartado responde a 
esta cuestión con mayor rigor que la propuesta de Plan y que el 
Informe que asume la CROTU. 
 
NO EXISTE DETERMINACIÓN ALGUNA EN EL PLAN DE OCTUBRE DE 2005 
QUE SUGIERA LA POSIBILIDAD DE DESARROLLO DE UN SUELO INDUSTRIAL 
EN SUELOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS, COMO SON LOS DE 
LLANDERAL. ESTE HECHO ES APRECIABLE INCLUSO EN EL PLANO O1.1, 
DONDE LLANDERAL ESTÁ PROTEGIDO CON LAS CATEGORÍAS DE REI Y 
REEC, INCOMPATIBLES CON LA TRANSFORMACIÓN URBANA COMO SE 
APRECIA EN LA NORMATIVA (T3/58, T3/65). Aunque esta apreciación no 
forma parte del Informe de Impacto Territorial, se muestra como la 
única explicación a ciertas consideraciones que no se entenderían si 
estuvieran referidas al suelo productivo realmente propuesto, como las 
relativas a la falta de infraestructuras (de abastecimiento de agua) 
dedicadas al uso industrial (pág 16, pf. 2 de la presente ponencia), a 
la no consideración del consumo energético del suelo industrial (pág 
19, pf. 3) o a la indefinición del sistema viario que comunique el nuevo 
polígono industrial con la futura trama urbana (pág. 20 pf. 4). 
 
EL RELLENO DE INERTES DEL PARAJE DEL “LA HOYA” Y SU SUELO INDUSTRIAL 
ES UN PROYECTO INCOMPATIBLE CON EL POL Y NO CONTEMPLADO EN LA 
PROPUESTA DE PLAN. De hecho, se renuncia expresamente al mismo en 
la Memoria de Ordenación (T2/12, T2/16). 
 
 
El campo de golf no es el único suelo para actividades deportivas 
previsto en el Plan, como se aprecia en las fichas que desglosan los 
equipamientos del SUNC y del SUzD (T2/54, entre otras). 
 
Según la información de la que el Ayuntamiento tiene constancia, el 
Dominio Público Forestal (antiguos Montes de Utilidad Pública) es el 
reflejado en los planos i7.1 y o1.3, terrenos todos ellos clasificados 
como SREP y en los que no se admite el uso de campo de golf. Este 
campo se permite únicamente en zonas coloreadas de amarillo (SRPO 
Prados de Monte) y rosa claro (SRPO de Montes Maderables), mientras 
que las zonas en rosa oscuro están clasificadas como SREP “Montes 
Maderables Catalogados”. 
 

 

 

Si el preceptivo informe de la Dirección General de Montes y 
Conservación de la Naturaleza indica algún cambio en la delimitación 
del Dominio Público Forestal, el Ayuntamiento procederá a cambiar la 
clasificación de los terrenos afectados. 
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La Mies de Santi, único paraje donde se prevé un suelo de carácter 
productivo, se encuentra en el Valle de Liendo, y no consta que sea 
de Dominio Público. Sin duda la reflexión del Sr. Bayarri se refiere al 
“Polígono Industrial de Llanderal” aludido por la Sra. Sotero y no al suelo 
productivo realmente propuesto. No se propone un suelo productivo 
en Llanderal. 
 

Cabe señalar que el artículo 13 del POL regula un plazo de dos meses 
para la emisión del informe de impacto territorial. La propia Ley 2/2004 
establece que transcurridos los dos meses sin que se haya emitido 
informe, éste se entenderá favorable y se podrá continuar la 
tramitación del procedimiento. 
 
PESE A ELLO, DENTRO DEL ESPIRITU POSITIVO DEL TRÁMITE ACONTECIDO, 
LA NUEVA PROPUESTA ASUME CAMBIOS QUE RESUELVEN LAS 
INCOMPATIBILIDADES DETECTADAS A RAÍZ DEL INFORME DE IMPACTO 
TERRITORIAL. 
 

No solo sería “interesante tener colgado el planeamiento anterior”, sino 
que los miembros de la ponencia técnica, incluso los de la CROTU, 
deberían haber tenido acceso a la documentación completa, de la 
que se hizo entrega un CD en formato pdf con el contenido integro de 
los 6 tomos de los que constaba la propuesta de octubre de 2005. 
Concretamente, el plano de clasificación (o1.1), único plano de 
ordenación al que se hace referencia en el Informe de Impacto 
Territorial y en la Ponencia Técnica, se considera insuficiente para 
analizar ciertos aspectos de la propuesta de ordenación, 
considerándose fundamental a la hora de evaluar los nuevos 
desarrollos el estudio de la calificación propuesta (plano o2.1), etc.  
 
Este comentario pone de manifiesto la insuficiencia de información 
suministrada a los ponentes, y puede justificar las incoherencias 
detectadas en las preguntas y valoración de algunos de los ellos con 
respecto al Plan.  
 

El análisis territorial realizado no puede resumirse en un plano. El 
Informe de Impacto Ambiental incluye un total de 23 planos a escala 
municipal, más otros incluidos en el cuerpo del texto, en los que se 
analizan al detalle los distintos condicionantes considerados y el 
resultado del estudio de capacidad de carga. 
 
 
No se entiende cómo se puede incumplir un artículo de definiciones. 
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¿En qué quedamos? ¿vale el análisis desarrollado?, ¿no vale? En este 
último caso, si no vale, deberían explicitarse las razones y pormenorizar 
detalladamente los aspectos estudiar, todo ello conforme a los criterios 
de legalidad a los que se somete un proyecto de este tipo. 
 
Si a lo que se refiere este párrafo es al modelo de estudio, sorprende la 
inexistencia de mención al respecto en el informe de impacto 
territorial. La exigencia apuntada por la Sra. Sotero debería estar 
explicitada en el informe, detallando, si es posible, el concreto modelo 
de estudio que exige el POL, o al menos en qué medida el 
desarrollado por el Equipo Redactor es insuficiente a efectos legales 
objetivos, y no “para ellos”. 
 
Si a lo que se refiere este párrafo es al modelo urbanístico, cabe decir 
que el mismo se ha definido de acuerdo a los criterios de la 
Corporación Municipal de Liendo, dentro de sus competencias y los 
límites de la Ley. No obstante, la falta de estudios no obligará 
necesariamente a un cambio de modelo urbanístico, sino a una 
mayor profundización en las cuestiones que se demuestren 
insuficientes. 
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conclusiones sobre el Informe Técnico 

Más allá de lo acotado en el punto anterior como respuesta a lo planteado, el resumen de cuestiones 

planteadas por el Informe Técnico asumido por la Ponencia Técnica de la CROTU en su sesión de fecha 20 de 

febrero de 2006 puede ser el siguiente: 

1. Planificar antes del desarrollo la solución a los déficits de partida (abastecimiento, 

saneamiento, suministro eléctrico y aparcamientos).  

COMO YA SE HA COMENTADO, LOS DÉFICITS DE PARTIDA CON UN PGOU SÓLO PUEDEN ACOMETERSE 

MEDIANTE CARGAS IMPUESTAS A LOS DESARROLLOS PREVISTOS Y ASÍ SE HAN PLANTEADO LOS 

DESARROLLOS DE LAS DISTINTAS FASES DEL PLAN GENERAL. OTROS ORGANISMOS, COMO ES LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRÁULICAS, PUEDEN RESOLVER DICHOS DÉFICITS, COMO SUCEDE CON 

LA DEPURACIÓN PARA LA SITUACIÓN ACTUAL, QUE NO ES UNA PROPUESTA DE ESTE PLAN GENERAL. 

La depuradora ya está ejecutada y a fecha actual resuelve el déficit de partida en materia de 

depuración. 

 

2. Hay que comprobar la garantía de abastecimiento de agua. 

LA CONSULTA A MEDIO AMBIENTE (CICLO INTEGRAL DEL AGUA) YA RESPONDE A ESTA CUESTIÓN.  

Existe garantía de suministro de agua, como se pone de manifiesto en el tomo de Ordenación 

(apartado relativo a los aspectos dimensionales de la propuesta). 

 

3. Se pone en cuestión el vertido de la depuradora y la ubicación de la actividad. 

EN LAS SIGUIENTES ETAPAS DE LA TRAMITACIÓN DEL PLAN, SE ESTARÁ A TODO LO QUE DETERMINE EL 

ÓRGANO COMPETENTE AL RESPECTO.  

El Ciclo Integral del Agua cnstruyo una depuradora en Liendo y el Organismo de Cuneca deberá 

autorizar el vertido depurado. 

 

4. Garantías de suministro eléctrico. 

YA SE HABÍA CONSULTADO, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, A LA EMPRESA RESPONSABLE DEL 

SUMINISTRO ELÉCTRICO. SE ESTÁ A LA ESPERA DE RESPUESTA. 

La propuesta de agosto de dos mil nueve incluye el informe de Eon-España relativo a las necesidades 

en materia de electrificación, que se han contemplado en el estudio de la sostenibilidad económica 

del PGOU. 

 

5. Estudio Previo de Inundabilidad y medidas correctoras. 

EN LA PROPUESTA DE MARZO DE 2006 SE HABÍAN ELIMINADO SUELOS LOS SUELOS MÁS PRÓXIMOS A LOS 

CAUCES QUE SIRVEN DE DRENAJE DEL VALLE, POR LO TANTO EL POSIBLE RIESGO DE INUNDABILIDAD ERA 

MUCHO MENOR. 

La actual propuesta se ha adaptado a los resultados de los estudios de inundabilidad de la 

Universidad de Cantabria y de Tragsa, respectivamente para el Ayuntamiento de Liendo y la CHC. El 

riesgo de inundabilidad está salvaguardado en la nueva propuesta. 

 

6. Estudio de la densidad de tráfico. Estudio de las necesidades de aparcamientos. 

SE INCORPORA UN ESTUDIO DE LOS APARCAMIENTOS Y OTRO DEL TRÁFICO QUE JUSTIFICABAN EL 

DESARROLLO DE LA PROPUESTA DE 2006 Y LAS POSTERIORES, QUE GENERAN MUCHOS MENOS 

MOVIMIENTOS DE VEHÍCULOS. 

 

7. Riesgo de incendios y otros.  

EL RIESGO DE INCENDIOS YA DISPONÍA DE MEDIDAS SUFICIENTES Y PARA EL RESTO SE HA ADECUADO LA 

NORMATIVA DEL SUELO RÚSTICO A LAS EXIGENCIAS DEL INFORME DE IMPACTO TERRITORIAL. 

  

8. Modelo homogéneo.  

EL MODELO PLANTEADO, RESPETUOSO CON LAS FORMAS HEREDADAS DEL PASADO, ES MÁS 

HETEROGÉNEO QUE EL ACTUAL Y EL AYUNTAMIENTO ENTENDÍA QUE LA CROTU NO PUEDE IMPONER 

SOLUCIONES CONCRETAS DE PLANEAMIENTO QUE EXCEDAN DE LAS DERIVADAS DE RAZONES DE 

LEGALIDAD O PARA TUTELAR INTERESES SUPRAMUNICIPALES EN RELACIÓN CON LOS CUALES EL 

GOBIERNO DE CANTABRIA HAYA ASUMIDO COMPETENCIAS TAL Y COMO SE DESPRENDE LITERALMENTE DEL 

ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE CANTABRIA 2/2001.  

  

9. Sistema de Espacios libres-Corredores Ecológicos. 

LOS CORREDORES ECOLÓGICOS IDENTIFICADOS EN EL ESTUDIO DE LA FAUNA (TOMO CINCO DE LOS DE 

LA APROBACIÓN INICIAL QUE OBTUVO ESTIMACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL FAVORABLE POR EL ÓRGANO 

COMPETENTE) SE HAN RESPETADO. EL VALLE EN NINGÚN CASO SE PLANTEABA COMO UN CONTINUO 

URBANO, AUNQUE LA RENUNCIA AL SUZR AUMENTA LA SEPARACIÓN ENTRE NÚCLEOS DE POBLACIÓN Y 

FAVORECE LA PERMEABILIDAD ECOLÓGICA. MÁS AÚN LAS POSTERIORES REDUCCIONES DE SUELO 

URBANIZABLE. 

 

10. Suelo urbano y urbanizable en PE 

DESAPARECEN LAS POSIBLES AFECCIONES RELATIVAS A LOS ESPACIOS LIBRES DEL SUELO URBANIZABLE 

RESIDUAL. 

 

En cualquier caso, la propuesta de aprobación inicial de 2006 ya subsanaba la mayor parte de las cuestiones 

apuntadas y en el documento de agosto de dos mil nueve se amplían los estudios que garantizan la 

adecuación de la propuesta a lo que planteaba el informe. 
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modificaciones entre octubre de 2005 y marzo de 2006 

A raíz del informe de impacto territorial desfavorable sobre la propuesta de Aprobación Inicial7 de octubre de 

2005, acta de cuya ponencia técnica de la CROTU se incorpora a este documento en un punto anterior, se 

enumeran y explican a continuación los cambios introducidos en el documento de 2006, denominado 

“aprobación inicial de marzo de 2006”, que fuera tramitado de acuerdo a lo estipulado en el artículo 68 de la 

Ley de Cantabria 2/2001. 

 

Algunas de las variaciones se derivan de la necesidad de actualizar aspectos relacionados con desarrollos 

recientes (edificación, infraestructuras, etc.), mientras que el resto resultan de la interpretación del citado 

informe asumido por la CROTU respecto a la propuesta de octubre de 2005. 

 

1. ADAPTACIÓN DEL SUELO URBANO A LA NUEVA REALIDAD 

INCORPORACIÓN DE LOS PROYECTOS AUTORIZADOS. Desde que se cerró el documento de octubre de 

2005 hasta la fecha de cierre del presente, sin suspensión cautelar de licencias en el Ayuntamiento de 

Liendo, se han tramitado proyectos de edificación que ya se incorporan a los planos de ordenación del 

presente documento. 

 

2. INCORPORACIÓN DE UN ESPACIO LIBRE Y EQUIPAMIENTO.  

A la vista de los cambios del modelo previsto en octubre de 2005, el Equipo de Gobierno asumió el 

plantear, dentro de las posibilidades económicas que resultan del desarrollo urbanístico, la ampliación de 

la Plaza de Navedo y los equipamientos municipales, definiendo como sistemas generales dos piezas de 

suelo urbano a partir de una de las huertas singulares del municipio. 

 

3. ACTUALIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS.  

Se plasman en los planos de información el trazado de las nuevas infraestructuras ejecutadas en el 

municipio durante el pasado 2005 (ampliación de la red de evacuación preexistente). 

 

4. AJUSTE DE LAS DETERMINACIONES URBANÍSTICAS NORMATIVAS DE GESTIÓN.  

A raíz de las actualizaciones de los ámbitos de desarrollo, derivadas de las incorporaciones de los 

proyectos autorizados por el Ayuntamiento desde el cierre del documento de octubre de 2005, ha sido 

necesario el redefinir las unidades de gestión propuestas en el documento de octubre. 

 

5. AJUSTES DE LA NORMATIVA DEL SUELO RÚSTICO 

Derivados del Informe de Impacto Territorial. 

 

                                                           
7 No refrendada por el Pleno de la Corporación, se tramitó tal y como se indica en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 
2/2004. 

6. AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS  

Estudio de los aparcamientos actuales, Estudio del Tráfico, Señalamiento de preexistencias 

infraestructurales de las unidades de actuación, etc. 

 

7. REDUCCIÓN DEL DESARROLLO URBANÍSTICO PROPUESTO. CAMBIO DEL MODELO 

Quizás sea este el mayor de los cambios introducidos entre las dos propuestas de aprobación inicial. 

Desaparecen 129.7 hectáreas de suelo urbanizable residual que pasan a ser suelo rústico de protección 

ordinaria. 

 

8. ACLARACIONES NECESARIAS PARA EVITAR ERRORES DE INTERPRETACIÓN 

Se ha revisado la memoria para evitar confusiones y ambigüedades. 

 

Sobre todos estos aspectos se incide en el documento de Aprobación Inicial, que incluía un APÉNDICE 

denominado ÁMBITOS DE DESARROLLO DESCARTADOS y son, básicamente, los suelos urbanizables residuales y 

el ámbito de “Mejora de la red de drenaje de la Mies de Villanueva”. Ninguno de estos se contempló en la 

propuesta de agosto de dos mil nueve, ni se contempla en la actual. 
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el documento de Aprobación Inicial 
Pasado el trámite de Informe de Impacto Territorial se elaboró un nuevo documento de ordenación, siguiendo 

las pautas de lo establecido en la Ponencia Técnica que emitió el informe desfavorable y corrigiendo los 

aspectos ya señalados. 

 

Con estas premisas en abril de 2006 la Corporación municipal de Liendo aprobó el denominado “documento 

de Aprobación inicial de marzo de 2006”, que fue sometido a los informes sectoriales pertinentes y a 

estimación de impacto ambiental por el Órgano Ambiental dentro del marco legal del Decreto de Cantabria 

50/1991 y de la Ley 9/2006.  

 

Asimismo, el documento de plan, con sus cinco tomos, incluido el Informe de Impacto Ambiental, fue 

sometido a la información pública que establece la Ley, recibiéndose las alegaciones de las que se da 

cuenta más adelante. Los informes fueron evacuados de los organismos con competencias en las materias 

sobre las que incide el Plan, es decir, los informes sectoriales que se adjuntan a continuación. 

 

La posterior propuesta de ordenación (de agosto de dos mil nueve) contenía las modificaciones necesarias 

para adecuarse al marco legal vigente y al resultado de la tramitación del documento de aprobación inicial 

(de marzo de 2006), como atestiguan los nuevos informes evacuados y reproducidos más adelante en este 

tomo. 
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acuerdo de aprobación inicial del Plan General de abril de 2006 
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los informes sectoriales a la Aprobación Inicial 

Con independencia de los informes emitidos por los organismos consultados por el Órgano Ambiental dentro 

del proceso de evaluación ambiental del PGOU, de los que se dio cuenta en el Informe de Impacto Ambiental 

redactado con el documento de Aprobación Inicial (tomo cinco), la propuesta de ordenación denominada 

“documento de aprobación inicial de marzo de 2006” fue informada por una serie de organismos en los 

términos que a continuación se reproducen, resumen y valoran. 

 

Cabe señalar que los informes relativos a la garantía de suministro de agua y de electricidad se han incluido 

en el tomo de ordenación en el apartado dedicado a los aspectos dimensionales del Plan (tomo dos). 

Asimismo, se solicitaron nuevos informes en el proceso de redacción siguiente, con el documento de 2009, de 

los que se desprende el cumplimiento de lo exigido en esta fase de 2006. 

 

Los informes de las Direcciones Generales de Carreteras y de Cultura, ambos del Gobierno de Cantabria, son 

los que plantaron más cuestiones. En la nueva propuesta se incorporaron las modificaciones necesarias para 

acomodarse a lo exigido por estos organismos, si bien será necesario que se les solicite nuevamente informe y 

comprueben la adaptación. 

 

La Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria informó antes de haberse producido la cesión a favor 

del municipio de Liendo del tramo de carretera convencional de la antigua N-634 comprendido entre los 

enlaces de la autovía A-8 del municipio. Se asumieron, además de las cuestiones planteadas en el informe, 

los cambios derivados de los Mapas Estratégicos de Ruido de la A-8 (eliminación de dos sectores de SuZD). 

 

Con la Confederación Hidrográfica se han mantenido múltiples reuniones y, en base a los estudios de 

inundabilidad realizados, se ha llegado a una determinación de las zonas inundables que deben preservarse 

del desarrollo. En esta línea, el Ayuntamiento suscribió con el organismo de cuenca un protocolo que define 

unos Corredores Fluviales. 

 

Pueden considerarse favorables los informes de la Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, El 

Ministerio de Defensa, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, la Secretaría de Estado de 

Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, la Dirección general de Costas y la Dirección 

General de Montes y Conservación de la Naturaleza. 

 

Servicio de Carreteras Autonómicas (10 de julio de 2006). 
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Resumen y valoración del informe del Servicio de Carreteras Autonómicas 

1. Exposición del marco jurídico aplicable. 

2. Parámetros que se establecen en el Capítulo III de la Ley de Carreteras de Cantabria 5/1996 de 17 de 

diciembre. 

3. Apreciaciones sobre el Documento de Información: 

- El tramo de travesía definido entre los núcleos de Mollaneda y Villaviad se considera abusivo ya que 

existen “abundantes tramos carentes de un entramado de calles, al menos en uno de sus márgenes”. 

- Las áreas urbanas de Liendo emplazadas en torno a la CA-501 presentan una morfología lineal. 

- En aquellos apartados en los que se halla empleado erróneamente el término de “travesía” deberá 

ser sustituido por el de “tramo urbano”. 

ESTA APRECIACIÓN DEL INFORME DE CARRETERAS HA MOTIVADO LA SUSTITUCIÓN DEL TÉRMINO “TRAVESÍA” POR 

EL DE “TRAMO URBANO” EN TODO EL DOCUMENTO.  

- otras modificaciones 

última frase del segundo párrafo de la página T1/87 

“En los tramos urbanos y travesías la línea de edificación alcanzará los seis metros (Ley 

5/1996, de 17 de diciembre)”. 

Sustituirla por: 

“En los tramos urbanos consolidados existentes la línea de 

edificación alcanzará un mínimo de seis metros” 

- Modificación en el plano i.7.1: 

En los tramos de suelo urbano no consolidado y suelo rústico la línea de 

edificación deberá alcanzar los 10 m, reduciéndose a 6 m en los 

tramos de suelo urbano consolidado.  

4. Apreciaciones sobre el Documento de Ordenación:  

Modificar en la página T2/75 del documento de Ordenación el concepto 

de “travesía” en plano y texto por el de “tramo urbano” referente a la CA-501 

La sección tipo definida se considera la adecuada, si bien la Dirección General de Carreteras se reserva el 

derecho a modificarla si llevara a cabo su remodelación completa. 

POR UN LADO, YA NO SE EMPLEA EL TÉRMINO TRAVESÍA Y POR OTRO, LOS DERECHOS DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE CARRETERAS ESTÁN SALVAGUARDADOS POR LA LEY Y NO ES POSIBLE QUE EL PLAN LOS ALTERE. EN 

CUALQUIER CASO, LA MEMORIA REPRODUCE EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

5. Apreciaciones sobre el Documento de Normativa:  

- En el artículo VIII. 1.17 “Publicidad” deberá señalarse de acuerdo con lo incluido en el artículo 22 de la 

Ley de Carreteras de Cantabria “queda prohibido realizar publicidad en cualquier lugar visible de 

las carreteras regionales”. 

- Deberá incluirse en el artículo III. 2.17 “Parcelaciones” y allí donde se considere más necesario que el 

otorgamiento de licencias de parcelación y segregación de fincas colindantes a carreteras 
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autonómicas deberá contar con el informe favorable previo y vinculante de la Consejería de Obras 

Públicas y Vivienda, teniendo en cuenta: 

o La parcelación no debe dar origen a nuevos accesos. 

o El acceso a la finca matriz será el acceso para las restantes parcelas segregadas. 

o En el caso de que sea necesario modificar el acceso de la finca matriz, dicha modificación 

se hará de forma que atienda adecuadamente a las parcelas segregadas, pero será el 

único para todas ellas. 

SE HAN INTRODUCIDO LITERALMENTE ESTOS PÁRRAFOS EN LOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES. 

6. Apreciaciones en Planos de Ordenación: 

- Dificultad de medición de la línea de edificación en los planos: o1.2, o1.3 y o2.3 

SE HA MEJORADO EL GRAFISMO EN LO POSIBLE 

- Sustituir el término “travesía” por el de “tramo urbano”. 

SE HA SUSTITUIDO 

- Plano o1.2, en la leyenda, sustituir  

“línea límite de edificación (6 metros en suelo urbano y 10 metros suelo no urbano)” 

por: 

“línea límite de edificación (6 m en suelo urbano consolidado existente y 10 m en el resto desde la 

arista exterior de la explanación)”. 

- Plano o1.3, en la leyenda, sustituir 

“línea límite edificación/z. protección (10 m y 6 m en tramos urbanos desde la arista exterior de 

explanación)” 

por: 

“línea límite de edificación (6 m en suelo urbano consolidado existente y 10 m en el resto desde la 

arista exterior de la explanación”. 

- Plano o2.3, en la leyenda, eliminar el apartado referente a la “travesía en autonomía local” sustituir: 

“arista exterior de explanación y línea límite de edificación (6 metros en suelo urbano y 10 metros suelo 

no urbano)” 

por: 

“arista exterior de la explanación y línea límite de edificación (6 metros en suelo urbano consolidado 

existente y 10 metros en el resto desde la arista exterior de la explanación)”. 

SUSTITUIDO Y ELIMINADO 

- La línea de edificación garfiada presenta errores con respecto al contenido de las indicaciones 

señaladas en las leyendas: 

o Plano o1.2: incorrecto grafiado de la línea de edificación en los tramos de suelo urbano no 

consolidado. 

o Plano o1.3: incorrecto grafiado de la línea de edificación en los tramos de suelo urbano no 

consolidado y en algunas zonas de suelo rústico. 

o Plano o2.3: se producen los errores producidos con en el o1.3 

SE HAN CORREGIDO LOS ERRORES. 

- Acceso a la CA-501: 

o Eliminar el acceso en suelo rústico próximo a la intersección con la antigua N-634 que se 

encuentra grafiado en el plano o2.3. 

LOS SUELOS RÚSTICOS DISPONÍAN UN CARÁCTER ORIENTATIVO. PROVENÍAN DE LA ANTERIOR PROPUESTA QUE 

PLANTEABA UN DESARROLLO DEL SUELO URBANIZABLE RESIDUAL. PARA EVITAR CONFUSIONES SE HAN HECHO 

DESAPARECER. 

o Eliminar el cruce previsto al este de Llatazos junto al ELP 29. 

SE HABÍA PREVISTO ESTE CAMBIO CON LA INTENCIÓN DE ENFRENTAR LOS CRUCES A AMBOS LADOS DE LA 

CARRETERA, PERO EN VIRTUD DE ESTE INFORME SE QUEDAN DESENFRENTADOS, EN SU SITUACIÓN INICIAL. 

o Eliminar el cruce previsto en la recta de Llatazos, manteniéndose el acceso de la margen 

izquierda siempre que se mantengan sus características actuales y no reformarlo para dar 

servicio al Suelo Urbanizable propuesto, ya que carece de visibilidad adecuada. En el caso 

de consolidar un nuevo eje viario en esta zona se debería estudiar la posibilidad de construir 

una glorieta en un punto de condiciones de visibilidad adecuadas, señalando además los 

mecanismos de obtención de los terrenos pertinentes para la glorieta y nuevos viales. 

SE HA ELIMINADO DICHO CRUCE Y SE HA SUPEDITADO LA MATERIALIZACIÓN DEL NUEVO ACCESO A LA 

CARRETERA AUTONÓMICA DESDE LOS SUELOS URBANIZABLES ZC6 Miaduero y ZC8 La Regada A LA 

OBTENCIÓN DEL INFORME FAVORABLE DEL SERVICIO DE CARRETERAS AUTONÓMICAS.  

o Se plantea la posible construcción de una glorieta en la confluencia de la CA-501 y la 

antigua N-634. 

SE DESCARTA ESTA PROPUESTA POR TRATARSE DE UNA INTERSECCIÓN EN “T”, QUE NO EN “X” Y POR SER UN 

ASUNTO QUE RESOLVERÁ EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA TRAVESÍA DE LA ANTIGUA NACIONAL 634 A SU 

PASO POR LIENDO. 

o Eliminar doble cruce localizado entre los núcleos de Hazas y La Portilla. 

ELIMINADO. SE TRATABA DE UN VIAL ORIENTATIVO EN SUELO RÚSTICO QUE PROVENÍA DE LA PROPUESTA DE 

ORDENACIÓN DE OCTUBRE DE 2005 QUE HOY NO TIENE SENTIDO. 
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Dirección General de Cultura (29 de noviembre de 2006) 
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Resumen y valoración del informe: 

Con fecha de 4 de diciembre de 2006 la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte remite un informe 

elaborado en representación del Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria por D. José Miguel Remolina 

Seivane en relación a los aspectos patrimoniales contemplados en la Aprobación Inicial del Plan General de 

Ordenación Urbana de Liendo. 

 

Las observaciones aportadas se articulan en dos grandes apartados: 

a. Filosofía general del Plan para la conservación de los valores patrimoniales. 

b. Especificaciones expresas de las fichas del Catálogo 

 

Con respecto a la filosofía general del Plan para la conservación de los valores patrimoniales el informe 

hace especial hincapié en la necesidad de conservar la estructura tradicional de los barrios y especialmente 

en mantener su carácter independiente. De esta manera se sugiere que el mantenimiento de espacios vacíos 

entre los barrios permitiría crear corredores ecológicos tal y como exige la Ley 2/2004. En el caso particular de 

Isequilla, la urbanización de la mies de Llosa de Santi provocaría la alteración de su carácter tradicional. 

 

Para los barrios que el presente informe define de estructura tradicional (Noval, La Portilla, Iseca Vieja, Isequilla y 

Mollaneda) el Plan debería arbitrar medidas para su protección ya que su estructura ha sido, a juicio del 

informe, gravemente alterada por la construcción de aceras o por el retranqueo con respecto al vial de las 

nuevas edificaciones. 

  

En cuanto a los cauces de los arroyos el nueva Plan debería conservar elementos asociados como muretes de 

piedra, puntos de cruce de caminos, abrevaderos y pretiles, evitando las operaciones de encauzamiento. 

 

Las especificaciones expresas a las fichas del catálogo se resumen en cinco apartados: 

1. Protección Insuficiente de las siguientes categorías: 

• Rehabilitación/Renovación: esta figura no garantiza el mantenimiento de los valores patrimoniales de 

muchos de los edificios incluidos en esta categoría, debido a: 

- La posibilidad de aumentar una planta más en las edificaciones, especialmente en los 

siguientes casos:  

 1.02, alineación Villaviad 

 1.03, molino 

 3.08, pajar de Castillo (3.09 en documento de agosto de 2009) 

 7.07, molino el Capitanuco  

 10.10, casa Manolo Gandarillas y Manolo Coso 

- Además de las regulaciones sobre la fachada principal deberían incluirse condiciones para 

los alzados restantes, especialmente para los hastiales que se encuentren especialmente 

visibles.  
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• Alineaciones Tradicionales: regular de una forma más estricta las posible apariciones de buhardillas, 

especialmente en los siguientes casos: 

 2.03, barriada de La Portilla (2.04 en documento de agosto de 2009) 

 2.04, barriada de La Portilla (2.05 en documento de agosto de 2009) 

 2.07, alineación junto a la casa del escribano (2.08 en doc. de agosto de 2009) 

 6.06, casa rural de Manás (6.08 en documento de agosto de 2009) 

 7.03, barriada Manás de la Hoz 

 9.06, barriada de Los Llatazos 

 9.09, última alineación de Llatazos 

 10.02, calle del Cicharro 

 10.07, La Calle 

 10.11, La Calle 

 13.04, calle La Sartén 

 13.05, calle de La Sartén 

UNA VEZ VALORADAS LAS OBSERVACIONES EXPUESTAS SE HA INCLUIDO EN LAS FICHAS DEL CATÁLOGO 

CORRESPONDIENTES LA CONDICIÓN QUE IMPIDE ELEVAR UNA ALTURA LAS CINCO EDIFICACIONES 

IDENTIFICADAS EN EL INFORME. DE IGUAL FORMA, SE HA PROHIBIDO LA CONSTRUCCIÓN DE BUHARDILLAS EN 

LAS ALINEACIONES IDENTIFICADAS ANTERIORMENTE.  

 

2. Catálogo Incompleto: 

En el presente informe se considera necesaria la inclusión de 14 elementos cuya existencia y estado de 

conservación ha sido contrastada en un exhaustivo trabajo de campo: 

2.1 Antigua ermita de San Lorenzo. La abundante y densa vegetación existente en el monte 

de La Maza hace imposible localizar con exactitud su emplazamiento, además de imposibilitar el 

reconocimiento de su planta o los elementos estructurales que aún se conserven. Por tanto, esta 

ermita no puede ser incluida en el Catálogo de Elementos Protegidos, queda protegida como el resto 

del patrimonio arqueológico presunto. 

  

 

 

 

 

2.2 Casa tradicional con ventana ojival en Iseca Nueva.  

Se ha incluido en el Catálogo de Elementos Protegidos (ficha 6.01). 

2.3 Cuadra con ventana ojival medieval en Villanueva. 

Se ha incluido en el Catálogo de Elementos Protegidos (ficha 12.09). 

2.4 Casa con dintel labrado en Noval. 

Se ha incluido en el Catálogo de Elementos Protegidos (ficha 3.12). 

2.5 Puente del Calvario en La Portilla. 

Se ha incluido en el Catálogo de Elementos Protegidos (ficha 2.10). 

2.6 Puente de La Portilla 

Se ha incluido en el Catálogo de Elementos Protegidos (ficha 2.03). 

2.7 Puente de Puentestud en Hazas. 

Se ha incluido en el Catálogo de Elementos Protegidos (ficha 4.22). 

2.8 Puente de Llandobras en Hazas,  

Se ha incluido en el Catálogo de Elementos Protegidos (ficha 4.23). 

2.9 Molino junto a la torre de Noval. 

Se ha incluido en el Catálogo de Elementos Protegidos (ficha 3.01). 

2.10 Restos del Molino de Noval. 

Tras las conversaciones mantenidas con vecinos de Noval se ha confirmado la existencia de los restos 

de un antiguo molino aguas arriba del arroyo de Recueva, desconociéndose por parte de los 

entrevistados su emplazamiento exacto. A pesar de la ausencia de información se procedió a un 

reconocimiento del área, no pudiéndose reconocer entre la abundante vegetación ninguno de los 

posibles restos. Por ello, los restos de este molino no han sido incluidos en el Catálogo de Elementos 

Protegidos, quedando con el grado de protección que la normativa dispensa al patrimonio 

arqueológico presunto. 
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4.2 Camino desde Villaviad a Hayas. El camino se inicia en el núcleo de Villaviad y, una vez 

salvada la A-8 mediante un paso inferior, transcurre por el paraje de El Llano hasta alcanzar el alto de 

Hayas situado entre los municipios de Liendo, Limpias y Ampuero. Este camino ha sido recientemente 

pavimentado con grava, incrementándose el ancho de su calzada e incorporándose al trazado 

cunetas de gran altura. Estas actuaciones han destruido los elementos que tradicionalmente habían 

identificado a este camino, careciendo de sentido su inclusión en el Catálogo de Itinerarios de Interés.  

 

4.3 Camino desde Coabad a Villanueva. Camino de aproximadamente 257 m de longitud 

que ha sido incluido en el Catálogo de Itinerarios de Interés. Trascurre entre la carretera que comunica 

Villanueva con Isequilla y el Centro de día. Actualmente su calzada se encuentra recubierta por 

vegetación, siendo imperceptible la presencia del pavimentado original, aunque gran parte del 

trazado se encuentra delimitado por muros de mampostería, que no presentan continuidad.  

 

4.4 Camino de Santolaja. Cercano a los 300 m de longitud, transcurre íntegramente por la 

mies situada entre Noval y el Cementerio de Hazas. Gracias a un proyecto desarrollado por la 

Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, cofinanciado con fondos europeos, el camino ha sido 

recientemente pavimentado, ampliándose su anchura. Esta actuación ha modificado en su totalidad 

el camino originario no conservándose por tanto ningún elemento de especial valor.  

  

4.5 Camino de los Casares y Puentestud. El desuso y abandono que ha experimentado este 

itinerario, junto a los desarrollos urbanos en el entorno de Hazas, ha propiciado su casi nula 

conservación. Actualmente, junto al puente de Puentestud, apenas se distinguen las rodadas de 

vehículos agrarios que podrían coincidir con el trazado de este camino, cuya continuidad se ve 

interrumpida por la presencia de dos promociones de viviendas junto a Casa Muñoz y Casa Cecilia. 

Junto al límite occidental de Casa Hernando, y hasta una de las propiedades situadas en el Rincón 

de Hazas, transcurre a través un denso bosque lo que pudiera corresponder con la continuación del 

camino de Casares. 

 

 

 

 

El informe establece que para una correcta catalogación de estos caminos se deberá destacar su valor 

patrimonial y proteger sus características: pavimentos, anchura del trazado, cercas laterales, elementos 

auxiliares, etc. Además, debe impedirse el ensanchamiento indiscriminado de estos caminos históricos. 

Finalmente, se hace mención al alto potencial de los caminos históricos como elementos de ordenación. 

 

5. Relación entre el edificio catalogado y su parcela: 

El último de los puntos abordados por el presente informe hace referencia a la necesidad de extender la 

protección referida a las edificaciones a las parcelas en las que se asientan, debiendo quedar estos terrenos 

libres de edificación y especificando cuales son los elementos de la parcela que quedan catalogados. 

 

Este aspecto se ha tenido en cuenta en el Catalogo de Elementos Protegidos y en el Inventario de Huertas 

singulares, que contienen en sus diferentes apartados descriptivos los elementos más relevantes de las 

parcelas asociadas a las edificaciones catalogados. 
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Demarcación de Carreteras del Estado (15 de junio de 2006).  
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Resumen y valoración del informe de la Demarcación de Carreteras del Estado: 

1. Apreciaciones sobre las Ordenanzas:  

El documento deberá contar con un nuevo capítulo, “Infraestructura viaria estatal” que establecerá lo 

siguiente: 

- La normativa vigente de aplicación a las carreteras estatales: 

o Ley 25/1988, de 29 de julio de Carreteras 

o Real Decreto 1812/1994, de 2 de Septiembre, en el que se aprueba el Reglamento General 

de Carreteras. 

o Acceso a las carreteras estatales: Ley de Carreteras y su Reglamento, y Orden Ministerial de 

16 de Diciembre de 1997 (BOE 24-01-1998) 

- La denominación de las carreteras estatales en el municipio de Liendo: 

o N-634: antigua carretera convencional a los afectos de la Ley 25/88. Hoy es municipal. 

o Autovía del Cantábrico A-8: tiene la consideración de autovía a los efectos de la Ley 25/88 

- Los usos en el sistema general viario: 

o Los terrenos ocupados por el Dominio Público de la N-634 y de la A-8 se deberán calificar 

como Sistema General Viario, estando sus usos determinados en la Ley de Carreteras. 

ASÍ LO HACE EL PGOU EN EL SUELO URBANO, LA CALIFICACIÓN DE LA ANTIGUA N-634 ES LA DE SISTEMA 

GENERAL VIARIO. EN EL SUELO RÚSTICO EL PGOU NO ESTABLECE CALIFICACIONES, PERO SI UN RÉGIMEN DE 

USOS AL QUE SE LE IMPONE, CUNADO COINCIDE CON LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL, EL CUMPLIMIENTO DE LO 

QUE ESTABLECE ESTE INFORME 

o Los excesos sobre el Dominio Público que se encuentren expropiados u otros que considere 

oportuno el Ayuntamiento podrán clasificarse como Suelo Rústico de Especial Protección de 

Infraestructuras, siendo uno de los usos permisibles la construcción de Áreas de Servicio de 

Titularidad Estatal. 

ESTO ES ASÍ Y SE HA PROCEDIDO AL GRAFIADO DEL ÁREA DE SERVICIO PREVISTO. 

- Las líneas límites de edificación: 

o Artículo 25 de la Ley de Carreteras (artículo 84 a 87del Reglamento): 

 A-8: 50 m desde el borde exterior de la calzada más próxima independientemente 

de su clasificación. 

 N-634: 25 m desde la arista exterior de la calzada, excepto en los urbanos 

consolidados que deberá fijarse una alineación. 

ASÍ CONSTA EN LA MEMORIA Y NORMATIVA DEL PLAN 

- Las actuaciones en la franja de servidumbre de la carretera y autovía: 

o Zona de servidumbre: dos franjas a cada uno de los lados delimitadas exteriormente por dos 

líneas paralelas a la arista exterior de la explanación y situadas a 8 m (N-634) y 25 m (A-8) 

(artículo 22 de la Ley de Carreteras).  

ASÍ CONSTA EN LA MEMORIA Y NORMATIVA DEL PLAN 

- Las autorizaciones en tramos urbanos de las carreteras nacionales: 

o Las autorizaciones para obras o actividades en dominio público corresponden al 

Ayuntamiento, previo informe vinculante a la Dirección General de Carreteras (artículo 39 de 

la Ley 25/88). 

o “La carretera nacional N-634 en el municipio de Liendo es susceptible de cesión al 

Ayuntamiento dentro del marco establecido por la Orden Ministerial de 23 de julio de 2001, 

encontrándose en la fecha de redacción de este informe en trámite dicho procedimiento.  

LA CESIÓN A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO YA SE HA PRODUCIDO, ESTANDO PENDIENTE EL PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN DEL TRAMO DE TRAVESÍA. 

- La segregación de parcelas en suelo urbano y modificación de unidades de ejecución: 

o En la N-634 deberán ser informadas por la Demarcación de Carreteras con anterioridad a su 

aprobación por el Ayuntamiento, este informe se versará sobre la viabilidad de los accesos 

de las fincas resultantes con la N-634. 

CARECE DE SENTIDO AL HABERSE CEDIDO EL TRAMO URBANO O TRAVESÍA AL MUNICIPIO. 

- Otras cuestiones: 

o Los terrenos expropiados No tendrán edificabilidad y quedarán ajenos al proceso de 

desarrollo urbanístico. 

o Se prohíbe toda publicidad visible desde el dominio público de la N-634 y A-8.  

o Las urbanizaciones que se construyan en las proximidades de las carreteras estatales 

deberán contemplar las medidas de protección contra ruidos que sean necesarias para 

obtener niveles sonoros acorde con la normativa municipal. 

o  Los vertederos de inertes que se plantean en las proximidades de las carreteras estatales 

precisarán autorización previa de esta Demarcación y en ningún caso podrán afectar a 

terrenos expropiados o a dominio público. 

 

2. Las apreciaciones relativas a los planos son las siguientes: 

El Dominio Público en la A-8 está clasificado como Suelo Rústico de Especial Protección de Infraestructuras 

cuando debe ser Sistema General Viario. 

ES UN SISTEMA GENERAL QUE DISPONE DE LA CLASIFICACIÓN DE SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN. 

EN EL PLANO DE CLASIFICACIONES NO APARECEN SISTEMAS GENERALES POR NO SER ESTO UNA DE LAS 

CLASIFICACIONES QUE PERMITE LA LEY DE CANTABRIA 2/2001 (VER ARTÍCULOS 92 Y 93) 

“En el suelo urbano deberán quedar resueltos los accesos a través de viales alternativos en aquellas 

parcelas con frente a la carretera N-634 que no se encuentren construidas”.  

CARECE DE SENTIDO AL HABERSE CEDIDO EL TRAMO URBANO O TRAVESÍA AL MUNICIPIO. 
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La afección del ruido de la A-8 sobre la ordenación 

A pesar de que la Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria no haya hecho mención respecto a su 

existencia, se han conocido, tras la aprobación inicial, los Mapas Estratégicos de Ruido del plan Sectorial de 

Carreteras 2005-2012. Estos Mapas, elaborados por Geoplank en noviembre de 2006, ponen de manifiesto la 

existencia de suelos que en la aprobación inicial se consideraban como suelos urbanizables afectados por el 

ruido.  

 

La A-8 es el foco emisor de ruido más importante del Valle de Liendo y un Plan General debe tener presente 

esta cuestión. En este caso concreto, los sectores afectados por el ruido disponen de un aprovechamiento 

urbanístico tan reducido que es muy probable que, al condicionar su desarrollo a la resolución de la afección 

contrastada en los citados mapas, no tengan viabilidad económica. 

 

Por ello, se ha decidido eliminar los suelos urbanizables afectados, que son los sectores que en el documento 

de aprobación inicial de 2006 se denominaban ZSO2 y el ZSE3, colindantes con los núcleos de Villaviad e 

Iseca Nueva respectivamente. 

 

A continuación se incorpora uno de los mapas de ruido que han suscitado esta modificación. 

 

 

 

 

  

T5/65



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

EL DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

MMA, Confederación Hidrográfica del Norte (16 de noviembre de 2006). 
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En relación con este informe el Ayuntamiento respondió en su día lo que a continuación se transcribe 

literalmente: 

 

El pasado 20 de noviembre de 2006 se recibió en el Ayuntamiento de Liendo un Informe de la Confederación Hidrográfica 

del Norte relativo al Plan General de Ordenación Urbana de Liendo aprobado inicialmente en sesión plenaria de 11 de 

abril de 2006 (N/REF A/39/05831, fecha 10/11/2006). 

 

Dicho Informe se puede resumir en los siguientes puntos: 

 Afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales y compatibilidad con las previsiones del Plan 

Hidrológico Norte II. 

Se enumeran los puntos de la documentación del Plan donde se describen y grafían las redes de abastecimiento y 

saneamiento existentes y las previstas para los nuevos desarrollos. 

 

Se recuerda que el municipio está afectado por el Proyecto de dicha Confederación "Proyecto de Mejora Hidráulica de la 

Red Fluvial de Liendo". 

 

A este respecto, en las conclusiones del Informe se exige el grafiado de las redes antes mencionadas. 

 

 Justificación relativa al carácter de nuevas demandas de recursos hídricos. 

Se afirma que el Plan no cuantifica las nuevas demandas de recursos hídricos, apuntando las viviendas existentes “según 

Padrón de 6 de marzo de 2006” y las nuevas viviendas propuestas. 

 

Se enumeran los recursos de los que se abastece el Plan, considerando garantizado el abastecimiento actual y futuro.  

 

Se considera suficiente la normativa relacionada con el abastecimiento urbano en lo referente a dotaciones, pero se exige 

la ampliación de los demás apartados para adaptarse a las normas del Plan Hidrológico del Norte II y a la legislación de 

aguas. 

 

En las conclusiones relativas a este punto, se exige la inclusión de un estudio de recursos hídricos relativo al incremento de la 

demandada de recursos y la justificación de su procedencia. 

 

 Afecciones a los usos permitidos en terrenos de DPH, y zonas de servidumbre y policía. 

Se advierte de la no presentación de estudios de inundabilidad. El Informe infiere la existencia de ámbitos incluidos en 

zonas inundables para el periodo de retorno de 500 años 

 

Se observa la existencia de “Unidades de Ejecución” dentro de la zona de policía, y se recuerda la normativa aplicable en 

las zonas de servidumbre y policía. 

 

En el apartado de conclusiones se recuerdan las previsiones establecidas en el Plan Hidrológico del Norte II respecto de las 

zonas inundables. 
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 Vertidos 

Se recuerdan los objetivos de calidad de las aguas superficiales y la necesidad de presentar un proyecto de las 

instalaciones de depuración que garantice el cumplimiento de las mismas, y se incluye un plano con ubicación prevista en 

el Plan para la EDAR. 

 

 Protección de riberas 

Se exige la correlación entre la figura de protección "PREP de Riberas" con las "Normas para las Riberas (PER)" de la 

normativa. 

 

Como conclusión final, SE SOLICITA DEL AYUNTAMIENTO LA MODIFICACIÓN DEL PLAN TENIENDO EN CUENTA LO ANTES 

EXPUESTO, Y SU REMISIÓN A DICHO ORGANISMO DE CUENCA PARA EL PRECEPTIVO PRONUNCIAMIENTO POSTERIOR. 

 

Del análisis del Informe, el Ayuntamiento se ve en la obligación de hacer las siguientes precisiones: 

1. Afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales y compatibilidad con las previsiones del 

Plan Hidrológico Norte II. 

El Informe es contradictorio en este punto, ya que primero admite que el Plan describe y grafía las redes, enumerando 

incluso los puntos del Plan donde se encuentra tal información, para después exigir su grafiado. El dimensionamiento y 

grafiado de las infraestructuras previstas ya figura en el documento aprobado inicialmente. 

 

2. Justificación relativa al carácter de nuevas demandas de recursos hídricos. 

Contrariamente a las afirmaciones del Informe, el Plan cuantifica las demandas de recursos hídricos en un apartado 

específico (Tomo 2 > memoria de ordenación > 5 aspectos dimensionales del Plan > 5.9 abastecimiento de agua 

potable, T2/105). Las viviendas actuales que estima el Informe no proceden del Padrón de 6 de marzo de 2006 (estadística 

que no refleja el número de viviendas), sino de la propia estimación realizada por el Plan, basada en los datos del Censo 

de 2001 actualizados con las licencias concedidas desde entonces (T1/66). 

 

El Plan también justifica la disponibilidad de estos recursos (5 Aspectos dimensionales del Plan > 5.9 abastecimiento de 

agua potable, T2/104), coincidiendo con el Informe tanto en la procedencia de los mismos (captaciones propias, Plan Asón 

y Autovía del Agua) como en su suficiencia para abastecer las demandas actuales y futuras. Para mayor abundamiento, el 

Plan aporta un informe de la Consejería de Medio Ambiente (Tomo 2> tramitación > 5 el agua disponible en Liendo. Datos 

de la CMA, T2/283) en el que se estiman los caudales disponibles procedentes del Plan de Abastecimiento en Alta. 

 

En cuanto a la normativa de referencia, que fue incluida en el Informe de la Confederación Hidrográfica del Norte a la 

Memoria-Resumen del Plan (Anexo II.8.5.2, Expdte 1856, N/REF 033/2005, fecha 9-05-2003), ésta ha sido incorporada a la 

normativa del Plan (Tomo 3 > Título VIII. Protección Ambiental > Capítulo VIII.1. Condiciones de Integración Ambiental de los 

Usos > Apartado 3. Protección del medio hídrico, T3/150). Además, las determinaciones del Plan se han adaptado a dichas 

normas: 

• En el cálculo de las dotaciones de abastecimiento de agua se han tenido en cuenta las dotaciones mínimas 

establecidas en el Plan Hidrológico del Norte II. 

• Las infraestructuras de saneamiento se han adaptado al contenido normativo expuesto en el Informe, 

estableciendo redes separativas para los nuevos desarrollos. 

 

3. Afecciones a los usos permitidos en terrenos de DPH, y zonas de servidumbre y policía. 

Sobre las competencias a la hora de delimitar zonas inundables, se adjunta un informe emitido por la Dirección General de 

Urbanismo y Vivienda relativo a la delimitación gráfica de las zonas inundables (Anexo I). De este informe se pueden sacar 

varias conclusiones relacionadas con el contenido del Informe de la Confederación Hidrográfica del Norte: 

a) La Confederación Hidrográfica del Norte no es competente para exigir al Ayuntamiento la delimitación de las 

zonas inundables. 

b) La Confederación Hidrográfica del Norte tiene la obligación de trasladar al Ayuntamiento los datos y estudios 

disponibles sobre avenidas y caudales máximos, así como de facilitar apoyo técnico (art. 11.2 del Real Decreto 

Legislativo 1/2001, art. 28.2 de la Ley 10/2001). En este sentido, se deberían facilitar los “Estudios previos” realizados 

por dicha Confederación para el "Proyecto de Mejora Hidráulica de la Red Fluvial de Liendo", tal y como consta 

en su página web. Por otra parte, se deberían concretar los ámbitos que se infieren incluidos en la zona 

inundable, así como los estudios técnicos en los que se basa tal inferencia. 

c) El Ministerio de Medio Ambiente y el Ayuntamiento podrán suscribir convenios para la financiación de las 

actuaciones en cauces públicos de las zonas urbanas (art. 28.2 de la Ley 10/2001). Se entiende que estas 

actuaciones estarían enmarcadas en el citado "Proyecto de Mejora Hidráulica de la Red Fluvial de Liendo", 

incluido en el Plan Hidrológico del Norte II y dotado con un presupuesto 4.207.085 €. 

 

Las implicaciones de la inclusión de Unidades de Actuación (que no de ejecución) en la Zona de Policía han sido reflejadas 

en el Plan. En este sentido, tanto la legislación en materia de aguas como las determinaciones incluidas en la propia 

normativa del Plan (art. VIII.1.13, T3/151) someten a dichos ámbitos a las limitaciones establecidas en el artículo 9 del Real 

Decreto 849/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. En particular, la clasificación 

otorgada a estos terrenos no exime de la obligación de obtener la autorización prevista en el apartado 3 de dicho artículo. 

 

4. Vertidos 

El apunte incluido a este respecto constituye un precepto legal de obligado acatamiento, que también ha sido incluido en 

la normativa del Plan (art. VIII.1.16 y VIII.1.17, T3/152). La propuesta del Plan en materia de depuración de aguas residuales 

es únicamente un prediseño, que podrá ser modificado, tanto en su ubicación como en su diseño, durante la tramitación 

del Proyecto Constructivo. Será en esa fase, y no en la aprobación del Plan, cuando se tramite la preceptiva Autorización 

de Vertido. 

 

Por otra parte, se desconoce el objeto del plano incluido en el Informe en el que se ubica la EDAR propuesta en el Plan. 

 

5. Protección de riberas 

El Plan alude indistintamente a la categoría de clasificación “SREP de Riberas” (que no PRER) con la abreviatura “RER” (que 

no PER), tal y como consta en los planos de calificación. No obstante, en algunos apartados pueden presentarse dudas 

respecto de tal correspondencia. 

 

Siempre dentro de la necesaria colaboración con la Confederación Hidrográfica del Norte y con otros organismos con 

competencias concurrentes y al objeto de garantizar la necesaria protección del dominio público hidráulico este 

Ayuntamiento se compromete a: 

1) Gestionar, en el marco de las competencias que le son propias y sin renunciar a la colaboración antes 

mencionada, la elaboración de un Estudio de Inundabilidad, así como de los Planes de Encauzamiento que 

sean necesarios, incorporando sus determinaciones a la propuesta de agosto de 2009 del PGOU. 
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2) Modificar el Plan para aclarar la correspondencia entre la categoría de clasificación “SREP de Riberas” y su 

abreviatura “RER”. 

 

Asimismo, y apelando a la necesaria colaboración interadministrativa, se solicita de ese organismo la aclaración de los 

aspectos exigidos por el Informe que, como se describe en el análisis realizado, el Ayuntamiento ha sido incapaz de 

interpretar. Concretamente: 

• Deficiencias del Plan en lo que se refiere al Estudio de Recursos Hídricos y justificación de su 

procedencia8, al grafiado9 de las redes de abastecimiento y saneamiento existentes y futuros y a la 

inclusión de la normativa de referencia10. 

• Postura de la Confederación Hidrográfica del Norte respecto de la propuesta de EDAR, así como sobre 

su ubicación, si lo estima oportuno. 

• Ámbitos que se infieren incluidos en la zona inundable, así como los estudios técnicos en los que se basa 

tal inferencia. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento del Órgano de Cuenca que, junto con la Universidad de Cantabria, el Ayuntamiento 

tiene la intención de plantear la suscripción con la Confederación Hidrográfica del Norte de un “Convenio De Colaboración 

En La Determinación De Las Zonas Inundables Y En La Adopción De Las Necesarias Medidas Correctoras” (art. 28.2 de la Ley 

10/2001), en el que se contemple el Estudio de Inundabilidad y los Planes de Encauzamiento antes mencionados, en el 

marco del "Proyecto de Mejora Hidráulica de la Red Fluvial de Liendo". 

 

 

                                                           
8 Incluido en Tomo 2 > memoria de ordenación > 5 aspectos dimensionales del Plan > 5.9 abastecimiento de agua 
potable. 

9 Planos i6.1, i6.2, o5.1 y o5.2, identificados en el propio Informe. 

10 Tomo 3 > Título VIII. Protección Ambiental > Capítulo VIII.1. Condiciones de Integración Ambiental de los Usos > Apartado 
3. Protección del medio hídrico, entre otros. 

Transcurridos más de dos años de esta respuesta y dadas las gestiones que han tenido lugar entre el órgano 

de cuenca y el Ayuntamiento de Liendo, tanto el informe sectorial, como la respuesta tienen un valor relativo.  

 

Sobre la base de la propuesta denominada “documento de Aprobación Provisional de diciembre de dos mil 

ocho”, remitida a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico se firmó entre las partes el “Protocolo general 

de colaboración entre la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y el Ayuntamiento de Liendo relativo a la 

protección del medio fluvial y la prevención del riesgo de inundaciones en el término municipal de Liendo”.  

 

Como resultado de esta tramitación, se incorporan a la nueva propuesta los acuerdos del Protocolo con la 

CHC por lo que pueden darse por subsanados los problemas reflejados en el informe. 

 

En la práctica, la nueva propuesta de ordenación, que incorpora los cambios necesarios para respetar las 

zonas inundables, cumple los extremos señalados en el informe. 
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Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico (1 de junio de 2006). 

 

No existen derechos mineros vigentes en el municipio que pudieran afectar al PGOU. 

 

Ministerio de Defensa (31 de mayo de 2006). 

 

No tiene nada que objetar ya que no existe ninguna propiedad afectada por el Ministerio de Defensa.
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Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (15 de junio de 2006). 

 

En materia de cementerios se deberá cumplir lo dispuesto en el Título IX del Decreto 1/1994 de 18 de enero, 

de Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, y la modificación parcial de la Ley de Cantabria 5/2002 de 24 

de julio, en su artículo 3.  

 

Lo exigido se cumple en el Plan. 
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Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 

la Sociedad de la Información. (25 de mayo de 2006). 
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El informe aborda las siguientes cuestiones de índole legal a las que ya remite la normativa del Plan: 

1. Derecho de los operadores a la ocupación del dominio público y normativa aplicable. 

2. Uso compartido de la propiedad pública 

3. Instalaciones radioeléctricas 

4. Redes públicas de comunicaciones electrónicas en los instrumentos de planificación urbanística: 

características de las infraestructuras. 

5. Infraestructuras de telecomunicaciones en los edificios 

6. Anexo: Procedimiento administrativo de referencia para la instalación de infraestructuras de red de 

telecomunicaciones. 
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MMA. Dirección General de Costas (18 de mayo de 2006). 

 

 

 

 

Los planos de ordenación ya contemplan la línea de deslinde que delimita los bienes de dominio público 

marítimo-terrestre aprobado por la O.M. de 4-12-00 
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Dirección General de Montes y Conservación de la Naturaleza: (10 de mayo de 2006). 

 

El informe se resume en dos puntos: 

No se presenta ninguna alegación a los montes de Utilidad Pública ubicados en Liendo. 

La ausencia de espacios naturales protegidos bajo la potestad del Gobierno de Cantabria 

hace innecesaria la emisión de informes a este respecto. 
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la estimación de Impacto Ambiental de 2006 
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alegaciones a la Aprobación Inicial de 2006 
Al cierre del plazo de exposición pública del PGOU de Liendo, aprobado inicialmente el 11 de abril del 

corriente, se han recibido un total de 173 alegaciones.  

 

De todas ellas, se estima que únicamente las que se aportan en el apartado siguiente en el que se 

denominan “alegaciones ambientales” presentan algún tipo de interés de cara al procedimiento de 

Estimación de Impacto Ambiental, mientras que el resto están relacionadas con los intereses particulares que 

afectan a parcelas concretas.  

 

La respuesta concreta a cada una de las alegaciones fue remitida a cada interesado y formó parte del 

documento que se tramitó en 2009. No se reproducen en este tomo cada una de las respuestas, que se 

incluyen en el expediente. 
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extracto de las alegaciones recibidas 

No obstante, a fin de ilustrar sobre su contenido, se enumeran a continuación todas las alegaciones recibidas 

aportando un pequeño extracto de cada una de ellas: 

Nº 
R de 

ENTRADA 

PROCEDENCIA DEL DOCUMENTO 
EXTRACTO AUTORIDAD, CORPORACIÓN O PERSONA 

QUE LO SUSCRIBE 

1 09-05-06 VARONA GOROSITO, José Hacer suelo urbano consolidado parcela 425 polígono 1 

2 09-05-06 ISEQUILLA GONZALEZ, Consuelo Hacer la totalidad de la finca suelo urbanizable Parcela 167 
Polígono 1 

3 09-05-06 LABARRI SALINAS, Pilar Hacer las parcelas 22, 24 y 18 del polígono 9 suelo rustico 

4 10-05-06 NAZABAL PINEDO, Florencia Hacer parcela 101 polígono 12 hacer urbana 

5 11-05-06 PINEDO ISEQUILLA, Serafin Hacer urbano Parcelas 306-307-308-314 polígono 12 

6 12-05-06 VELAZ PINEDO, Isaac y BASTIDA MARAÑON, 
Juan Carlos 

Mantener urbano finca en Bº Hazas 

7 17-05-06 GIL MUÑIZ, José Francisco Finca con autorización para construcción de vvda Bº Noval 

8 18-05-06 CALLE DÍEZ, Mª Carmen Mantener urbana finca en Bº Hazas 

9 19-05-06 GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, Jesús Julio Error en finca 954850 

10 23-05-06 EZCURRA ZUFIA, Agustín Hacer urbana Parcelas 253, 255 Polígono 9 

11 23-05-06 EZCURRA ZUFIA, Agustín Hacer urbana parcelas 249, 250, 251, 252 polígono 9 

12 23-05-06 CORDÓN MUÑOZ, José Antonio Dejar urbanas varias fincas Bº Hazas 

13 23-05-06 CALLE DÍEZ, Mª Carmen Solicita corrección error parcela 365 polígono 2 

14 23-05-06 RICONDO ISEQUILLA, Josefa Error en parcela 0557113VP7005N0001SX Bº Isequilla 

15 23-05-06 GONZÁLEZ MARAÑON, Mª del Rosario Hacer urbanas varias parcelas repartidas por todo el 
municipio 

16 23-05-06 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, Carmen Hacer urbanizable Polígono 12 parcelas 628, 634 y 636 

17 23-05-06 HELGUERA HELGUERA, Sebastián Hacer urbanizable polígono 12 parcelas 165 y 175 

18 24-05-06 MARAÑON PINEDO, Julio Hacer urbano parcelas de la 521 hasta 529 del polígono 9. 

19 24-05-06 HOYO ISEQUILLA, Sara Error en parcela 9939127 

20 24-05-06 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, Carmen Hacer urbana parcelas 274 y 275 polígono 12 y mantener 
urbana 9939122VP6093 

21 26-05-06 CUEVA LUS, Ana Mª Hacer urbana parcela 44 Polígono 11 

22 26-05-06 OCHAGAVÍAS VÉLAZ, Carlos Cambiar limite viarios parcela 363 polígono 12 

23 26-05-06 URIARTE GOIZUETA, Juan Luis Ampliar limite suelo dotacional parcelas 95480606 y 07 

24 26-05-06 CANTERO NEGRETE, Rafael Hacer urbanas polígono 10 parcelas 219-147-156 

25 26-05-06 CANTERO ORTIZ, Pilar Hacer urbana Polígono 10 parcela 131 

26 29-05-06 ZABALLA MARTINEZ, Mª Cristina Cambio en vial Polígono 11 parcela 229 

27 29-05-06 FERRERO AGUILERA, Alejandro y Carlos Eliminación zona verde parcela 101 polígono 2 
28 29-05-06 ABASCAL CALLE, Julia Hacer urbana Polígono 12 parcelas 53, 50 y 51 

29 29-05-06 ABACAL GIL, Eusebio Hacer urbana Polígono 12 parcela 37 

30 30-05-06 GIL HERRERO, Josefina Error en parcela con construcción polígono 10 parcela 193 

31 30-05-06 CABOT PRIDA, Mª de los Llanos Quitar viales, quitar casa catalogada, dejar urbano polígono 
10 parcela 188 y 0261527 

32 30-05-06 SANCHO RUIZ, Alberto Hacer urbana 9446064VP6094N  

33 30-05-06 SANCHO RUIZ, Alberto Hacer urbana o urbanizable Polígono 12 parcelas 484,488, 
490 

34 30-05-06 OLSEN BASCONES, Mª Isabel entrada a finca 0261562VP 
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35 30-05-06 LÓPEZ BARQUÍN, Esperanza y José Adrian Quitar vial polígono 1 parcelas 143 y 149 
36 30-05-06 CANTERO VILLANUEVA, Mª Begoña Hacer urbana no identifica finca 

37 30-05-06 GANDARILLAS REVUELTA, Soledad Hacer urbana no identifica finca 

38 30-05-06 CASANUEVA PÉREZ, Miguel Ángel Desplazar vial Polígono 8 parcela 257 

39 31-05-06 PROMOTORA RESIDENCIAL LIENDO S.L Hacer urbanas parcelas 17 y 18 polígono 11 
40 31-05-06 PROMOTORA RESIDENCIAL LIENDO S.L Hacer urbana parcela 33 polígono 11 

41 31-05-06 PALENQUE CAMPILLO, Marcelino Hacer urbana parcela 201 polígono 10 

42 31-05-06 PALENQUE CAMPILLO, Marcelino Dejar urbana parcela 0649032VP7004N0001MT 

43 31-05-06 LANZA PÉREZ, Alberto Dejar urbana y opción de cambio parcela Bº Hazas 

44 01-06-06 LANZA LLANDERAL, Fernando Anular 2º tramo vial Bº Villaviad 

45 01-06-06 BASTIDA PINEDO, Valentín Polígono 9 parcela 666 quitar protección ribera 

46 01-06-06 CERRO ANGULO, Alejandro del Hacer urbanas varias parcelas Bº Mollaneda 

47 01-06-06 CUEVA LUS, Juan Antonio Hacer urbana polígono 9 parcela 130 

48 01-06-06 VILLATE AGUIRRE, Francisco Javier Quitar vial parcela 9548008 y 9548011 Bº Hazas  

49 01-06-06 ROJAS MARCOS DE LA VIESCA, Margarita Dejar urbana parcela parcelas 9349004 y 9349018 
50 01-06-06 LLANDERAS FERNÁNDEZ, Mª Paz Resolver acceso a fincas polígono 11 parcelas 5, 7, 10, 11 y 

15 
51 01-06-06 LLANDERAS FERNÁNDEZ, Mª Paz Mantener urbana parcelas 34 y 44 polígono 11 

52 01-06-06 LLANDERAS FERNÁNDEZ, Mª Paz Anular vial parcelas 27 y 37 polígono 11 

53 01-06-06 LLANDERAS FERNÁNDEZ, Mª Rosa Mantener urbana parcela 76 polígono 2 

54 01-06-06 PALACIO CALLE, Manuel Mantener urbana parcela 0557106 

55 02-06-06 MARTÍN RODIGUEZ, Francisco Hacer urbanizable polígono 12 parcelas 63, 812, 64 

56 02-06-06 CAMBER 2000 S.L Hacer vertedero de inertes Hoya Candina 

57 02-06-06 CALLE DIEZ, Mª del Carmen y otros Modificación PGOU zona Santi 

58 02-06-06 GONZALEZ HERMOSA, Raúl Hacer urbanas parcelas 461, 462, 463, 464, 459, 458, 673, 
455, 454, 453, 452, 447 y 446 

59 02-06-06 AYMERICH CAPDEVILA, Francisco Modificar viales afecta a parcelas 540, 541, 542, 554, 561 y 
543 polígono 9  

60 02-06-06 ISEQUILLA ESPESO, Mª Amparo Hacer urbana parcela Bº Mollaneda 

61 02-06-06 CONSTRUCCIONES ºººº E HIJOS S.L Defectos de forma, cambio de viales etc. 

62 02-06-06 LOPEZ MATIENZO, Clemente Mantener urbana Bº Rocillo 

63 02-06-06 LOPEZ MATIENZO, Clemente Mantener urbana Bº Rocillo 

64 02-06-06 MATIENZO LANDERA, Mª Ángeles No declarar en ruinas edificio Bº Rocillo 

65 02-06-06 MATIENZO LANDERA, Mª Ángeles Mantener urbana Bº Rocillo 

66 02-06-06 HEREDEROS CLEMENTE LOPEZ MORANTE No declarar en ruinas edificio Bº Rocillo 
67 05-06-06 LABARI SALINAS, Pilar Hacer urbanas parcelas3, 22, 24 y 18 polígono 9 

68 05-06-06 AGIULERA ALBO, José Luis Hacer urbanas varias parcelas zona Hazas 

69 05-06-06 VIOTA TELECHEA, Marcelino Hacer urbana parcela con vvda en Bº Hazas 

70 05-06-06 GALLO, Mercedes Quitar vial parcela zona el Paraiso 

71 05-06-06 CANTERO LLANDERAS, Rosa Hacer urbano consolidado referencia 0048038 

72 05-06-06 VIESCA SÁNCHEZ ANGOSO, Mª Teresa y Juan 
de la  

Hacer urbanas parcelas en Hazas 

73 05-06-06 VIESCA SÁNCHEZ ANGOSO, Mª Teresa de la  Hacer urbana parcela Hazas 
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74 05-06-06 GARCÍA ORTIZ, Rolindes Hacer urbano consolidado y quitar vial parcelas 4,22, 12 y 
19 polígono 3 

75 05-06-06 LUS CANDINA, Pedro Hacer urbana parcela 73 Bº Hazas 

76 05-06-06 LUCIO ALBO, Yolanda Hacer urbana parcelas 751,684, 752 polígono 4 y 40 del 
polígono 9 

77 05-06-06 GONZALEZ PIEDRA, José Manuel Alegaciones al PGOU Polígono 8 parcela 62 error en parcela 
con construcción 

78 05-06-06 BASTIDA PINEDO, Sofía Hacer urbanas parcela 67vvda Hazas 

79 05-06-06 RONZA GONZALEZ, Blanca y CALERA IRUSTA, 
Manuel 

Regular borde del suelo urbano polígono 12 parcelas 181, 
182 y urbanas 22, 23 y 25 

80 05-06-06 GÓMEZ PANDO, Victorina Regular borde del suelo urbano parcela urbana nº 24 
Sopeña 

81 05-06-06 RAMOS GARCÍA, Juan Carlos Cambio calificación en complejo residencial geriátrico 

82 05-06-06 DELCLAUX BRAVO, Jorge No hagan suelo rustico Bº Rocillo 

83 05-06-06 DELCLAUX BRAVO, Jorge No hagan suelo rustico zona Llanderal 

84 05-06-06 DELCLAUX BRAVO, Jorge Reflejar cesión al Ayto. 

85 05-06-06 INVERSIONES Y GESTION INMOBILIARIA, S.A. Alegación al PGOU exp. 247/00 

86 06-06-06 SIJAL S.A Uso turístico de instalaciones temporales 

87 06-06-06 HOYO ISEQUILLA, Manuel Hacer urbanas parcelas 109 y 110  

88 06-06-06 AGUILERA VILLANUEVA, José Manuel Hacer urbana parcela 109 polígono 2 

89 06-06-06 HERMANOS CANTERO VILLANUEVA Mantener urbano consolidado parcela 0957033 

90 06-06-06 ZUAZO FUENTECILLA, Gonzalo Inclusión total agrupación en urbano 

91 06-06-06 BASTIDA LÓPEZ, Rafael Mantener urbana parcela 9942004 

92 06-06-06 BASTIDA LÓPEZ, Rafael Mantener urbana parcela 9939132 

93 06-06-06 SÁNCHEZ VELAZ, Benjamín Hacer urbano consolidado polígono 12 parcelas 359,766 y 
768 

94 06-06-06 SÁNCHEZ VELAZ, Benjamín Mantener vial y hacer urbano consolidado polígono 12 
parcela 659 

95 06-06-06 ROZAS FERNÁNDEZ, Fidel Hacer urbana polígono 9 parcela 328 

96 06-06-06 ROZAS FERNÁNDEZ, Fidel Hacer urbana parcela 337 polígono 10 

97 06-06-06 ROZAS FERNÁNDEZ, Fidel Modificar vial parcela 282 polígono 9 

98 06-06-06 ROZAS FERNÁNDEZ, Fidel Mantener como huerta o urbano consolidado parcela 524 
polígono 2 

99 06-06-06 ALONSO MONTES, Pilar Hacer suelo urbano parcela 702 

100 06-06-06 ALONSO MONTES, Pilar Poder hacer vvda. 

101 06-06-06 RICONDO ISEQUILLA, Eusebio Hacer urbana Polígono 9 parcela 338 

102 06-06-06 CAMPO REVUELTA, Rosa Mª Hacer urbana Polígono 9 parcela 342 

103 06-06-06 CAMPO ROZAS, Miguel Hacer urbana totalmente parcela 152 polígono 1 

104 06-06-06 CAMPO ROZAS, Miguel Aumentar zona urbana parcela 186 polígono 1 

105 06-06-06 HOYO ISEQUILLA, Manuel Hacer urbana parcela 614 polígono 9 

106 06-06-06 GÓMEZ GONZÁLEZ, Mª Teresa y Miguel Ángel Hacer urbana  

107 06-06-06 OMEÑACA HUMADA, Pedro y José Ramón Cambiar vial y aumentar unidad de ejecución polígono 9 
parcelas 366, 367, 368, 369, 371, 372, 373, 380 y 390 

108 06-06-06 GOMEZ PEREZ, Mª Concepción Hacer urbanas polígono 12 parcelas 482 y 487 
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109 06-06-06 HERRERO MUÑOZ, Fernando Exclusión de su vvda del PGOU 

110 06-06-06 CAMPO RUIZ, Miguel Ángel y RUIZ NEGRETE, 
Mª Concepción 

Hacer urbanas varias parcelas 

111 06-06-06 HUMADA LOPEZ. Julio Hacer urbana parcela 9942005 

112 06-06-06 HUMADA LOPEZ. Julio Hacer suelo urbano parcela 9446060 y 9446080 

113 06-06-06 SAINZ DE ROZAS, Ana y AGUILERA, Tomas Hacer urbanas parcelas nº 30, 45 y 31 polígono 9 

114 06-06-06 LAYA RICONDO, Sandra No hacer espacio libre parcela integrada en UA2 604 
polígono 9 

115 06-06-06 ROJAS MARCOS DE LA VIESCA, Pilar Hacer urbana parcela 672 polígono 9 

116 06-06-06 INVERSIONES YELSO S.L Hacer urbanas parcelas 45 y 48 polígono 10 

117 06-06-06 PALENCIA MARROQUIN, Rafael Hacer urbanizable polígono 11 parcela 256 

118 06-06-06 PALENCIA MARROQUIN, Rafael Hacer urbanizable polígono 11 parcela 457 

119 07-06-06 PINEDO COB, José Ignacio Hacer urbana parcela 625 polígono 12 

120 07-06-06 PINEDO VELAZ, Ruperto Hacer urbana parcela 638 polígono 12 

121 07-06-06 SOBRINOS CAMIO, José Manuel Quitar carretera parcelas 67 y 68 polígono 12 

122 07-06-06 ARRIOLA ANDRES, Mª Luisa Mantener urbana parcela 0157010 

123 07-06-06 MORANTE HERRERIA, Carlos Convenio urbanístico parcela 9349007 

124 07-06-06 PARTIDO REGIONALISTA DE LIENDO Varios aspectos del PGOU 

125 07-06-06 LUS BASTIDA, José Alberto Hacer urbano parcela 29 polígono 11 

126 07-06-06 BASTIDA LÓPEZ, Paz Hacer suelo rustico parcela 421 polígono 12 

127 07-06-06 GONZALEZ-HERRERA LAFUENTE, José Mª Hacer urbano parcela 96-52-1-04 y nº 655 del polígono 9 
128 07-06-06 ARMESTO DEL CAMPILLO, Jesús Hacer urbana parcela 79 Bº Hazas 

129 07-06-06 RASCON NEGREIRA, Pio Mantener urbana parcela 8846026 

130 07-06-06 PORTILLO SOL, Enrique Quitar vial parcelas 210 y contigua polígono 9 

131 07-06-06 PORTILLO SOL, Enrique y otros Hacer urbana zona El Yelso 

132 07-06-06 GIL MUÑIZ, José Francisco Hacer urbana parcela 510 polígono 12 

133 07-06-06 RIVAS ROZAS, Pilar Mantener calificación parcela 266 polígono 7 

134 07-06-06 RIVAS ROZAS, Pilar Mantener urbana polígono 2 parcela 16 

135 07-06-06 PIEDRA PEREZ, José Mª No partir finca en dos parcela 65 polígono 12 

136 07-06-06 PIEDRA LANZA, Marta No partir finca por carretera parcelas 66 y 67 polígono 12 

137 07-06-06 CUEVA LUS, Ana Mª Hacer suelo urbano consolidado parcela 136 polígono 11 

138 07-06-06 SAINZ TRAPAGA CARASA, José Luis Modificación de plano con 3 vvdas 

139 07-06-06 AGUILERA ARTABE, Tomás Varias alegaciones 

140 07-06-06 INVERSORA DEL VALLE DE LIENDO Suelo urbano y no espacio libre 

141 07-06-06 INVERSORA DEL VALLE DE LIENDO Suelo urbano 

142 07-06-06 SANCHO PEREZ, Domingo Varias sobre varias parcelas 

143 07-06-06 SOLER MATIENZO, Manuel Mantener urbanizable parcelas 291,292, 293, 290, 319, 321, 
315, 322, 326 polígono 12 

144 07-06-06 GIL LUS, Mª Dolores Hacer suelo urbano consolidado parcela 552 polígono 9 

145 07-06-07 GONZÁLEZ PIEDRA, Antonio Hacer urbana polígono 9 parcela 622 

146 07-06-07 GONZÁLEZ PIEDRA, Antonio Hacer urbana polígono 10 parcela 344 

147 07-06-07 GONZÁLEZ PIEDRA, Antonio Hacer urbana parcela Bº Mendina 
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148 07-06-07 GONZÁLEZ PIEDRA, Antonio Hacer urbana polígono 9 parcela 400 

149 07-06-06 CDE CASTRO-BTT RUTAS Y SENDEROS Recuperación de senderos y creación carril bici 
150 07-06-06 GRUPO LOCAL SEO CASTRO Inclusión de yacimientos e imprecisión de ubicación 

151 07-06-06 SEO BIRDLIFE Varias alegaciones 

152 07-06-06 GOMEZ GOROSTIZA, Jesús Oposición a la construcción de 5 vvdas 

153 07-06-06 MORA AVENDAÑO, Mª del Carmen de la  Oposición a la totalidad del PGOU 
154 07-06-06 GOITIA ALBO, Elisa Contemplar la construcción de un cementerio 

155 07-06-06 ASTEINZA VIZCAINO, José Manuel Reajuste vial parcela 703 polígono 9 

156 08-06-06 DIEZ OREGUI, Mª Dolores Hacer urbanizable parcela 331 polígono 9 

157 08-06-06 BASTIDA LOPEZ, José Mantener urbano parcelas Bª Mollaneda 

158 08-06-06 PELAEZ AVENDAÑO, Alberto Varias alegaciones sobre parcelas afectadas 

159 08-06-06 DIEZ OREGUI, Mª Dolores Hacer urbano parcela 245 polígono 9 

160 08-06-06 DIEZ OREGUI, Mª Dolores Modificar vial parcela 198 polígono 9 

161 08-06-06 DIEZ OREGUI, Mª Dolores Dejar rustico parcela 266 polígono 2 

162 08-06-06 DIEZ OREGUI, Mª Dolores Hacer urbana parcela 248 polígono 9 

163 08-06-06 AVENDAÑO TRASGALLO, Mª Dolores Modificar espacio libre 

164 08-06-06 GUERRERO ISEQUILLA, Cesar Augusto Construcción en parcela 533 polígono 2 

165 08-06-06 GUERRERO ISEQUILLA, Cesar Augusto Hacer urbanizable parcela 528 polígono 2 

166   GUERRERO ISEQUILLA, Cesar Augusto Hacer urbano parcela 565 polígono 2 

167   GUERRERO ISEQUILLA, Cesar Augusto Hacer urbano parcela 34 polígono 12 

168 05-06-06 IBARRONDO ELIZAZU, Guillermo Hacer suelo urbano Bº Llatazos 

169 05-06-06 IBARRONDO ELIZAZU, Guillermo Hacer urbano Bº Hazas 

170 06-06-06 GRUINBER 2000 S.L Mantener suelo urbano Bª Rocillo 

171 07-06-06 ALVAREZ DE EULATE GONZÁLEZ, Miguel Hacer urbana parcela 414 polígono 1 
172 12-06-06 GARCIA ORTIZ, Rolindes Hacer urbana. (FUERA DE PLAZO) 

173 12-06-06 SEO BIRDLIFE Alegaciones al PGOU vertedero de inertes 
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las consideradas “alegaciones ambientales” 

A continuación se resuman las alegaciones que se estimaron de interés de cara al procedimiento de 

Estimación de Impacto Ambiental y que en su día fueron remitidas al Órgano Ambiental. En ellas se cumplía 

alguna de las siguientes condiciones: 

1. Solicitaban su remisión al Órgano Ambiental. 

2. Aludían directamente a algún aspecto ambiental. 

3. Se refieran al modelo urbanístico del Plan. 

4. En general, todas aquéllas que trascendían el ámbito de la parcela particular para aludir a aspectos 

de interés colectivo. 

 

Son las siguientes: 

• CAMBER 2000, SL (Nº 56) solicita un cambio de ubicación del vertedero de inertes propuesto en el 

documento de Aprobación Inicial. 

• Dña. María del Carmen Calle Díez en representación de veinte demandantes (Nº 57) solicita, entre 

otras cuestiones: 

o Una mejor información a los vecinos. 

o La asunción del régimen urbanístico de pequeño municipio. 

o Un recorte en las superficies calificadas como dotaciones y viario.  

Existe una alegación particular, presentada por Dña. Mercedes Gallo (Nº 70), con argumentación 

similar. 

• Dña. Blanca María Ronda González, en representación de dos demandantes (Nº 79), solicita una 

reducción en el porcentaje de viviendas de protección oficial previstas en el Suelo Urbanizable. 

 Esta misma solicitud se encuentra en la alegación suscrita por Dña. Victorina Gómez Pando (Nº 80). 

• D. Juan Carlos Ramos García (Nº 81) solicita la implantación de un Complejo Residencial Geriátrico. 

• D. Jorge Delclaux Bravo, en representación de Manás de la Hoz, S.L. (Nº 82) cuestiona la categoría de 

clasificación Suelo Rústico Ordinario de Mies (ROMI) y solicita la consideración de los terrenos así 

clasificados como Suelo Urbanizable Residual. 

La misma argumentación se encuentra recogida en la alegación Nº 83, con el mismo demandante y 

la misma empresa representada, así como en las numeradas como 39 y 40, suscritas ambas por D. 

Alejandro Landa Fernández en representación de Promotora Residencial Liendo S.L. 

• SIJAL S.A. (Nº 86) solicita: 

o Eliminar las restricciones en cuanto a número de plazas del uso hotelero. 

o Cambiar la clasificación del Suelo Rústico Ordinario de Mies (ROMI) por un Suelo Urbano de baja 

densidad.  

• Dña. Ana Sainz de Rozas Aparicio, en representación de dos demandantes (Nº 113): 

o Cuestiona el carácter rústico del Rincón de Hazas, denunciando un trato discriminatorio respecto 

de otras zonas a su juicio menos adecuadas para la urbanización. 

o Afirma que el diseño general del plan no ha tenido en cuenta los intereses de los propietarios del 

suelo. 

o Se muestra disconforme con el diseño de los viales. 

o Discrepa de la alta densidad de las zonas clasificadas como urbanas y urbanizables. 

o Cuestiona la clasificación del Suelo Rústico Ordinario de Mies (ROMI). 

o Sugiere un planeamiento propio de los “pequeños municipios”. 

 Esta misma argumentación se refleja en la alegación particular presentada por D. Tomás Aguilera 

Artabe (Nº 139) 

• Dña. Pilar Rojas Marcos de la Viesca (Nº 115): 

o Denuncia la falta de correspondencia entre el documento de Avance presentado en 2003 y su 

exposición pública con el documento aprobado inicialmente. 

o Discrepa de alguno de los principios de partida de la actual propuesta. 

o Cuestiona la aplicación del POL en el valle de Liendo. 

o Propone la aplicación del régimen de pequeño municipio. 

• D. Juan José Gainzaraín Llorente, concejal por el PRC en el Ayuntamiento de Liendo (Nº 124), además 

de realizar observaciones puntuales acerca de áreas concretas del municipio: 

o Propone modificaciones en la normativa de Edificación y en las ordenanzas de Suelo Urbano 

Consolidado. 

o Denuncia que las clasificaciones no respetan las lindes del parcelario y en ocasiones dejan 

edificios sin terreno vinculado. 

o Cuestiona el diseño de los espacios libres. 

o Solicita la aceptación de las peticiones consistentes en dejar como rústicos suelos clasificados 

como urbanizables. 

o Considera que la información facilitada por el Ayuntamiento ha sido insuficiente. 

• El C.D.E. Castro BTT Rutas y Senderos (Nº 149) solicita la recuperación y puesta en valor de los senderos 

y caminos tradicionales y la creación carriles bici en los nuevos desarrollos. 
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• El Grupo Local SEO-Castro (Nº 150) solicita la inclusión de varios yacimientos arqueológicos en la Carta 

Arqueológica Municipal. Esta solicitud ha motivado el informe complementario que se remite al 

Órgano Ambiental junto con el presente escrito. 

• La Delegación de SEO/Birdlife en Cantabria (Nº 151), realiza las siguientes consideraciones: 

o El Plan debe impulsar las explotaciones agropecuarias y en particular la ganadería extensiva 

mediante distintos instrumentos que se proponen. 

o Se solicita la rápida tramitación de los expedientes relativos a las construcciones ilegales de 

Sonabia. 

o Estima la necesidad de definir una zona libre de edificación entre la UA ZC102 y el encinar. 

o Sugiere que no se ejecute ninguna actuación sobre las sendas propuestas en Candina mientras 

no se haya realizado un estudio sobre su incidencia en las comunidades de aves rupícolas. 

• Domingo Goas Chao, en representación de María del Carmen de la Mora Avendaño (Nº 153), solicita 

la retirada del PGOU aprobado inicialmente, denunciando arbitrariedad y falta de legalidad, igualdad 

y proporcionalidad. 

• Elisa Goitia Albo (Nº 154) considera conveniente que se construya un nuevo cementerio o se amplíe el 

existente. 

• El Grupo Local SEO-Castro, en una segunda alegación (Nº 173) solicita la exclusión del vertedero de 

inertes previsto en Llanderal, considerando inadecuada cualquier ubicación en el Monte Candina, su 

encinar y el valle de Manás. 

 
 
 

planos de identificación y tipificación de las alegaciones recibidas 

Con el fin de facilitar la comprensión de las alegaciones recibidas y plasmar sobre el terreno el contenido de 

las mismas, se aportan cinco planos que permiten ubicar y clasificar todas aquéllas que se refieren a un 

ámbito concreto. 

 

ALEGACIONES. El primer plano muestra la ubicación de todas las alegaciones, tomando como base el plano 

de calificación del Plan. Algunas de las alegaciones se refieren a ámbitos diferentes con distintas casuísticas, 

caso en el que se ha optado por identificar cada uno de estos ámbitos mediante una letra que se añade al 

final del número de la alegación (P.E. 130a y 130b). 

 

En los siguientes cuatro planos se categorizan las alegaciones según los tipos de solicitud más frecuentes, esto 

es, cambios de clasificación, cambios de clasificación, régimen de usos y ajustes cartográficos. Hay que tener 

en cuenta que existen alegaciones que se refieren simultáneamente a varios de estos aspectos. Por ejemplo, 

en una alegación referida a un único ámbito se puede solicitar un cambio de clasificación a Suelo Urbano No 

Consolidado, la modificación de un vial propuesto, un cambio en la calificación del suelo privado y un ajuste 

en el parcelario. 

 

En el plano de Solicitud por Clasificación se muestra la clasificación solicitada por el alegante, teniendo en 

cuenta que en alguno de los casos se solicitan varias categorías (por ejemplo, suelo urbano o urbanizable). 

 

En el plano de Solicitud por Calificación se detallan las modificaciones propuestas que afectan a la 

calificación del suelo, esto es, las relativas a las dotaciones, al viario y a la calificación del suelo privado. 

 

El plano de Solicitud por Usos del Suelo describe las solicitudes que se refieren al régimen de usos del suelo 

establecido en la normativa del Plan, el régimen de los elementos catalogados, el catálogo de preexistencias 

o el sistema de gestión de los ámbitos delimitados. 

 

En el plano de Solicitud por Cartografía se muestran las alegaciones que solicitan ajustes cartográficos 

derivados de aspectos como la situación real del parcelario, la accesibilidad de las parcelas, la introducción 

de licencias recientes, etc. 
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modificaciones entre aprobación inicial (2006) y la 

propuesta de agosto de 2009 

El documento que sucedió al redactado como documento de diciembre de dos mil ocho (registro de 

entrada municipal de 2 de febrero de 2009) se configuró como de Aprobación Provisional del Plan General de 

Ordenación Urbana del término municipal de Liendo. Este documento no fue finalmente aprobado por el 

Ayuntamiento, a pesar de que tenía el objeto de superar el documento de marzo de dos mil seis, como sí 

ocurrió con propuesta de 2008.  

 

Tras someter el documento de 2009 a consideración de la Dirección General de Urbanismo, se suscitó la duda 

sobre la procedencia de una aprobación provisional. A este respecto, tras el informe emitido por la Dirección 

General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística (DGOTyEAU), el 23 de Marzo de 2009, 

se optó por eliminar la denominación de “documento de aprobación provisional” y presentar un nuevo 

documento que refundiera el informe de impacto ambiental en un informe de sostenibilidad ambiental, 

exponiéndose todo ello al público por un plazo no inferior a 45 días. Con ello parece que se pretende adecuar 

la propuesta al trámite ambiental de la Ley 9/2006. Por lo tanto, esta propuesta, denominada “documento de 

agosto de 2009”, es un nuevo documento dentro del proceso de adaptación del marco urbanístico de 

Liendo a la vigente legislación, con las variaciones y cambios introducidos a la vista del informe de las 

alegaciones que suscitó el documento de aprobación inicial del 11 de abril de 2006 (documento de marzo 

de 2006) y lo que al respecto establece el referido informe de la DGOTyEAU, por lo que, en aplicación del art. 

69.1 de la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, 

precisará de un nuevo periodo de información pública para que cualquier interesado pueda presentar las 

alegaciones que estime oportunas.  

 

Superado el referido trámite y analizadas las nuevas alegaciones podrá procederse a la aprobación 

provisional del documento. 

 

Superada la fase de Aprobación Inicial, el Ayuntamiento obtuvo, en pleno vigor de la Ley 9/2006, de 28 de 

abril, la Estimación de Impacto Ambiental aprobatoria (se ha adjuntado copia de la misma en un apartado 

anterior de este tomo). Se entendió por aquel entonces que el Plan General se adaptaba a la citada Ley, sin 

cuya adaptación, la Consejería de Medio Ambiente no habría dado la Estimación de impacto Ambiental 

aprobatoria el 6 de octubre de 2006. La hoy vigente Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, es 

posterior a la resolución de la Consejería de Medio Ambiente. Sin embargo, el cambio de gobierno municipal 

y la tardanza en la determinación de las zonas inundables del municipio propiciaron un desafortunado retraso. 

El hecho más destacable durante este periodo es la aprobación de la Ley 8/2007, de Suelo, a la que esta 

propuesta se pretende adaptar.  
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Así, en febrero de 2009 se presentó un documento de Aprobación Provisional que el Ayuntamiento decidió 

tramitar de forma oficiosa11 en vez de darle su aprobación en Pleno, lo que acabó en la redacción de un 

documento que sucediera al de aprobación inicial de 2006, y que dejó de llamarse “de aprobación 

provisional”, a pesar de que ésta es la fase que con el mismo se corresponde. Este nuevo documento, 

denominado de agosto de 2009 tuvo una nueva exposición pública, junto al documento ambiental, por un 

plazo superior al de 45 días. Asimismo, se expuso al público la nueva ordenación que se ajustaba a las zonas 

inundables definidas en los estudios específicos (elaborados por el Ayuntamiento y el órgano de cuenca), a los 

cambios derivados del conocimiento de los Mapas de Ruido de la A-8 y otros ajustes derivados del estudio de 

alegaciones e informes sectoriales que se recibieron sobre el documento de aprobación inicial de 2006.  

 

Las modificaciones introducidas desde el documento de Aprobación Inicial (2006) hasta el presente 

documento de agosto de dos mil nueve pueden resumirse en los siguientes puntos: 

1. derivadas de los informes emitidos por los organismos competentes 

 adecuación del suelo rústico a los estudios de inundabilidad del Valle de Liendo aportados por la 

Universidad de Cantabria (hidráulico) y el Organismo de Cuenca (geomorfológico)  

De ambos estudios se incorporan extractos en la memoria de información. En atención a las 

gestiones llevadas a cabo entre el órgano de cuenca y el Ayuntamiento (firma de protocolo 

por la que se definen los Corredores Fluviales) se han reajustado los suelos urbanizables 

definidos y se ha incorporado una clasificación nueva: RERN o Suelo Rústico de Especial 

Protección por Riesgos Naturales. 

 

 derivadas de las reuniones en la Dirección General de Urbanismo se han producido modificaciones en 

relación con la consideración del Suelo Urbano Consolidado y No consolidado y la ordenación detallada del 

suelo urbanizable delimitado. 

Se trasladó al Ayuntamiento y su equipo redactor el “cambio de criterio” de la nueva 

Dirección General en relación con la categorización del suelo urbano, por lo que las 

unidades de actuación tan sumamente fragmentadas y de tan pequeña entidad, que 

realmente no suponían una verdadera “ordenación sustancialmente distinta hasta la 

entonces existente” o verdaderos “procesos de urbanización, renovación o reforma interior” 

no eran susceptibles de ser así clasificados. Se consideraba admisible por la Dirección 

General su clasificación como un suelo urbano consolidado y su desarrollo mediante 

actuaciones asistemáticas. 

En relación con la ordenación detallada la Dirección General planteó dos cuestiones: 

                                                           
11 Se produjeron reuniones en la Dirección General de Urbanismo (de las que constan “escritos-resumen” de algunos de los 
temas tratados) y en la Dirección General de Ordenación del Territorio, que concluyó con un informe que el 23 de marzo de 
2009 el Director General traslada al Ayuntamiento de Liendo. 

- La necesidad de incluir los planes parciales con todas sus determinaciones y 

documentos dentro del PGOU, lo que no está dentro del alcance de las posibilidades 

municipales 

- La necesidad de notificación singularizada a todos los propietarios, lo que escapa 

igualmente de las posibilidades de gestión actuales del municipio. 

 

Por todo ello, a pesar de que la autorización ambiental del PGOU de 2006 avalaba el 

desarrollo con la ordenación detallada, se ha procedido a la supresión del las unidades de 

actuación de menor entidad del documento de 2006, que en la propuesta de 2009 se 

contemplaron como suelo urbano consolidado, a excepción de los suelos que suponen 

desarrollos urbanísticos que encajan plenamente en el artículo 96 de la Ley de Cantabria 

2/2001. Asimismo, se eliminó la ordenación detallada, por lo que será preciso el desarrollo 

futuro del suelo urbanizable delimitado mediante los convenientes instrumentos de 

desarrollo que estipula la legislación urbanística y ambiental. 

 

 adecuaciones menores derivadas de los informes de Carreteras Autonómicas y Estatales, así como de 

la Dirección General de Patrimonio del Gobierno de Cantabria. 

Las de las carreteras se relacionan con el viario definido y las consideraciones legales 

derivadas de la legislación sectorial, mientras que las del servicio de patrimonio han 

propiciado cambios fundamentalmente en los catálogos. 

 

 derivadas del conocimiento de las servidumbres acústicas de la A-8 

Se eliminan dos suelos urbanizables de los que se contemplaban en la propuesta de 2006 

 

2. derivadas de las modificaciones del marco legislativo, en especial la Ley 8/2007, de Suelo y la Ley 

de Cantabria 7/2007 

Los cambios más importantes refieren al mínimo de vivienda protegida, con su desglose en 

regímenes de protección, y a la cuantía de la cesión de aprovechamiento de los suelos urbanos y 

urbanizables. El resto de modificaciones (programación, sostenibilidad económica, motivación-

idoneidad del suelo urbanizable delimitado, etc.) ya tienen su reflejo en el documento.  

 

3. derivadas de la construcción de nuevas infraestructuras 

La ampliación de la red de evacuación ha posibilitado la definición de un pequeño suelo urbano en 

El Rincón de Hazas.  

La depuradora que finalmente se ubica fuera del Valle y ya se ha ejecutado. 

Se incorpora la glorieta en la antigua nacional, con la previsión de aumento en seis metros del 

diámetro exterior de la misma. 
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4. derivadas de la actividad urbanística que entra en conflicto con la Aprobación inicial 

Al haberse levantado la suspensión de licencias se han tramitado proyectos de edificación de 

acuerdo con la normativa vigente (DSU + NUR). Estos proyectos son de viviendas unifamiliares en su 

mayoría. 

 

5. derivadas de las alegaciones recibidas  

Las alegaciones se responden en el apartado correspondiente de este tomo y en su mayoría 

provocan modificaciones de pequeña entidad relativas a cuestiones particulares de la estructura de 

la propiedad (linderos, edificaciones mal representadas, licencias concedidas pendientes de 

ejecución, etc.) 

 

Pese a estas modificaciones, que tienen su importancia, EL MODELO URBANÍSTICO PROPUESTO ERA EL MISMO 

QUE EL DESARROLLADO EN EL DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL. Su dimensión final era casi idéntica, los 

suelos transformables muy similares y en superficie netamente reducidos.  

 

Es reseñable que las modificaciones de la estructura viaria de los sectores y de los aprovechamientos vienen 

impuestas por la concurrencia de todas las modificaciones explicadas. En ocasiones, se han concedido (o ya 

se habían concedido) licencias de edificación sobre dichos viales, en otros casos la eliminación de los suelos 

urbanos no consolidados dificulta los nuevos trazados. Además, la vivienda protegida, al incrementarse en 

aplicación de la Ley de Suelo, altera el aprovechamiento, así como el incremento de cesión de 

aprovechamiento. En esencia, los cambios en los parámetros de los sectores son inevitables a la luz de la 

dimensión del resto de cambios. 
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plano que resume las modificaciones en 2009 

A modo ilustrativo se ha confeccionado un plano en el que puede comprobarse la magnitud de algunas de 

las modificaciones entre marzo de 2006 y agosto de 2009.  

 

En la leyenda se han distinguido las siguientes categorías denominadas “afecciones”: 

1. Consolidación de suelos urbanos y ampliación de SUC 

La consolidación se refiere a los suelos que eran antes SUNC y en 2009 son SUC, 

fundamentalmente por el cambio de criterio trasmitido por la D G de Urbanismo y por las actuaciones 

edificatorias tras el levantamiento de la suspensión de licencias. Esta es la afección con una mayor 

incidencia en la calificación urbanística. 

Las ampliaciones se limitas a las reconsideraciones por alteraciones en las infraestructuras 

(Rincón de Hazas), por consideración de los derechos de los propietarios (cimentaciones de Sopeña) 

o por acuerdos municipales que se desconocían o se han desarrollado tras la aprobación inicial 

(glorieta en la travesía-parcela municipal en Sopeña). Afecta en pequeña medida a los lindes de 

algunas parcelas que se desclasificaban en la propuesta de aprobación inicial. 

 

3. Reducciones de SUC 

Se limita a la que se plantea al norte de Villanueva, donde se calificó como urbano tres 

construcciones que se consideran no integradas en la malla y sin infraestructuras propias del suelo 

urbano y a algunas de las actualizaciones anteriores a la aprobación inicial que no han prosperado, 

como es el caso de las viviendas previstas en la mies de La Quintana (frente Casa Hernando), que no 

han obtenido el permiso de la Confederación y están afectadas por los estudios de inundabilidad. 

 

4. Ampliación de SUNC  

Afecta a los sectores de suelo urbano del Centro y Norte. El primero resulta ampliado una vez 

descartados los problemas por inundabilidad, lo que mejora las condiciones de obtención de la 

ampliación de la Plaza de Navedo. El segundo resulta por reconsideración de las dimensiones de una 

huerta singular. 

 

6. Reducciones de SuZD 

Están relacionadas con ajustes por el conocimiento preciso de las zonas de riesgos por 

inundabilidad y las afectadas por ruido generado por la A-8 en atención a los Mapas Estratégicos de 

Ruido del Ministerio de Fomento. 

 

7. Ampliaciones es suelos urbanizables 

Se produjo en cuatro sectores y son muy poco significativos. Uno de ellos es la 

reconfiguración del sector ZC1-La Casilla, que se desplaó (reducido en una parte y ampliado en otra) 

por necesidades de preservación del SREP próximo y por una mejor definición del viario. El resto se 

refiere a la agrupación de sectores del Sur, colindantes con Sopeña, en los que se ha alterado el 

viario y se ha incorporado un suelo urbano desclasificado al SuZD. 

 

Aparece, con una extensión significativa un Suelo Especialmente Protegido pos Riesgos Naturales, en concreto 

por el riesgo de inundación. 
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T5/111



T5/112



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE AGOSTO DE 2009

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

resultado de la tramitación del documento de agosto de 

2009 

El presente apartado desarrolla el resultado de la tramitación del documento de Plan General de Ordenación 

Urbana de Liendo de agosto de 2009 (acuerdo del Pleno de 25 de agosto de 2009). Resume por tanto la 

tramitación tras la exposición pública, que tuvo lugar por un plazo de dos meses y ocho días, junto con el 

documento ambiental (Informe de Sostenibilidad Ambiental-versión definitiva o ISA). 

 

El anuncio de dicha exposición pública se produjo mediante anuncios en el Boletín Oficial de Cantabria y en 

los diarios de mayor difusión de la región. Asimismo, ambos documentos, el de aprobación Inicial y el 

ambiental, fueron tramitados a los organismos con competencias en las distintas materias sobre las que incide 

el Plan General, obteniéndose como resultado los informes que a continuación se adjuntan. Estos informes 

deben entenderse como un segundo informe cuando el organismo que lo emita se hubiera manifestado en 

relación con el documento de 2006. 

 

La propuesta de ordenación de agosto de 2009 y el ISA recibieron un total de 279 alegaciones en el plazo de 

dos meses y ocho días que tuvo lugar la exposición pública de los documentos (registros de entrada 

municipales entre el 1920 y el 2665). Fuera del plazo se recibió una alegación 

 

Del resultado de esta tramitación surgió un documento del que se dio traslado al órgano ambiental al objeto 

de que tuviera conocimiento del alcance de la exposición pública del plan general y del ISA y pudiera 

proceder a la redacción de la Memoria Ambiental a la que se refiere la Ley de Cantabria 17/2006, de Control 

Ambiental Integrado. El artículo 25.3 c) de la citada Ley regula el procedimiento de evaluación y los 

contenidos de dicha memoria, entendiendo la Dirección General de OT y EAU que debe emitirse por parte del 

Ayuntamiento un informe en el que se refleje “cómo se han tomado en consideración” el periodo de 

exposición pública y las consultas realizadas.  
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anuncio de exposición pública del documento de Agosto de 2009 

 

anuncio de la ampliación del periodo de exposición pública del documento de de 

Agosto de 2009 
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acta de la sesión plenaria en la que se aprueba el documento de agosto de 2009 
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certificado municipal de la tramitación de los informes sectoriales 
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informes de organismos de la Comunidad Autónoma (Gobierno de Cantabria) 

A continuación se introducen los informes sectoriales emitidos por los distintos organismos de la administración 

regional a fecha del cierre del presente documento. 

 

El sentido de todos los informes es favorable, coherente con el hecho de que se trate de una segunda 

consulta en relación con la ya tramitada en 2006, exigiendo en algún caso el retoque de pequeños matices 

que son asumibles sin que ello suponga una alteración significativa o sustancial de la propuesta. para dar 

cumplimiento a lo requerido por los organismos sectoriales. 

 

 

Consejería Secretaría o Dirección Servicio, Sección 
u Oficina 

Fecha de emisión Registro de entrada municipal Sentido del informe 

de Empleo y Bienestar Social D. G. de Administración Local Secretaría General 15/10/2009 27/10/09 no aprecia la necesidad de formular sugerencias  
de Presidencia y Justicia D. G. de Protección Civil  no responde  -- 

de Industria y Desarrollo Tecnológico D. G. de Transportes y Comunicaciones  no responde  -- 
D. G. de Industria  no responde12  -- 

de Obras Públicas, Ordenación del 
Territorio, Vivienda y Urbanismo 

D. G. de Carreteras, Vías y Obras  19/11/2009 24/11/2009 positivo condicionado a la inclusión de reserva de 
suelo suficiente para la futura construcción de dos 

glorietas 
D. G. de Urbanismo Se remite el documento para su conocimiento y constancia y para que le se dado traslado a la CROTU (art 68 de la Ley de Cantabria 2/2001).  
D. G. de Ordenación del Territorio y 
Evaluación Ambiental Urbanística 

Se remite el documento para su conocimiento y constancia. Una vez superada la exposición pública de los documentos procederá a la emisión de la Memoria Ambiental del 
PGOU (art 68 de la Ley de Cantabria 2/2001). (12/04/2010) 

D. G. de Vivienda y Arquitectura Servicio de Arquitectura, Promoción de Suelo y 
Calidad de la Edificación 

28/10/2009 10/11/2009 señala error aparente entre tablas resumen de 
número de viviendas de VPO y en los porcentajes 

de ejecución mínimos de VPO  
de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y 
Biodiversidad 

D. G. de Ganadería  no responde  -- 
D. G. de Desarrollo Rural  23/11/2009 25/11/2009 no lo establece, informa sobre las materias de su 

competencia 
D. G. de Biodiversidad  03/11/2009 16/11/2009 positivo condicionado a la corrección de la 

delimitación de los MUP y la aplicación de la 
normativa vigente 

de Economía y Hacienda Secretaría General  no responde   
de Medio Ambiente D. G. de Medio Ambiente  29/12/2009 04/01/2010 no aprecia la necesidad de formular sugerencias 

D. G. de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral 
del Agua 

 no responde  -- 

de Cultura, Turismo y Deporte D. G. de Cultura  06/10/2009  13/10/2009  positivo 
D. G. de Turismo  24/11/2009 30/11/2009 -- 

de Educación Secretaría General Secretaría General y Oficina Técnica 08/04/2010 25/03/2010 no aprecia la necesidad de formular sugerencias 
de Sanidad D. G. de Salud Pública  13/10/2010 15/10/2009 no aprecia la necesidad de formular sugerencias 

                                                           
12 El informe fue emitido con fecha de 1 de junio de 2006 al documento de Aprobación Inicial indicándose la no existencia de derechos mineros vigentes en el municipio de Liendo. 
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Consejería de Empleo y Bienestar Social 

Secretaría General  

 

 

Dirección General de Administración Local 
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Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo 

D. G. de Carreteras, Vías y Obras 
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Las referencias hechas a las glorietas puede que con la nueva propuesta no tengan interés, por cuanto que se 

han suprimido en la propuesta de 2012 los desarrollos de los sectores a los que se alude en el informe, así 

como los que se planteaban en Sopeña y Rocillo. No obstante, cabe evacuar nueva consulta específica 

respecto a este punto en el siguiente paso de la tramitación, antes de la remisión del PGOU a la CROTU para la 

Aprobación Definitiva. Al suprimirse los desarrollos que podían considerarse que materializaban nuevas 

necesidades de acceso a la CA-501, carecen de sentido las argumentaciones del informe emitido en 2009.  

 

Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo 

D.G. de Vivienda y Arquitectura 
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Se corrigen las apreciaciones hechas en relación con la Normativa de habitabilidad y de accesibilidad. 

 

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad 

D.G. de Desarrollo Rural 
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D.G. de Biodiversidad 
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El deslinde de los MUP fue solicitado al Órgano Forestal y ha sido trasladado a los planos del PGOU. El resto de 

apreciaciones serán tenidas en cuenta en el documento. 
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Consejería de Medio Ambiente 

Dirección General de Medio Ambiente 
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Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 

Dirección General de Cultura 

 

 

Consejería de Educación 

Secretaría General y Oficina Técnica 
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Consejero de Cultura Turismo y Deporte (Evacuado por el órgano Ambiental) 

 

Consejería de Sanidad 

Dirección General de Salud Pública 

 

  

T5/131



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE AGOSTO DE 2009

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

informes de organismos del Estado A continuación se adjunta copia de los informes emitidos por los organismos consultados en relación a la 

propuesta de ordenación de agosto de 2009 y al Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

 

 

 

Ministerio Secretaría de Estado  Dirección General Servicio, subdirección, oficina, etc. Fecha de emisión Registro de 
entrada 
municipal 

sentido del informe 

de Industria, Turismo y Comercio de Telecomunicaciones y la Sociedad 
de la Información 

de Telecomunicaciones de Infraestructuras y Normativa Técnica 16/10/2009 21/10/2009 exige la corrección de dos 
artículos de la normativa e 
informa en relación con la 
normativa de aplicación 

de Defensa de Defensa de Infraestructura SDG. Patrimonio 08/10/2009 19/10/2009 no hay nada que objetar 
de Fomento  de Carreteras Demarcación de Carreteras del estado en 

Cantabria 
13/10/2009 15/10/2009 exige la corrección de la 

línea límite de edificación 
de la Autovía A-8 y la 
aclaración de la posible 
sustitución de un vial en 
Iseca Nueva 

de Transportes de Aviación Civil Subdirector General de Aeropuertos y 
Navegación Aérea 

 18/02/2011 Favorable, solicita reflejar 
Servidumbres Aeronaúticas 

de Medio Ambiente y Medio Rural 
y Marino 

  Confederación Hidrográfica del Cantábrico 
Comisaría de Aguas 

04/03/2010 08/03/2010 positivo condicionado a la 
obtención de los 
pertinentes permisos para 
la posible ampliación de 
caudales y la emisión de 
vertidos por la EDAR 
proyectada 

 de Sostenibilidad de la 
Costa y del Mar 

de Dominio Público Marítimo – Terrestre  27/10/2009 30/10/2009 positivo 
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Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

Dirección General de Telecomunicaciones 
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Ministerio de Defensa 
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Ministerio de Fomento  

Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria 
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Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico 
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Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar 
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alegaciones al documento de agosto de 2009 
A continuación se adjunta el listado de las alegaciones recibidas durante la exposición pública que tuvo lugar 

en 2009 del Documento Ambiental (ISA), así como de la propuesta de PGOU de agosto de 2009.  

 

La respuesta concreta a cada una de las alegaciones recibidas se incorporó en una separata del tomo de 

tramitación del PGOU de abril de 2012. En la tabla adjunta se resume como fueron consideradas. 22 de ellas 

fueron aceptadas en su totalidad, y 169 lo fueron parcialmente. No se aceptaron un total de 89. Una de ellas 

no era una alegación, sino que era una solicitud de documentación de la Administración General del Estado. 

Finalmente, dos de los números del Registro Especial habilitado fueron saltados por error.  

 

 

  

Aceptadas 013 016 017 020 024 149 150 165 179 181 185 196 200 210 226 250 253 263 265 267
268 273                                     

Aceptadas 
parcialmente 

034 035 036 039 040 041 042 043 044 045 046 047 048 049 050 051 052 053 054 055
056 057 058 059 060 067 068 069 070 071 072 073 074 075 076 077 078 079 080 081
082 083 084 085 086 087 088 089 090 091 092 093 094 095 096 097 098 099 100 101
102 103 104 105 106 107 108 109 110 111 112 113 114 115 116 117 118 119 120 121
122 123 124 125 126 127 128 129 130 131 132 133 137 138 139 140 141 142 143 144
145 146 152 153 154 155 156 157 158 159 160 161 162 167 172 174 175 176 182 183
184 188 189 190 191 192 193 194 195 202 e 203 204 205 206 207 208 209 217 218 219
220 221 223 227 228 229 230 231 232 233 234 235 236 239 240 241 249 254 255 256
257 258 259 260 269 270 275 276 277                       

No aceptadas 001 002 003 004 005 006 007 008 009 010 011 012 014 015 018 019 021 022 023 025

026 027 028 029 030 031 032 033 037 038 061 062 063 064 065 066 133bis 134 135 136

147 148 151 163 164 166 168 169 170 171 173 177 178 180 186 187 197 198 199 201

202 a 202 b 202 c 202 d 211 212 213 214 216 222 224 225 237 238 242 243 244 245 248 251

252 261 262 264 266 271 272 274 278                       

No procede 215                                       
Error de 
numeración 

246 247                                     
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nº de 
entrada 

registro de 
entrada 

nombre del interesado 
consideración de la alegación 

(aceptación/rechazo) 

001 1920 Juan Luis Uriarte Goizueta no aceptada 

002 1930 José Antonio Cordón Muñoz y Julio Marañón Pinedo no aceptada 

003 1949 Alberto Lanza Pérez y Mª Esther Carasa Sáenz no aceptada 

004 1967 Miguel Campo Rozas no aceptada 

005 1968 Rosa María Campo Revuelta no aceptada 

006 1975 Yolanda Lucio Albo no aceptada 

007 1976 Yolanda Lucio Albo no aceptada 

008 1977 Yolanda Lucio Albo no aceptada 

009 1978 Yolanda Lucio Albo no aceptada 

010 1980 Eusebio Ricondo Yesquilla no aceptada 

011 1984 José Antonio Cordón Muñoz no aceptada 

012 1996 Rafael Candau Vorcy no aceptada 

013 2008 Jaime Sánchez Ortiz aceptada 

014 2009 Jaime Sánchez Ortiz no aceptada 

015 2010 Jaime Sánchez Ortiz no aceptada 

016 2011 David Rodríguez Álvarez aceptada 

017 2034 José García aceptada 

018 2073 Emilio Omeña Laza no aceptada 

019 2075 Julio Humada López no aceptada 

020 2083 José Ignacio Sainz Sánchez aceptada 

021 2102 Benjamín Sánchez Vélaz no aceptada 

022 2103 José Antonio Roiz López no aceptada 

023 2129 Manuel Hoyo Isequilla no aceptada 

024 2141 Rafael Palencia Marroquín aceptada 

025 2142 Rafael Palencia Marroquín no aceptada 

026 2143 Rafael Palencia Marroquín no aceptada 

027 2151 María de los Llanos Cabot Prida no aceptada 

028 2157 Mariano González Albo no aceptada 

029 2158 Mariano González Albo no aceptada 

030 2168 Agustín Ezcurra Zufia no aceptada 

031 2169 Agustín Ezcurra Zufia no aceptada 

032 2170 Agustín Ezcurra Zufia no aceptada 

033 0 Jesús Fernández Novo no aceptada 

034 2196 Juan José Gainzaraín Llorente aceptada parcialmente 

035 2197 Juan José Gainzaraín Llorente (PRC) aceptada parcialmente 

036 2198 Luis Gainzaraín Hontavilla aceptada parcialmente 

037 2199 Rosa María Campo Revuelta no aceptada 

038 2200 Miguel Campo Rozas no aceptada 

039 2229 Begoña Escribano Villan aceptada parcialmente 

040 2233 Maria Asunción Herrera Lanza aceptada parcialmente 

041 2250 María Teresa de la Viesca Sánchez-Angoso aceptada parcialmente 

042 2251 Juan de la Viesca Sánchez-Angoso aceptada parcialmente 

043 2254 Rodrigo García Blanco aceptada parcialmente 

044 2268 Francisco Javier Palencia Cortezón aceptada parcialmente 

045 2269 Julita Cortezón Aloitiz aceptada parcialmente 

046 2270 Severiano Palencia Domostegui aceptada parcialmente 

047 2271 Reyes Hontavilla Puebla aceptada parcialmente 

048 2272 Enrique Palencia Cortezón aceptada parcialmente 

049 2273 Miguel Ángel López Lastres aceptada parcialmente 

nº de 
entrada

registro de 
entrada 

nombre del interesado 
consideración de la alegación 

(aceptación/rechazo) 

050 2274 Celia Vargas García aceptada parcialmente 

051 2282 Gerardo López Campo aceptada parcialmente 

052 2283 Andrés López Sánchez aceptada parcialmente 

053 2284 Jesús Javier Gil Urquiza aceptada parcialmente 

054 2285 Javier Larrasquita Cortazar aceptada parcialmente 

055 2286 Isabel Martín Echevarria aceptada parcialmente 

056 2287 Maria Teresa Lanza Lanza aceptada parcialmente 

057 2288 Amparo Lanza Rozas aceptada parcialmente 

058 2289 José Manuel Herrería Lanza aceptada parcialmente 

059 2290 Gonzalo Gómez Terán aceptada parcialmente 

060 2291 Susana Herrería Lanaza aceptada parcialmente 

061 2292 Rosario González Marañón no aceptada 

062 2293 Rosario González Marañón no aceptada 

063 2294 Rodrigo García Blanco no aceptada 

064 2308 José Antonio Cordón Muñoz no aceptada 

065 2310 Alberto Sancho, Pío Herrería y otros no aceptada 

066 2318 Blanca Mª Ronda González y Manuel Calera Irusta no aceptada 

067 2323 Mª Victoria Ochagavias Temiño aceptada parcialmente 

068 2324 Javier Aguirre Jiménez aceptada parcialmente 

069 2325 Francisco Javier González Albo aceptada parcialmente 

070 2326 José Luis Cepeda Hernández aceptada parcialmente 

071 2327 Carolyn Neal Large aceptada parcialmente 

072 2328 Jaime Sancho Morante aceptada parcialmente 

073 2329 Victoria Sánchez Ríos aceptada parcialmente 

074 2330 Eva Pila Martínez aceptada parcialmente 

075 2331 Juan Antonio Sancho Roiz aceptada parcialmente 

076 2332 Jesús Alonso Alonso aceptada parcialmente 

077 2333 Manuel López Sánchez aceptada parcialmente 

078 2334 Adela Fernández Rodríguez aceptada parcialmente 

079 2335 Eduardo Villanueva Herrera aceptada parcialmente 

080 2336 Camino Morante Herrería aceptada parcialmente 

081 2337 Alberto Sancho Ruiz aceptada parcialmente 

082 2338 Yosune Amundarain aceptada parcialmente 

083 2339 Amanda Morante Sancho aceptada parcialmente 

084 2340 Juan Gainzarain Hontavilla aceptada parcialmente 

085 2341 José Manuel González aceptada parcialmente 

086 2342 Francisco José Diffor aceptada parcialmente 

087 2343 Maria Jesús Huerta aceptada parcialmente 

088 2344 Soledad Ortiz Samperio aceptada parcialmente 

089 2345 Ilegible aceptada parcialmente 

090 2346 Ketty Allende Landa aceptada parcialmente 

091 2347 José Ramón Atbeo Urquiza aceptada parcialmente 

092 2348 Mª Begoña Fernández aceptada parcialmente 

093 2349 Ángel Maria Andia Grarja aceptada parcialmente 

094 2350 Manuel José Martín Curto aceptada parcialmente 

095 2351 Maria Ángeles Aizpuru Gómez aceptada parcialmente 

096 2352 Rafael Piedra Lanza aceptada parcialmente 

097 2353 Ana Díaz Martínez aceptada parcialmente 

098 2354 Borja Vega Martínez aceptada parcialmente 
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nº de 
entrada 

registro de 
entrada 

nombre del interesado 
consideración de la alegación 

(aceptación/rechazo) 

099 2355 David Vega Martínez aceptada parcialmente 

100 2356 Rafael Vega Castillo aceptada parcialmente 

101 2357 Pedro Martínez Odriozola aceptada parcialmente 

102 2358 Maria Leonor Martínez Odriozola aceptada parcialmente 

103 2359 Joseba Italba Ruiz aceptada parcialmente 

104 2360 Maria Rosario Martínez Odriozola aceptada parcialmente 

105 2361 José Luis Zamora Jaúregui aceptada parcialmente 

106 2362 Maria Ángeles Andrés Rivas aceptada parcialmente 

107 2363 Almudena González aceptada parcialmente 

108 2364 Manuel Calera Irusta aceptada parcialmente 

109 2365 Manuel Díaz de Juan aceptada parcialmente 

110 2366 Borja Badas Paisán aceptada parcialmente 

111 2367 Blanca Maria Ronda González aceptada parcialmente 

112 2368 Francisco Javier Tejedón Fernández aceptada parcialmente 

113 2369 Maria Ángeles Filloy Rubio aceptada parcialmente 

114 2370 Carmen Fernández Fernández aceptada parcialmente 

115 2371 José María Helguera Fernández aceptada parcialmente 

116 2372 Maria Begoña Agulera Martínez aceptada parcialmente 

117 2373 Alfonso Causo Aguilera aceptada parcialmente 

118 2374 Florentino Causo Rozas aceptada parcialmente 

119 2375 Maria Paz Ramos Candina aceptada parcialmente 

120 2376 Francisco Javier Isequilla Villanueva aceptada parcialmente 

121 2377 Olga Viota Martínez aceptada parcialmente 

122 2378 José Luis Aguilera Martínez aceptada parcialmente 

123 2379 José luis Aguilera Piedra aceptada parcialmente 

124 2380 Maria Mar Aguilera Piedra aceptada parcialmente 

125 2381 Maria Piedra Pérez aceptada parcialmente 

126 2382 Visitación Azcunaga Aguilera aceptada parcialmente 

127 2383 Maria Ángeles Aguilera Martínez aceptada parcialmente 

128 2384 Maria Luisa  Azcunaga Aguilera aceptada parcialmente 

129 2385 Antonio López López aceptada parcialmente 

130 2386 Elías Azcunaga San Román aceptada parcialmente 

131 2387 Antonio López Azcunaga aceptada parcialmente 

132 2387 bis Elvira Domostegui Gil aceptada parcialmente 

133 2389 Martín Domostegui Llano aceptada parcialmente 

133 bis 2389 Julia Abascal Calle no aceptada 

134 2390 Julia Abascal Calle no aceptada 

135 2391 Eusebio Abascal Ruiz no aceptada 

136 2392 Eusebio Abascal Ruiz no aceptada 

137 2293 Victor J. García Martín aceptada parcialmente 

138 2401 Maria Amparo Llorente Sánchez aceptada parcialmente 

139 2404 Jon Urigereka Zarrabeitia aceptada parcialmente 

140 2405 Diana Portillo Arriaga aceptada parcialmente 

141 2406 Cristina Portillo Arriaga aceptada parcialmente 

142 2407 Javier Pet Martínez aceptada parcialmente 

143 2408 Fernando Díez aceptada parcialmente 

144 2409 José Eusebio Portilla Aguilera aceptada parcialmente 

145 2410 Cristina Feito Fernández aceptada parcialmente 

146 2411 Maria Luisa Portillo Aguilera aceptada parcialmente 

nº de 
entrada

registro de 
entrada 

nombre del interesado 
consideración de la alegación 

(aceptación/rechazo) 

147 2412 Antonio González García y Dolores García Alegría no aceptada 

148 2413 Antonio González García y Dolores García Alegría no aceptada 

149 2415 Emilio Piedra Gainza aceptada 

150 2429 Maria Carmen Calle Díez aceptada 

151 2430 Raúl González Hermosa no aceptada 

152 2431 Ángela Dehesa de los Terreros aceptada parcialmente 

153 2432 Juan Carlos Fernández Obregón aceptada parcialmente 

154 2433 Cesar Calera Ronda aceptada parcialmente 

155 2434 Maria Dolores Gil Luis aceptada parcialmente 

156 2435 Sebastián Helguera Helguera aceptada parcialmente 

157 2436 Mercedes Helguera Fernández aceptada parcialmente 

158 2437 Maria Teresa Gil Lus aceptada parcialmente 

159 2438 Maria del Carmen Emma Muñiz Villar aceptada parcialmente 

160 2439 Julio Gil González aceptada parcialmente 

161 2440 Juan Carlos Bastida Marañón aceptada parcialmente 

162 2441 Julia Martínez Lombera aceptada parcialmente 

163 2422 Juan Manuel Mané Martínez no aceptada 

164 2443 Juan Maria Arriaga Uriaguereca no aceptada 

165 2444 Lourdes Carasusan Albizu aceptada 

166 2445 Celestino Villanueva Rodríguez no aceptada 

167 2450 Maria Elena López Abadía Rodrigo aceptada parcialmente 

168 2449 Juan Carlos Bastida Marañón y otros no aceptada 

169 2451 Guillermo Ibarrondo Elizazu no aceptada 

170 2452 Maria Carmen Varela del Castaño no aceptada 

171 2457 Pilar Alonso Montes no aceptada 

172 2460 Maria del Mar Rodríguez Pozo aceptada parcialmente 

173 2459 Elisa Humada Hoyo no aceptada 

174 2461 Guillermo de Gonzalo Equileor aceptada parcialmente 

175 2464 Iñigo Marzabal Albaina aceptada parcialmente 

176 2465 Maria Isabel Marijuan Angulo aceptada parcialmente 

177 2466 Maria Ángeles Bravo Zabalgoitia no aceptada 

178 2467 Maria Ángeles Bravo Zabalgoitia no aceptada 

179 2468 Maria Ángeles Bravo Zabalgoitia aceptada 

180 2469 Pedro Alonso Sánchez no aceptada 

181 2470 Juan Carlos Aja Sánchez aceptada 

182 2473 Andrea Ortega Villalobos aceptada parcialmente 

183 2474 Maria de la Paz Villalobos Nicieza aceptada parcialmente 

184 2475 José Javier Ortega García aceptada parcialmente 

185 2478 Paz Bastida López aceptada 

186 2487 Concepción Ruiz Negrete y Miguel Ángel Campo Ruiz no aceptada 

187 2479 Fernando Cortines González de Riancho no aceptada 

188 2494 Victor Larrauri Arce aceptada parcialmente 

189 2495 Alvaro Ochagavias Isequilla aceptada parcialmente 

190 2496 Ángela Esther Alonso Pérez aceptada parcialmente 

191 2497 Genaro Sánchez Díez aceptada parcialmente 

192 2498 Blanca Sánchez Alonso aceptada parcialmente 

193 2499 Tomas Aguilera Artabe aceptada parcialmente 

194 2500 Juan Carlos Rodríguez Rey aceptada parcialmente 

195 2511 Domingo Goas Chao aceptada parcialmente 
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nº de 
entrada 

registro de 
entrada 

nombre del interesado 
consideración de la alegación 

(aceptación/rechazo) 

196 2512 José Manuel Asteinza Vicario aceptada 

197 2513 Alberto Alonso Cuadra no aceptada 

198 2514 Fernando Herrero Muñoz no aceptada 

199 2515 Rosa Maria Campo Revuelta no aceptada 

200 2519 Elias Ortiz Vélaz aceptada 

201 2524 Rafael Candau Vorcy no aceptada 

202 a 2527 Alfredo Piris del Campo no aceptada 

202 b 2527 Alfredo Piris del Campo no aceptada 

202 c 2527 Alfredo Piris del Campo no aceptada 

202 d 2527 Alfredo Piris del Campo no aceptada 

202 e 2527 Alfredo Piris del Campo aceptada parcialmente 

203 2540 José Félix Gonzalo Camarero aceptada parcialmente 

204 2541 Jorge Morante Aparicio aceptada parcialmente 

205 2542 Maria Luisa Durañona Peña aceptada parcialmente 

206 2543 Joachim Schmutz aceptada parcialmente 

207 2544 Mireya Castel Fernández aceptada parcialmente 

208 2545 Patricia Gil Sainz aceptada parcialmente 

209 2546 Juan José Gainzarain Llorente aceptada parcialmente 

210 2551 José Ignacio Sainz Sánchez aceptada 

211 2559 Ángel de la Fuente Suárez no aceptada 

212 2562 Luis Miguel Hernández Valle no aceptada 

213 2563 Cristina Molina Gómez no aceptada 

214 2564 Maria Rosa Candina Lanza no aceptada 

215 2565 Delegación de Economía y Hacienda no procede 

216 2573 Carlos Morante Herrería no aceptada 

217 2583 José Maria Rojo Gutiérrez aceptada parcialmente 

218 2582 Alen Rojo Larumbe aceptada parcialmente 

219 2581 Fernando Canales Echanove aceptada parcialmente 

220 2580 Susana Faraldo Ibáñez aceptada parcialmente 

221 2579 Maria del Carmen Larumbe González aceptada parcialmente 

222 2578 Maria Isabel Marijuan Angulo no aceptada 

223 2574 Aiala Rojo Larumbe aceptada parcialmente 

224 2576 Maria del Mar Ramírez García no aceptada 

225 2577 Iñigo Marzabal Albaina no aceptada 

226 2585 Manuel Sánchez Herrán aceptada 

227 2591 José Luis Atilano Barreñada aceptada parcialmente 

228 2592 Avelino Masa Marijuan aceptada parcialmente 

229 2593 Maria Amparo Martín García aceptada parcialmente 

230 2594 Maria Angeles Guergue aceptada parcialmente 

231 2595 José Luis Toquero Puertas aceptada parcialmente 

232 2596 Javier Agüero aceptada parcialmente 

233 2597 Maria Ángeles Montes aceptada parcialmente 

234 2598 Elena Duque Cabezudo aceptada parcialmente 

235 2599 María del Pilar Fernández Areces aceptada parcialmente 

236 2600 Francisco Javier Pérez Carro aceptada parcialmente 

237 2601 José Manuel Bernardez Ares no aceptada 

238 2602 Maria Teresa Jiménez Valera no aceptada 

239 2603 Maria Teresa Jiménez Valera aceptada parcialmente 

240 2604 Miguel Ficerai aceptada parcialmente 

nº de 
entrada

registro de 
entrada 

nombre del interesado 
consideración de la alegación 

(aceptación/rechazo) 

241 2605 Ana Isabel Peco San Nicolás aceptada parcialmente 

242 2612 José Revuelta Arriola no aceptada 

243 2613 José Revuelta Arriola no aceptada 

244 2615 Maria Angeles Bravo Zabalgoitia no aceptada 

245 2616 Alberto Sancho y otros no aceptada 

246     error de numeración 

247     error de numeración 

248 2617 Miguel Campo Rozas no aceptada 

249 2618 Maria Esther  Corral Corcuera aceptada parcialmente 

250 2619 Maria Esther  Corral Corcuera aceptada 

251 2620 Maria Esther  Corral Corcuera no aceptada 

252 2621 Maria Esther  Corral Corcuera no aceptada 

253 2622 Maria Esther  Corral Corcuera aceptada 

254 2623 Juan Ignacio de Andrés Renteria aceptada parcialmente 

255 2624 Ramón Fernández Seijas aceptada parcialmente 

256 2625 Maria Portero Ruiz aceptada parcialmente 

257 2626 Cristina González Fernández aceptada parcialmente 

258 2627 Cristina Fernández Portero aceptada parcialmente 

259 2628 Mariano González Albo aceptada parcialmente 

260 2629 Sandra González Fernández aceptada parcialmente 

261 2630 Seo/BirdLife no aceptada 

262 2631 Pablo Oñate López no aceptada 

263 2632 Pablo Oñate López aceptada 

264 2633 José Andrés Santiago de la Sota no aceptada 

265 2634 José Andrés Santiago de la Sota aceptada 

266 2637 José Andrés Santiago de la Sota no aceptada 

267 2636 José Andrés Santiago de la Sota aceptada 

268 268 Pablo Oñate López aceptada 

269 2638 Álvaro Gómez Abascal aceptada parcialmente 

270 2639 Maria Dolores Ruiz-Canales Gómez aceptada parcialmente 

271 2650 Manuel Aurelio García Gómez no aceptada 

272 2651 Susana Lobo Berasategui no aceptada 

273 2652 Susana Lobo Berasategui aceptada 

274 2653 Susana Lobo Berasategui no aceptada 

275 2655 Maria José Malet Bustamante aceptada parcialmente 

276 2656 Juana Saborit Larrea aceptada parcialmente 

277 2657 Ramón Arana Vildosola aceptada parcialmente 

278 2665 Rolindes García Ortiz no aceptada 
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resultado de la tramitación del documento de abril de 2012 

 

Como resultado de la tramitación del PGOU se volvieron a solicitar nuevos informes, habiéndose recibido al 

cierre del presente documento un total de 14 informes de distintas administraciones e instituciones 

consultadas. 

 

Una vez redactado el documento del Plan General de abril de 2012, antes de su aprobación municipal y 

posterior exposición pública, se realiza una consulta a la Dirección General de Ordenación del Territorio y 

Evaluación Ambiental Urbanística, que constata la idoneidad de la integración de las directrices que 

establecía la Memoria Ambiental en la propuesta de 2012, procediéndose posteriormente a la aprobación. 

 

Asimismo, se somete a la consideración de la Dirección General de Urbanismo, la propuesta, al objeto de que 

aporte sus consideraciones con carácter previo a la presentación del documento para su aprobación por la 

Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 

Tras la respuesta favorable de la primera (DG de OT y EAU) el Ayuntamiento procede a aprobar el documento 

de Plan General de abril de 2012, por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de junio de 2012 y lo somete a 

exposición pública por el plazo de dos meses. 

 

Listado de informes evacuados en el periodo de exposición pública del documento de abril de 2012 

Organismo Sub-organismo Oficina 
sello salida 
Organismo 

sello entrada 
Ayunt. 

Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y 
Urbanismo 

DG de OT y EAU EAU 04/06/2012 06/06/2012 

Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y 
Urbanismo 

DG de Medio Ambiente 
Subdirección General de 
Aguas 

02/08/2012 06/08/2012 

Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y 
Urbanismo 

DG de OT y EAU OT 30/11/2012 07/12/2012 

Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y 
Urbanismo 

DG de Urbanismo 
 

31/10/2012 14/12/2012 

Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte   

23/07/2012 26/07/2012 

Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio 

DG Innovación e Industria 
 

10/08/2012 16/08/2012 

Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda 

DG de Obras Públicas 
 

24/09/2012 27/09/2012 

Ministerio de Defensa DG infraestructura SDG Patrimonio 27/07/2012 02/08/2012 

Ministerio de Fomento DG Carreteras 
Demarcación de 
Carreteras 

07/08/2012 - 

Ministerio de Fomento SG Transporte DG Aviación Civil 07/11/2012 12/11/2012 
Ministerio Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente 

Sostenibilidad de la Costa y el 
Mar  

31/07/2012 03/08/2012 

Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas 

Delegación de Economía y 
Hacienda 

Servicio de Patrimonio del 
Estado 

10/08/2012 16/08/2012 

Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo 

DG Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información 

SDG Redes y Operadores 
de Telecomunicaciones 28/08/2012 04/09/2012 

Compañía eléctrica E-on Distribución SL infraestructuras 14/12/2012 21/12/2012 
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Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. DG de OT y EAU 

Con fecha 24 de mayo de 2012 el Ayuntamiento de Liendo hace entrega del “documento de abril de 2012” 

del PGOU de Liendo, a los efectos de que, por la Dirección General de OT y EAU, se determine la idoneidad 

del traslado de las determinaciones de la Memoria Ambiental de marzo de 2011, así como para que se 

determine, por su parte, la necesidad, o no , de complementar el ISA, por razón de las alteraciones que se 

produjeron en el documento del Plan General de abril de 2012. 

 

En respuesta a esta consulta, el Órgano Ambiental hace llegar al Ayuntamiento (con entrada el 6 de junio de 

2012) el informe del Servicio de Evaluación Ambiental sobre el Plan General, en el que se indica que: 

- Las determinaciones finales del capítulo 6 de la Memoria Ambiental se han incorporado en el 
documento de aprobación provisional del PGOU (documento de abril de 2012), en la Normativa, 
Memoria de Ordenación y en los diferentes planos, el informe adjunta un anexo en el que se resume 
el cumplimiento de las actuaciones que pidió la Memoria Ambiental. 

- Se ha incorporado el Programa de Seguimiento Ambiental previsto en el Informe de Sostenibilidad 
Ambiental dentro del capítulo VIII.3 de la Normativa, tal y como se pedía en el capítulo 7 de Medidas 
de seguimiento, de la Memoria Ambiental. 

- Se considera que no es necesario introducir nuevas medidas correctoras, ni proponer 
modificaciones en el Programa de Seguimiento Ambiental o tramitar un nuevo procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, referentes al documento de aprobación provisional del Plan 
General de Ordenación Urbana de Liendo (Documento de abril de 2012). 
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Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. DG de Urbanismo 

Siguiendo los principios de cooperación y coordinación entre las administraciones públicas, la Dirección 

General de Urbanismo elabora un informe en el marco de la colaboración interadministrativa, resultando un 

informe independiente del de control de la legalidad, que se elaborará de forma previa a la Aprobación 

Definitiva del documento. 

 

El informe está compuesto por nueve apartados, en los que se hace un repaso del documento de abril de 

2012, aportándose opiniones y sugerencias, advirtiéndose errores y proponiendo la reformulación de aspectos 

del documento que han sido tenidos en cuenta en la presente propuesta y que se resumen a continuación.  

 

Capacidad residencial y sostenibilidad del PGOU 

En este apartado se estudia el crecimiento posible y las clases de suelo. En cuanto al crecimiento posible de la 

población, se exponen los datos presentados en el PGOU y se realiza un cálculo de la evolución de la 

población y de la vivienda esperada para el año horizonte, llegando a la conclusión de que ambos, 

población y vivienda, se encuentran dentro de la horquilla establecida entre la “hipótesis optimista” y la 

“conservadora”. Señala la existencia de erratas en el documento en cuanto a la población estacional futura. 

 

Respecto a las clases de suelo el informe elabora una comparativa entre la clasificación de suelo actual (DSU) 

y la propuesta (PGOU), a su vez compara los datos del texto con los del SIG. 

 

Estructura General y Orgánica del Territorio 

En este apartado se indica que se cumplen los estándares de Sistemas Generales de equipamientos y 

espacios libres, tanto en la situación actual como futura. Se estudian, de manera detalla, los equipamientos y 

espacios libres existentes y se indica que, según el criterio establecido en la CROTU, los equipamientos 

deportivos se considerarán solamente como espacio libre en el caso en que estén incluidos dentro de un 

espacio libre, o se permita la completa circulación por ellos. Es por ello que el informe sugiere contabilizar los 

equipamientos generales siguiendo este criterio de la CROTU. En ambos supuestos se cumple con los 

estándares legales. 

 

En cuanto a los sistemas locales propuestos, el informe presenta una comparativa entre los datos expuestos en 

el texto y los comprobados gráficamente, comprobándose que son muy similares. 

 

Clasificación del suelo 

En cuanto a la clasificación del suelo el informe divide este capítulo en tres apartados: el suelo urbano, 

refiriéndose al suelo urbano consolidado; el suelo urbano no consolidado y el urbanizable conjuntamente; y, 

por último, el suelo rústico. 

 

En el informe se considera que, en general, el suelo urbano delimitado en el PGOU es correcto. Aporta, 

además, delimitaciones gráficas de terrenos que no se han clasificado como urbano consolidado que 

pudieran serlo, otros, que habiéndose incorporado al suelo urbano, pudieran no serlo y, por último, suelo 

clasificados como urbanos que en un mayor análisis pudieran mantenerse como tal o cambiar de 

clasificación. Para representar estas situaciones el informe incorpora imágenes y recortes de planos sobre la 

ortofoto dentro del cuerpo del texto y los planos completos, como anexo al informe. 

 

En cuanto al suelo urbano no consolidado y al suelo urbanizable, en el informe se comprueba que la 

ordenación propuesta cumple con los estándares de cesiones de sistema local, de vivienda protegida y de 

aparcamientos.  

 

En cuanto al suelo rústico en el informe se indica que la ordenación del PGOU no contempla desarrollos ni 

mejoras en suelo rústico. Además, índica la necesidad de actualizar la normativa incorporando las 

modificaciones de la legislación urbanística autonómica que se han aprobado con posterioridad al 

documento evaluado. Se indica específicamente en los Montes de Utilidad Pública que se deberá estar a lo 

que determine la normativa sectorial correspondiente. 

 

Las discrepancias en relación con la clasificación del suelo urbano son analizadas más adelante en el 

presente documento. 

 

Normas y Ordenanzas 

Respecto a la estructura y contenido de la Normativa del PGOU, el informe indica que son adecuados y que 

no se aprecia la falta de ningún apartado significativo. Asimismo, realiza un análisis de las ordenanzas y señala 

las erratas que se han detectado en la Normativa. 

 

Accesibilidad 

El informe indica que el PGOU incluye la normativa de accesibilidad. Con respecto a los viales comprueba que 

presentan aceras de anchura superior a 1,8 m y que la pendiente es inferior al 6%. Los itinerarios peatonales 

accesibles no están señalados, debido a que no hay ordenación detallada, y, por la misma razón, las plazas 

de aparcamiento de personas con movilidad reducida tampoco están ubicadas. Sin embargo, sí que se 

incluye la reserva de estas plazas en la normativa. 

 

Infraestructuras 

Abastecimiento 

Se reproduce en el informe la afirmación de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico: “queda 

adecuadamente justificada la procedencia de los recursos hídricos necesarios para amparar las demandas 

consecuentes con el instrumento de ordenación general que se tramita”. Asimismo, en el informe se indica 

que las infraestructuras son suficientes para garantizar la demanda actual y futura. No obstante, se exponen 
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cuestiones que pueden mejorarse o aclararse con respecto a las infraestructuras. Del mismo modo se 

puntualizan una serie de erratas que aparecen en los cálculos. 

 

Saneamiento 

En el informe se indica que la red de saneamiento municipal es unitaria y que las infraestructuras existentes, 

conducciones y EDAR, son suficientes para garantizar el servicio futuro. No obstante se realizan varias 

observaciones, en cuanto a los cálculos y nomenclaturas, llegando a la conclusión expuesta anteriormente. 

 

Electricidad 

El informe aprecia la discrepancia entre los cálculos de la necesidades futuras realizadas por la compañía de 

distribución (para crecimiento mayores del planteado en esta propuesta) y los realizados en la documentación 

del PGOU. Se realiza un análisis de estos últimos cálculos, detectando erratas puntuales, para llegar a la 

conclusión de de que la necesidades futuras calculadas sin dichas erratas arrojan valores similares a los 

enunciados en el Plan y mucho menores de los previstos por la compañía suministradora. 

 

Además de la evaluación de los cálculos y suficiencia de las infraestructuras, y con respecto a las mismas, en 

el informe se realiza un análisis del Programa de Actuación, del Estudio Económico Financiero y del Informe de 

Sostenibilidad Económico del PGOU. De dicho análisis de deducen una serie de recomendaciones y 

necesidades de mayor justificación de puntos concretos de dichos apartados. 

 

Documentos complementarios 

El informe analiza en este apartado el Programa de Actuación, el Estudio Económico Financiero, el Informe de 

Sostenibilidad Económica y el Catálogo. Con respecto al primero, se indica que este cumple con lo exigido en 

la Ley y se resume su evolución temporal a través de los tres quinquenios que prevé el PGOU. 

 

Con respecto al Estudio Económico Financiero, el informe hace un resumen de las estimaciones realizadas en 

el documento de Plan, se examinan los ingresos, donde se han detectado erratas, en los gastos y el balance 

final, que hace que el Plan sea, aun más, económicamente viable. En cuanto al Informe de Sostenibilidad 

Económica se indica que no se recoge expresamente el impacto sobre la Hacienda Pública, ni la suficiencia y 

adecuación de los usos productivos propuestos. 

 

En relación con el documento de Catálogo, se indica el contenido y número de fichas que recoge cada uno 

de los tres catálogos presentados: Catálogo de Elementos Protegidos, Carta Arqueológica Municipal y 

Catálogo de Itinerarios de Interés. 

 

Cuestiones de índole documental 

En este apartado se resumen, por cada tomo de la documentación presentada, los errores que se han 

detectado al realizar el estudio del PGOU. 

Otras consideraciones 

Este apartado recoge recomendaciones sobre la malla viaria, las licencias vigentes, la necesidad de 

modificar la calificación en función de informes sectoriales, mencionándose la necesidad de los informes de 

carreteras autonómicas y nacionales para poder tener acceso a las parcelas desde estas vías de 

comunicación. Asimismo, indica la importancia de que la clasificación y el POL estén adecuados. 

 

 

 

T5/180



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/181



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/182



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/183



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/184



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/185



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/186



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/187



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/188



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/189



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/190



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/191



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/192



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/193



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/194



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/195



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/196



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/197



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/198



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/199



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/200



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/201



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/202



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/203



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

T5/204



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

 

T5/205



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/206



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/207



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/208



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/209



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

  

 

T5/210



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/211



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/212



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/213



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/214



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

  

 

T5/215



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/216



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/217



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/218



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/219



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/220



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

T5/221



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

 

T5/222



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

 

 

T5/223



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

RESULTADO DE LA TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE ABRIL DE 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

Justificación del carácter urbano de los terrenos cuestionados en el informe de la DGU 

En los cuatro primeros tomos de la presente propuesta se han dado respuesta a las apreciaciones, 

observaciones y sugerencias que se incluyen en el informe de colaboración de la Dirección General de 

Urbanismo de 2012. Con respecto al apartado de la Clasificación del suelo el informe expresa un mayor 

interés en el suelo urbano, aportando incluso documentación gráfica en el texto y en dos planos adjuntos. 

 

El informe señala que “en general la propuesta de clasificación de suelo urbano es correcta”. En la 

documentación gráfica que acompaña al texto identifica determinados terrenos de los que sugiere que se 

haga un mayor análisis. En este apartado, con intención de justificar aún más las determinaciones adoptadas 

por el Plan, se adjunta una descripción detallada de los suelos que se cuestionan, explicitando el 

cumplimiento en los mismos de las condiciones legales exigibles para ser contemplados como urbanos. 

Como se expresa en el tomo de ordenación, no se puede compartir discrecionalidad alguna en la 

delimitación del suelo urbano, ni la dependencia del mismo del pronunciamiento de ningún organismo, ni tan 

siquiera el de Carreteras Autonómicas, que nada ha de decir en relación con la clasificación del suelo (y, de 

hecho, así consta en todos sus pronunciamientos respecto al PGOU, que se producen dentro de los límites de 

sus competencias). Dicho esto, son urbanos, como expresa la jurisprudencia desarrollada en el tomo de 

ordenación (T2/45 y T2/46), los terrenos que cumplen con los requisitos legales para ello, independientemente 

de la “justicia y la equidad entre propietarios”. 

 

En relación con la definición y el límite del suelo urbano cabría añadir a lo que se expresa en la memoria de 

ordenación del Plan, y específicamente en el apartado que justifica la clasificación y calificación del suelo 

municipal (páginas T2/42 a T2/47), lo siguiente: 

1. No se define en Liendo ningún suelo urbano en base a lo previsto en el artículo 95.1 d), si 
bien, muchos de los núcleos disponen, además de la consolidación y del acceso a los servicios que 
les hacen urbanos, una cierta singularidad. Todos los asentamientos del Valle de Liendo disponen de 
un marcado carácter tradicional y el El Rincón de Hazas, Iseca Nueva o Mendina son claros ejemplos 
de núcleos tradicionales de Cantabria, que “sirven de soporte a un asentamiento de población 
singularizado” y que merecen una “consideración específica en función de sus características 
morfológicas (disposición lineal apoyada en los caminos históricos que atravesaban el Valle), tipología 
tradicional de las edificaciones (la mayor parte de ellas de carácter tradicional, incluso adosadas 
formando corraliega), vinculación con la explotación racional de los recursos naturales (clara 
vinculación al aprovechamiento agrológico de la mies, lo que propiciaba la dispersión) o 
circunstancias de otra índole que manifiesten la imbricación racional del núcleo con el medio físico 
donde se sitúa (como es el caso del fielato de El Rincón de Hazas)”. 

2. Con carácter general, no se incorporan al Suelo Urbano parcelas que no fueran urbanas 
en la DSU, salvo aquellas que se hayan desarrollado de forma similar al suelo urbano y resulten 
colindantes con el mismo e integradas en la malla. Cabe mencionar que Mendina y El Rincón de 
Hazas, no contemplados en la DSU, son entidades de idénticas características a las demás, con una 
consolidación muy similar y con infraestructuras adecuadas a lo exigible legalmente al Suelo Urbano. 

3. El fondo del suelo urbano viene determinado en muchas ocasiones por la estructura de la 
propiedad y su transformación, así como por los referentes topográficos (cauces, laderas, etc.), en 
contra de la posibilidad de establecer una equidistancia en relación con el eje de un vial, que es más 

propio de los desarrollos urbanos de entidades de mayor población y de tipologías más compactas. 
De optarse por un fondo sistemático se obligaría a la reparcelación de las fincas incluidas en el suelo 
urbano, lo que no se considera acorde con el carácter del Valle. En alguna ocasión las parcelas se 
han considerado completas, cuando la accesibilidad a los servicios así lo ha permitido. En otros casos 
se ha limitado la extensión urbana de las parcelas conforme a la estructura de propiedad de las del 
entorno y del conjunto, consiguiendo así fondos edificables coherentes que completan una malla 
urbana racional. 

4. Las parcelas que no reúnen los criterios que establece la Ley para contemplarse como 
suelo urbano, por carecer de algún servicio y/o ser ajenas a la trama y/o carecer de transformación, 
se han excluido del suelo urbano, excepción hecha en los casos en los que se haya obtenido licencia 
conforme la norma aplicable hasta la fecha, casos en los que el Ayuntamiento así lo ha indicado, 
aportando un plano con la implantación de las construcciones y obras autorizadas, que se han 
trasladado a la base cartográfica.  

 

Villanueva 

En este núcleo el informe plantea la necesidad de analizar en detalle cinco casos concretos. El primero de 

ellos es el del borde urbano de una parcela situada junto a la carretera de acceso a la playa. Se ha realizado 

el ajuste de este borde teniendo en cuenta que la propiedad señalada es parte de la parcela edificada junto 

a la carretera, estableciendo un fondo adecuado y coherente con el del resto de las parcelas en su misma 

situación. 

 

Del mismo modo se ha ajustado una parcela situada junto al parque de Villanueva, en la que el Ayuntamiento 

confirma la vigencia de una licencia de construcción de una edificación conforme al ordenamiento 

urbanístico vigente. Cerca de esta, se localiza otra parcela que se clasifica como urbana por estar dotada de 

los servicios básicos y formar parte de la malla urbana, ajustándose el límite urbano a la estructura de la 

propiedad, acorde con los aprovechamientos que establece el PGOU para la ordenanza de SUC asignada. 

  
 

En la mies de La Tejera, se han señalado tres parcelas no edificadas y colindantes con el suelo urbanizable 

propuesto, en las que se requiere un mayor análisis. Dos de ellas cumplen con las condiciones del artículo 95 

de la Ley de Cantabria 2/2001, formando parte de la malla urbana y estando dotadas de servicios. Incluso en 

parte de una de ellas el Ayuntamiento confirma la vigencia de una licencia de construcción (la situada al 

Oeste del sector urbanizable). Por otra parte, el informe señala un suelo clasificado como urbano que 
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considera que no lo es. Siguiendo el criterio expuesto en el informe, se ha incorporado este terreno al suelo 

urbanizable de La Tejera, y por tanto, se ha excluido del suelo urbano. 

 

Isequilla 

Existen cuatro casos que deben ser analizados en este núcleo: tres de ellos clasificados como urbanos y uno 

como rústico. En el caso del suelo rústico, el informe plantea su posible inclusión en la delimitación del suelo 

urbano. Se trata de un suelo ocupado por una vivienda que fuera construida fuera del suelo urbano, si bien, 

dado el desarrollo acontecido en los últimos años al amparo del ordenamiento urbanístico vigente, puede 

considerarse que esta parcela haya acabado por formar parte de la malla urbano del pueblo, lo que, unido a 

la disponibilidad de los servicios necesarios para ello, provoca que esta parcela pueda ser clasificada como 

suelo urbano y así se ha hecho en la presente propuesta. 

 

En otro caso se plantea la duda acerca de la clasificación como suelo urbano de una parcela de borde en la 

calle La Sartén. Se trata de parte de la huerta y jardín de una de las parcelas edificadas contiguas, por esta 

razón se ha considerado oportuno mantener su clasificación como suelo urbano, conforme al criterio de 

mantener el fondo razonable de la parcelas integradas en los usos residenciales vinculados a la edificación 

principal. 

 
 

Las otras dos situaciones para las que se demanda una justificación están en Isequilla. Son dos parcelas 

situadas en la mies de Santí, limítrofes con el suelo urbanizable propuesto. En ambos casos el Ayuntamiento 

confirma la vigencia de una licencia de construcción. De hecho, en la situada más al Oeste, se puede 

observar en la ortofoto aportada en el propio informe que ya se encuentra edificada. Por esta razón se ha 

mantenido la clasificación de ambas como suelo urbano. 

 
 

Iseca Vieja 

En este núcleo se ha planteado parte de un sector de suelo urbano no consolidado al borde de la antigua 

carretera nacional. El resto del sector se localiza en el contiguo núcleo de Mollaneda, también al borde de 

esta vía de comunicación. La travesía de la antigua nacional fue cedida al Ayuntamiento en el año 2008 y, 

tras dicha cesión, se procedió a ejecutar la urbanización de la misma, desde su comienzo, en Iseca Vieja, 

hasta el puente sobre el arroyo Mazas, en Mollaneda. La obras de adecuación consistieron en la construcción 

de aceras en la margen Sur de la calzada, mejora de dos cruces, resolviendo uno de ellos con una 

intersección giratoria, coincidente con la otra parte del sector de SUNC, y el otro cruce con un carril de espera 

para giros a la izquierda. Además, se estrecharon los carriles para incorporar bandas ciclables a ambas 

manos, al objeto de disminuir la velocidad de paso y potenciar el uso de la travesía para el paseo, para lo que 

además se añadieron dos nuevos espacios libres dotados de columpios y mobiliario público.  

 

La parte del sector señalada en los planos indicando la necesidad de un 

análisis mayor consta de cuatro parcelas privadas, una de ellas es un 

parque arbolado de uso público, aunque propiedad privada, situada junto a 

la bifurcación que se produce en la calle de Avendaño antes de llegar a la 

antigua carretera nacional. Entre dicha bifurcación y la travesía se sitúa otra 

de las parcelas, y una tercera se localiza al Sur del ramal que incide de 

forma oblicua con la calle recientemente urbanizada. La cuarta parcela da 

frente a la travesía, en una longitud de unos cincuenta metros, estando 

bordeada en su extremo noroccidental por un vial de rango inferior. Las 

cuatro parcelas disponen de servicios básicos en su frente, habiéndose considerado como suelo urbano no 

consolidado por establecerse en estos terrenos una ordenación sustancialmente distinta a la hasta ahora 

existente. 
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Mollaneda 

En este núcleo el informe de la DGU plantea tres situaciones distintas. En una de ellas señala una parcela 

situada en la calle de la fuente de Mollaneda, detrás del edificio conocido como la Casona, que en la 

propuesta anterior se contemplaba como suelo urbano, indicando la necesidad de una mayor justificación o 

su clasificación como suelo rústico. Una vez examinada esta situación se ha redefinido la delimitación del 

suelo urbano en esta parte del núcleo, estableciendo un fondo urbano paralelo a la calle, teniendo en cuenta 

que se trata de una única propiedad. 

 

Cerca del puente sobre el arroyo Mazas, al Sur de la travesía, se señala en el informe otra parcela, sobre la 

que se requiere un mayor análisis para su mantenimiento como suelo urbano. En dicha parcela el 

Ayuntamiento confirma la vigencia de una licencia de construcción, por lo que se mantiene en esta propuesta 

con la misma clasificación que en la anterior. 

  
 

Finalmente, también al Sur de la travesía, cerca de la nueva glorieta, se señala en 

el informe una parcela clasificada como suelo rústico, indicando su posible 

inclusión en la delimitación de urbano. Efectivamente, una vez analizado el caso, 

se corrobora que dicha parcela dispone del acceso rodado y los servicios básicos, 

además de formar parte de la malla urbana del barrio, por lo que se ha 

clasificado como suelo urbano en la presente propuesta de Plan.  

 

Llatazos 

En este núcleo son cinco los casos en los que el informe de la DGU plantea la necesidad de un mayor análisis. 

Dos de ellos representan terrenos clasificados como suelo rústico y los otros tres como urbano. 

 

Se señala en los planos del informe la parcela situada junto al sector de suelo urbano no consolidado, al Oeste 

del mismo. En este caso, el Ayuntamiento confirma la vigencia de la licencia que se representa en la 

cartografía del Plan, por lo que se ha considerado oportuno mantener estos terrenos como suelo urbano. 

 

Al otro lado del sector de SUNC, en el extremo Este del barrio, se señala una parcela ubicada al otro lado de la 

calle a la que da frente la alineación tradicional catalogada. Se trata de un fragmento de una parcela que 

forma parte de la malla urbana del barrio, que da frente a dos calles y está dotada de servicios, por lo que se 

ha mantenido con la clasificación de suelo urbano. Aunque en el catastro aparezca la propiedad 

fragmentada, esto únicamente se debe a que la anterior delimitación de suelo la dividía en dos, no 

considerándose adecuada esa delimitación, por cuanto que esta parte de la parcela está dotada de las 

mismas condiciones que el resto, toda ella vinculada al mismo uso. 

 

La tercera parte del suelo urbano de Llatazos que se señala en los planos del informe requiriendo mayor 

análisis, es una parcela situada al Sur de la carretera autonómica, cerca del límite con Hazas. En esa parcela 

el Ayuntamiento confirma la vigencia de una licencia de construcción, como así queda reflejado en los planos 

del Plan. Esta finca dispone de un acceso directo desde la carretera autonómica, como se puede observar en 

la ortofoto aportada en el informe. 
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Al otro lado de la carretera autonómica, el informe señala el extremo Norte de una de las parcelas, en donde 

se encuentra construida una piscina, aludiendo a la posible incorporación de esta partición de la parcela 

dentro de la delimitación del suelo urbano de Llatazos, al formar parte de la parcela edificada. Efectivamente, 

al igual que se ha hecho con otras de las parcelas en idéntica situación, en las que el informe solicita un 

mayor análisis, en este caso también se incorpora al suelo urbano este terreno, por formar parte de la parcela 

aledaña , que está dentro de la malla urbana del pueblo. 

 

La última indicación en el núcleo de Llatazos hace referencia a dos parcelas edificadas en suelo no urbano, 

que disponen de servicios y acceso. Éste, además, es compartido con las edificaciones construidas en el 

suelo urbano. Sin embargo, no están integradas en la malla urbana, por lo que no cumplen con las 

condiciones legales para poder ser clasificadas como suelo urbano. 

 

Hazas 

En la capital son seis los puntos en los que el informe requiere un mayor 

análisis. En la zona Norte del pueblo, al borde de la carretera de 

Avendaño, aparece señalada en los planos una gran parcela que se 

clasificaba como suelo urbano en las anteriores propuestas, que incluye 

una edificación catalogada. Esta parcela era calificada como huerta 

singular por la calidad de su jardín. Sin embargo, tal y como se define 

en el informe, se trata de una “isla de suelo urbano rodeado de suelo 

rústico” de especial protección, por lo que no se encuentra inserta en la 

malla urbana, y no puede ser clasificada como suelo urbano, 

habiéndose clasificado en esta nueva propuesta como suelo rústico.  

 

En el barrio del Rincón de Hazas el informe señala los bordes urbanos a ambos lados de la calle que lo 

atraviesa. Se ha reexaminado la delimitación ajustando los bordes a las parcelas realmente urbanas, pasando 

a clasificar como rústico las parcelas que no disponían de los accesos y manteniendo en la clasificación de 

suelo urbano las parcelas que constituyen la malla urbana del barrio. El fondo de las parcelas integradas en la 

malla es ahora más acorde con la calificación que asigna el PGOU. 

 
 

En la parte central del núcleo de Hazas, el informe señala una parcela situada en la trasera de una huerta 

singular, que, efectivamente, no forma parte de la malla urbana, por lo que se ha clasificado como suelo 

rústico, reajustando el límite del suelo urbano a los suelos que realmente cumplen las condiciones para serlo. 

 

Al Sur del Ayuntamiento se señala en el informe una parcela situada junto a la calle que une el Ayuntamiento 

con la carretera autonómica. Se trata de una parcela inserta en la malla urbana y dotada de todos los 

servicios, al igual que las fincas colindantes por el Norte y por el Sur, por lo que se mantiene su clasificación. 

Sobre esta parcela se ha delimitado una Actuación Aislada para materializar un vial de nueva creación en 

continuidad con el suelo urbanizable que se ha delimitado en la trasera de la parcela. 

 

Junto al cruce de Cuatro Caminos, se señala en el informe parte de los terrenos ubicados en el cuadrante 

noreste. Se ha redelimitado el suelo urbano para ajustarlo a la realidad de las parcelas urbanas. 

 

La Portilla 

En este núcleo se han señalado tres casos en el informe para realizar un mayor análisis de la clasificación 

propuesta. Todos ellos son muy similares a casos planteados anteriormente. Uno de ellos es una parcela 

situada al Sur de la calle que une la carretera autonómica con el núcleo de Noval, que estaba incluida en el 

sector de suelo urbanizable delimitado. Una vez examinado el caso se comprueba que esta parcela forma 
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parte de otra que ya se encuentra edificada, formando el conjunto parte del suelo urbano del núcleo. Por ello 

se ha procedido a excluirla del sector de suelo urbanizable e incluirla en la delimitación del suelo urbano. 

 

Al Norte de la carretera de acceso a Noval se plantea un caso similar al anterior, sin embargo en esta ocasión 

en sentido contrario, es decir, el informe plantea estudiar la posibilidad de incorporar en el suelo urbanizable 

parte de una parcela clasificada como urbana. Una vez examinada la situación se comprueba que forma 

parte de la misma parcela con la que colinda por el Sur, por lo que se ha mantenido en la delimitación del 

suelo urbano, al considerar las dos parcelas como una única que forma parte de la malla de suelo urbano y 

estar dotado de los servicios. 

Finalmente, cerca del límite con el núcleo de Noval, el informe señala dos porciones de parcela que forman 

parte de las fincas edificadas con las que colindan al Sur, de la misma propiedad, por lo que se han 

mantenido como suelo urbano. 

 
 

Noval 

En este núcleo se plantean dos zonas que requieren de un mayor análisis según el informe de la DGU. Una de 

ellas se localiza en el fondo del Valle, entre una calle interna y el arroyo que discurre por su borde Sureste. La 

zona indicada está formada por dos parcelas privadas y un espacio libre de uso público. Las tres se 

encuentran dotadas de acceso y servicios, además de formar parte de la malla urbana del núcleo, por lo que 

se ha mantenido con la misma clasificación. 

 

La otra zona señalada es similar a la anterior, se trata de una parcela situada al borde de la calle que 

atraviesa el núcleo y lo une con Hazas, además de estar provista de acceso rodado, dispone de los servicios y 

se encuentra integrada en la malla urbana, por lo que se ha mantenido con la clasificación de suelo urbano 

en la presente propuesta.  

 
 

Villaviad 

En este núcleo el informe únicamente señala una parcela ubicada al Sureste del barrio, junto al arroyo Hazas. 

Una vez estudiada la situación se considera que la propuesta de la DGU es la adecuada, al tratarse de una 

parcela fuera de la malla urbana del barrio que forma parte del bosque de ribera del arroyo. Se ha clasificado 

como cuelo rústico en la presente propuesta de Plan. 

 

Mendina 

El núcleo de Mendina se encuentra todo él señalado en el informe, indicando que su clasificación como suelo 

urbano requiere de un análisis más detallado. Es el núcleo más pequeño de los trece que forman el municipio, 

sus edificaciones, ocho de ellas de uso residencial, se disponen a lo largo de la única calle con la que cuenta, 

que además sirve de acceso y lo comunica con los vecinos núcleos de Rocillo y Sopeña. Todos los núcleos 

del Valle de Liendo tienen las características propias de los núcleos tradicionales a que hace referencia la Ley 

de Cantabria 2/2001, más aún si cabe los barrios de Mendina e Iseca Nueva. Por ello se ha mantenido en 

Mendina la clasificación de suelo urbano. 

 

Iseca Nueva 

Al igual que ocurre con el núcleo de Mendina, este también aparece señalado en los planos del informe de la 

DGU, indicando la necesidad de un mayor análisis. Como ocurre con el anterior, en el barrio de Iseca Nueva 

también se disponen sus edificaciones frente al único vial existente, que lo atraviesa y comunica con Sopeña y 

Rocillo. Como se indicó en el caso anterior Iseca Nueva supone un claro ejemplo del carácter tradicional con 
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el que cuentan los núcleos de Liendo, siendo estos dos pueblos los que mejor han mantenido ese estilo 

tradicional, al no haberse producido en ellos actuaciones urbanísticas reseñables. Tanto Mendina como Iseca 

Nueva se mantienen clasificados como suelo urbano en esta propuesta de Plan. 

 
 

Tanto Iseca Nueva como Mendina encajan en la definición de núcleo singularizado a la que se refiere el 

artículo 95.1.d), de la Ley de Cantabria 2/2001, además de estar formados por terrenos con unas condiciones 

de ubicación y transformación propias del suelo urbano. 

 

Rocillo 

En este núcleo únicamente se ha señalado una parcela situada al noroeste, junto al arroyo que da nombre al 

barrio. Al no encontrase integrado en la malla urbana se ha tenido en cuenta la sugerencia de la DGU y se ha 

clasificado como suelo rústico. 

 

Sopeña 

En Sopeña se han señalado seis casos a analizar con mayor detalle. El primero se localiza cerca de la parcela 

estudiada en Rocillo, en este caso dentro de la delimitación señalada se localiza un vivienda, y existe una 

licencia vigente según confirma el Ayuntamiento, ambos lados de la calle están dotados de las infraestructuras 

básicas y cierran la malla urbana del núcleo de Sopeña por su extremo Sureste. 

 

Cerca de la plaza de toros en la parte oriental se han señalado dos parcelas, en una de ella se propone en el 

informe su clasificación como suelo rústico y en la otra un análisis mayor, en ambos casos se ha repasado la 

delimitación ajustándola al borde urbano existente. 

 
 

En la parte Norte se ha cuestionado una parcela al borde de la carretera Sopeña con Hazas. Se trata de un 

vacío urbano en el que se ha incluido la parcela completa en el suelo urbano que cierra la malla, evitando su 

división, que dejaría un pequeño triángulo de la parcela dotado de servicios. La parcela en cuestión está 

dotada de las infraestructuras precisas para ser considerada urbana, como se desprende de los planos de la 

serie i.5 incluidos en el tomo uno de los del PGOU. A pie de parcela pueden encontrarse las tapas de las 

arquetas que acreditan las infraestructuras que dotan del carácter urbano a la parcela: 
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 red de abastecimiento de agua  

 

red de evacuación  

suministro en Alta (CTC Sopeña) 

 

También en la parte Norte, a ambos lados de la carretera de unión con Llatazos, se han señalado dos 

parcelas, en una se sugiere su clasificación como suelo rústico y en la otra un mayor estudio. En el primer 

caso, se trata de una parcela que queda desligada de la malla urbana por lo que se ha seguido el criterio de 

la DGU clasificándola como suelo rústico, en el caso de la segunda, se trata de trozos de las parcelas ya 

edificadas que cierran la trama urbana por la parte Sur, dando continuidad a estar parte del núcleo. 
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Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. DG de Ot y EAU 

El Servicio de Planificación y Ordenación Territorial emite informe relativo al Plan General de Liendo, al objeto 

de comprobar la asunción por parte del PGOU del modelo territorial del Plan de Ordenación del Litoral, 

señalando que con respecto a lo evaluado en 2006 por el Informe de Impacto Territorial: 

1. se ha reducido la superficie clasificada como suelo urbanizable, del mismo modo que el número de 
sectores. 

2. Han desaparecido los suelos urbanizables residuales, que han pasado a clasificarse como suelo 
rústico ordinario o de especial protección. 

3. Se ha profundizado en el estudio de las zonas inundables  el drenaje del valle. 
4. El PGOU incorpora el capítulo: “Adecuación de la Propuesta al POL”. 

 

Examinada la documentación del PGOU “se considera, en término generales, que se da cumplimiento a 

las determinaciones del POL”, “si bien deben realizarse las siguientes apreciaciones:” 

 

Infraestructuras y equipamientos 

La población futura se estima en 4.674 habitantes para la propuesta actual frente a los 12.000 de la propuesta 

anterior, lo que reduce de manera sustancial las necesidades en infraestructuras y equipamientos. 

 

Además, se ha construido una EDAR, se ha incorporado un estudio de tráfico, firmado un convenio con la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico, relativo a zonas inundables y drenaje, y se ha previsto un Plan 

Especial de Infraestructuras. “Todo esto configura un nuevo escenario en el que se dan por satisfechas las 

indicaciones del informe de Impacto Territorial en materia de infraestructuras y equipamientos”. 

 

Adecuación de los usos de los suelos rústicos a los usos de las categorías de Protección 

Categorías de protección del POL en Liendo: P. Costera (PC), P. Ecológica (PE), Área de Interés Paisajístico (AIP) 

y P. Litoral (PL). 

 

Se producen incompatibilidades en el régimen de usos con la regulación del área de Protección del POL que 

el PGOU estima que se trata de ajustes a la realidad física del territorio y no de áreas concentradas, 

considerando despreciable la superficie con calificación incompatible (49.791m2, 0,19% de la superficie 

municipal). Se realizan las siguientes observaciones: 

- En PC y PE del POL y SREP REI (Infraestructuras) del PGOU. En relación con el PE del vertedero de inertes 
propuesto en El Llanderal, se estará a lo que determine la evaluación ambiental de la actuación. 

- En AIP del POL y SREP REM (Montes) del PGOU. En los terrenos incluidos en la categoría de AIP no 
caben las actuaciones tipo campo de golf. 

Dado que no es posible modificación alguna de los límites entre las distintas 

categorías de protección y ordenación, es necesario respetar el régimen jurídico 

establecido en el POL derivado de la pertenencia a una u otra categoría del 

mismo. 

 

El informe incorpora algunos casos que se dan en el PGOU de superficies con régimen de usos incompatible 

con la zonificación del POL, que deben ajustarse a lo establecido en el planeamiento territorial. 

- Límite entre PL y MT del POL, que se corresponde con el límite entre el SREP Litoral y el SRPO del PGOU 
en la mies de Villanueva. 

- En la zona de Los Casares, entre el SREP Riberas y el SRPO (ROMI) 
- Norte del Alto del Mazo, entre SREP Montes y SREP Bosques de Especial Interés. 

 

Distancias plantaciones forestales 

El POL establece que las nuevas plantaciones intensivas estarán a más de 50m de los núcleos de población y 

viceversa. Se corregirá el Artículo IV.3.37 de la Normativa, SREP Prados de Monte (REPM), estableciendo los 

50m, condición que debe extenderse al SREP de Montes (REM) 

 

Playas 

Respecto al Plan especial de ordenación de las playas de Liendo se recomienda adelantar en la 

programación este PE. En cuanto al resto de disposiciones sobre playas, el PGOU justifica la asunción de las 

determinaciones del POL. 

 

Plan Especial de la Red de Sendas y Caminos del Litoral 

El PGOU incorpora los recorridos del PESC (GRL 6, 7 y 8 y PRL 5 y 6) a su Catálogo de Itinerarios de Interés. El 

itinerario ii1 coincidente con los GRL 7 y 8, en la zona de la playa de Sonabia no se ajusta al GRL 7, debiendo 

ser corregido. También se debe corregir la numeración de las sendas PRL, que fue modificada en la 

aprobación definitiva del PESC. 

 

Actualización del Plan de Ordenación del Litoral (Art. 3) 

Con carácter previo a la aprobación definitiva del PGOU se debe remitir en formato papel y SIG (shape) la 

identificación de los suelos que pasan a estar incluidos en el POL, por dejar de estar clasificados como Suelo 

Urbano en el nuevo planeamiento municipal. 
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Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. SDG de Aguas. 

El informe hace referencia a las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento “en Alta”, que son de 

gestión autonómica. 

 

Abastecimiento 

Situación actual 

El abastecimiento es, en su mayor parte, de gestión municipal, mediante captaciones propias, aunque 

también recibe una parte del Plan Asón. 

 

El Plan Asón capta agua del Asón y la lleva a la ETAP de Tabernilla. En 2005 la CHN autoriza una captación 

media de 507l/s y máxima de 676l/s. La capacidad técnica máxima actual de abastecimiento del plan Asón 

es de aproximadamente 600l/s, si bien el consumo instantáneo máximo podría ser ligeramente superior por la 

capacidad de regulación. 

 

La población de Liendo, a 1 de enero de 2012, es de 1.256 habitantes, aumentando considerablemente en 

época estival. Durante los últimos años se han realizado mejoras en el suministro de agua a la población, entre 

ellas las obras de “Mejora de los recursos propios municipales de abastecimiento de agua en el municipio de 

Liendo, Abastecimiento a Liendo”. 

 

Futuro del abastecimiento 

Se desconoce el caudal ecológico propuesto dentro del Plan Hidrológico, que impone la entrada en vigor de 

la Directiva Marco del Agua. 

 

La Consejería de Medio Ambiente se encuentra ejecutando las obras de la Autovía del Agua. En concreto, los 

tramos de los que se beneficia el municipio son los tramos Colindres-Liendo y Liendo-Guriezo. El horizonte de la 

infraestructura es el año 2032. Se contempla el crecimiento histórico por zonas y no por municipios, por lo que 

no cabe hablar de asignación de un caudal concreto para cada municipio dentro de la Autovía del Agua. 

 

El valor medio de los máximos consumidos en el verano de 2007 asciende a 561 m3/día (=6,49 l/s), sin contar 

con las captaciones propias. La infraestructura de la Autovía del Agua pretende dar un servicio, en el año 

horizonte, equivalente al doble del consumo actual. Por lo que la Subdirección General, teniendo en cuenta 

las nuevas infraestructuras y recursos, puede asumir un caudal de suministro de 12.99l/s, para el año horizonte 

(2032). Se estima un crecimiento del 2,81% anual. 
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El informe presenta la siguiente tabla resumen: 

Año 2007 Año 2016 Año 2032 

m3/año 
Volumen 

medio (m3/d) 
Caudal 

medio (l/s) 
m3/año 

Volumen 
medio (m3/d) 

Caudal 
medio (l/s) 

m3/año 
Volumen 

medio (m3/d) 
Caudal 

medio (l/s) 

204.765 561 6,49 255.546,72 700,13 8,10 409.530 1.122 12,99 

 

Saneamiento y depuración 

La Estación Depuradora de Aguas Residuales de Liendo se encuentra terminada y a punto de entrar en 

funcionamiento. La EDAR está proyectada para una población actual de 2.500 habitantes en invierno (6,3 l/s) y 

4.000 en verano (10,0 l/s), habiéndose previsto su ampliación hasta los 8.000 habitantes para el año horizonte 

(20,0 l/s). 

Se propone que la aprobación del Plan, en cualquier caso, esté condicionada a la separación 

de las aguas blancas y de manantiales, de la red de alcantarillado, y su conducción a cauces 

naturales de agua (red separativa) en las nuevas actuaciones de desarrollo del mismo. 
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

El informe emitido por la Consejería de Educación fue registrado por el Ayuntamiento como una alegación al 

documento de abril de 2012. Por esta razón aparece, además de en este apartado, en la respuesta a las 

alegaciones recibidas al documento de abril de 2012 del PGOU de Liendo. 

 

En su informe únicamente se solicita que se mantenga el uso educativo en el equipamiento de las antiguas 

escuelas, que actualmente se emplean como biblioteca, o en su defecto, se permita este uso. 

 

Este equipamiento se contempla como educativo en la versión de enero de dos mil trece. 
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Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. DG de Innovación e Industria 

En su informe, la Dirección General indica que es competente para emitir informes en materia de Ordenación 

Minera, Industrial y de Infraestructuras Energéticas. En relación a las dos primeras informan que no tiene 

observaciones que hacer y con respecto a la tercera, ordenación de infraestructuras energéticas, al ser un 

tema coordinado con la compañía de distribución eléctrica y de mayor complejidad, se ha solicitado informe 

a la misma y se está trabajando en la elaboración del informe, que será remitido en cuanto esté finalizado. 
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Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Dirección General de Obras Públicas 

Justificación y antecedentes 

El documento debe diligenciarse. 

 

Análisis de la documentación presentada 

De la documentación presentada se deben hacer las siguientes correcciones: 

1. En las páginas 46 y 47 del tomo 5 “Tramitación”, se da respuesta al informe sectorial de 2006. En la 
página 119 se menciona el nuevo informe emitido en el año 2009, positivo y condicionado a la 
reserva de suelo para la inclusión de dos glorietas en la CA-501. Cabe establecer que la glorieta 
propuesta en Llatazos, dada la eliminación de los sectores de suelo urbanizable ZC6 y 8, no es 
necesaria. Sin embargo, “Con objeto de mejorar la seguridad vial del actual cruce de Hazas y 
Sopeña, existente actualmente y perpendicular a la carretera autonómica, se deberá efectuar la 
reserva de suelo suficiente que posibilite la ejecución de otra glorieta en ese punto”, de 34m de 
diámetro exterior. 

2. Las secciones tipo establecidas en la página 108 del tomo 2 y en el plano o5.3.2 para la carretera 
CA-501, se consideran correctas, debiendo eliminarse la acotación de anchura mínima de las 
aceras, siendo la DG la que definirá las mismas en los proyectos que desarrolle. 

3. En el plano o.5.3.2 se menciona la posibilidad de reducir la distancia de la Línea de Edificación por 
existencia de alineación consolidada. Sin embargo, en el plano o2.3 no se reduce tal distancia en 
ningún caso. No se ha considerado necesario definir tramos como travesía, estando, también 
expresada tal posibilidad en el plano o.5.3.2. 

 
Conclusión 
El informe debe considerarse positivo, condicionado al cumplimiento de las condiciones señaladas en el 

mismo. El documento que se someta a Aprobación Provisional deberá ser remitido a la DG para emisión de 

informe de conformidad. 

 

En relación con la reserva de suelo exigida en el informe, se asume desde el PGOU la posibilidad de adoptar 

medidas alternativas a la que supone la construcción de una glorieta como la definida, dado que el 

espacio que la misma ocupa precisa el retranqueo de cierres de huertas cuya parcela ha sido calificada 

como Huerta Singular en atención a sus valores. 

Imagen de las cuatro parcelas que pueden verse afectadas por la construcción de una glorieta en este punto. Fuente: google Maps
 

 

Afección en planta de la implantación de un cruce en glorieta
 

Asimismo, la glorieta como tal no es justificable por la intensidad de los tráficos de la intersección resultando 

intensidades muy bajas (incluso en el horizonte del PGOU), que no precisan de dicha solución (según las 

“Recomendaciones sobre glorietas”, de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, la 

opción más apropiada es la de giros según prioridad, tal y como se regula actualmente). Además, dada la 

reducción del horizonte del desarrollo asumida por el Ayuntamiento en 2012, que supone unos menores 

ingresos, se pone en riesgo la sostenibilidad económica de la propuesta con la inclusión de las obras que se 

plantean. 
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Representación de las obras de urbanización necesarias para implantar un cruce en glorieta
 

Por todo ello, a la vista de la existencia de cierres protegibles, sumadas a las de carácter económico y a la 

innecesariedad desde la perspectiva de la intensidad circulatoria, son preferibles soluciones alternativas que 

puedan mejorar el problema de seguridad vial. 

 

EL AYUNTAMIENTO DE LIENDO ASUME, AL RENUNCIAR A LA GLORIETA, LA EVENTUAL NECESIDAD DE REGULAR EL 

TRÁFICO DE LOS VIALES LOCALES QUE INTERSECCIONAN CON LA AUTONÓMICA, LIMITANDO LOS SENTIDOS DE 

CIRCULACIÓN DE LOS MISMOS, LO QUE SUPONE UNA REDUCCIÓN IMPORTANTE DE LA PELIGROSIDAD EN LOS 

GIROS A LA IZQUIERDA, ACEPTANDO EXPRESAMENTE LA IMPLANTACIÓN DE CUANTAS OTRAS MEDIDAS DE 

CALMADO DE TRÁFICO QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS ESTIME OPORTUNAS, CON EL 

OBJETIVO DE REDUCIR LA VELOCIDAD. 
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Ministerio de Defensa. DG de Infraestructura. SDG de Patrimonio 

Tras comprobar la inexistencia de propiedad alguna de titularidad del Ministerio de Defensa que pudiera verse 

afectada por los instrumentos de ordenación presentados, informa que no hay nada que objetar. 
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Ministerio de Fomento. Demarcación de Carreteras del Estado 

El informe de esta Demarcación indica que el documento de PGOU examinado presenta los siguientes 

desacuerdos con la legislación vigente: 

1- Los terrenos definidos como Dominio Público quedan adscritos al sistema general viario, sin que 
puedan tener más usos que los definidos por la Ley de Carreteras (Ley 25/88). Dicha condición, que 
queda recogida correctamente en el Apartado 3, 2º del Título Quinto de las Normas Generales, entra 
en contradicción con lo estipulado en el Apartado 8 del Título Cuarto de la Normativa, que debe 
corregirse. “En ningún caso puede admitirse para dicha categoría de terrenos el uso de vertedero 
de inertes”. 

2- En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras, ni se permitirán más usos que aquellos que 
sean compatibles con la seguridad vial, previa autorización del Ministerio de Fomento. 

3- El Apartado 3, 2º, del Título Quinto de la Normativa, atribuye “las autorizaciones para obras o 
actividades en Dominio Público al Ayuntamiento, previo informe vinculante de la Dirección General de 
Carreteras”. Dicha atribución se produce únicamente en tramos urbanos. En el resto de casos, todos 
para Liendo, dicha autorización se atribuye al Ministerio de Fomento. 

4- En los casos en los que la proyección horizontal del talud de las explanaciones la línea límite de 
edificación quede dentro de las zonas de dominio público o de servidumbre, la citada línea se hará 
coincidir con el borde exterior de la zona de servidumbre. Debe corregirse el plano o2.3. 

 

Tras las correcciones se debe reenviar el documento de Plan a la Demarcación de Carreteras para nuevo 

informe. 
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Ministerio de Fomento. DG de Aviación Civil 

Servidumbres Aeronáuticas 

Establece la normativa aplicable y los criterios de referencia: 

- Ley 48/60 (modif por la 5/99) de Navegación Aérea; 
- Ley 21/2003, de Seguridad Aérea; art. 166 de la Ley 13/1996; 
- Decreto 584/72, Servidumbre aeronáuticas (modif por: D 2490/74, RD 1541/2003, RD 1189/2011); 
- RD 2591/1998, de Ordenación de Aeropuertos; 
- RD 370/2011 actualización de las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Bilbao; 
- RD 1844/2009 actualización de Servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Santander. 
- El Plan Director del Aeropuerto de Bilbao se aprueba mediante la Orden del Ministerio de Fomento de 

17 de julio de 2001. 
- El Plan Director del Aeropuerto de Santander se aprueba mediante la Orden FOM/2384/2010. 

 

En cuanto a las afecciones sobre el territorio indica que parte del municipio de Liendo se encuentra incluido en 

las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas Legales de los Aeropuertos de Bilbao y de Santander. Se Adjuntan dos 

planos en los que se determinan las alturas que no debe sobrepasar ninguna construcción, modificación del 

terreno u objeto fijo, así como gálibo de viario o vía férrea. 

 

El PGOU incorpora en sus planos las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Santander. Dejando 

constancia en la Normativa. No obstante, el PGOU también deberá incorporar entre sus planos el de 

Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Bilbao, dejando constancia expresa en la Normativa. 

 

En particular, el término municipal de Liendo se encuentra afectado por la Superficie de Aproximación 

Intermedia de la maniobra ILS RWY 12 correspondiente al Aeropuerto de Bilbao y por la Superficie de 

Aproximación Intermedia de la maniobra ILS RWY 29 del Aeropuerto de Santander. 

 

Teniendo en cuenta las cotas del terreno en la zona afectada por la Servidumbres Aeronáuticas, las de dichas 

servidumbres, hay cota suficiente para que las superficies limitadoras no sean sobrepasadas por las 

actuaciones que se propongan en el Plan. 

 

En cuanto a la instalación de Aerogeneradores, Líneas Eléctricas y de Telecomunicaciones, se ha de 

asegurar que en ningún caso incumplan la normativa de servidumbres. 

 

El Centro Directivo informa favorablemente el documento de abril de 2012 del PGOU de Liendo en cuanto a 

Servidumbres Aeronáuticas se refiere. 
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Normativa sobre Autorizaciones en materia de Servidumbres Aeronáuticas 

La ejecución de cualquier construcción o estructura y la instalación de los medios necesarios para su 

construcción requerirán resolución favorable previa de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), 

circunstancia que deberá recogerse en los documentos del planeamiento (Normativa). 

 

En cualquier caso, cuando la construcción, infraestructura o instalación tenga más de cien metros de altura 

requerirá pronunciamiento previo de la AESA. 
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Ministerio Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sostenibilidad de la Costa y el Mar 

El informe emitido por la Demarcación de Costas fue registrado por el Ayuntamiento como una alegación al 

documento de abril de 2012. Por esta razón aparece, además de en este apartado, en la respuesta a las 

alegaciones recibidas al documento de abril de 2012 del PGOU de Liendo. 

 

En su informe, la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar, indica que el documento ya recibió 

sendos informes favorables con fechas 16-065-2006 y 26-10-2009. Asimismo, solicita que se represente la línea 

del deslinde del Dominio Público Marítimo Terrestre. 

 

En cuanto a la Normativa, hace un resumen de su afección a la costa, sin solicitar cambio alguno. Lo mismo 

sucede con lo elemento protegidos del catálogo, indicando que no existe ninguno en el DPMT, ni en la zona 

de servidumbre de protección. Finalmente, comprueba que no se plantean desarrollos de suelo urbanizable 

en la zona de influencia de la Ley de Costas. 

 

Por todo lo anterior, la Dirección General informa favorablemente el PGOU de Liendo. 
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Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

En el informe se solicita la relación de bienes afectados y la Normativa Urbanística y su ámbito de aplicación 

(planos de situación) que en concreto inciden sobre los bienes del Estado. Haciendo mención específica a la 

Casa Cuartel de la Guardia Civil. 
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Ministerio de Industria, Energía y Turismo. SDG Redes y Operadores de 

Telecomunicaciones 

En el informe se exponen unas consideraciones de carácter particular y general. En el primer caso no se ha 

observado falta de alineamiento respecto a la legislación vigente. Con respecto a las consideraciones 

generales se hacen diversas indicaciones en cuanto: al derecho de los operadores a la ocupación del 

dominio público y normativa aplicable; uso compartido de la propiedad pública o privada; las instalaciones 

radioeléctricas; características de las infraestructuras; las infraestructuras en los edificios; y el cumplimiento de 

la Orden ITC/3538/2008. 

 

Las observaciones que hace el informe respecto al instrumento de planeamiento urbanístico se reducen a 

afirmar que el documento está alineado a la legislación vigente. 
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alegaciones de los interesados en el 2012 

 

 

 

A continuación se adjunta el listado de las alegaciones recibidas durante la exposición pública del documento 

de abril de dos mil doce, que tuvo lugar durante ese año. La respuesta concreta a cada una de las 

alegaciones recibidas se incorporaba en una separata del documento de PGOU que se sometiera a la 

consideración del Pleno el 16 de mayo de 2013. 

 

En la tabla adjunta se resumen las alegaciones recibidas, el alegante y la consideración que se ha tenido de 

la alegación. En total han sido aceptadas 7 de las 94 presentadas. Dos de ellas fueron registradas por el 

Ayuntamiento como alegación, sin embargo se corresponden con informes de parte de los organismos 

consultados en la misma exposición pública. Se trata de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del 

Gobierno de Cantabria y la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar, del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Ambas alegaciones se incluyen el apartado de “resultado de la 

tramitación del documento de abril de 2012”, contenido en este mismo tomo. En los dos casos resultan 

aceptadas. 

 

 

 

T5/263



 ayuntamiento de liendo  

tramitación

ALEGACIONES DE LOS INTERESADOS EN EL 2012

 

plan general de ordenación urbana de liendo, texto refundido 

 

Nº  de 
ENTRADA 

Fecha de 
ENTRADA 

Nº 
alegación 

PROCEDENCIA DEL DOCUMENTO consideración 
de la alegación CORPORACIÓN O PERSONA QUE LO SUSCRIBE 

960 7/26/2012 1 Consejería de Educación, Cultura y Deporte aceptada 

974 7/31/2012 2 Emilio Omeñaca Laza no aceptada 

981 08/01/2012 3 Felix Baranda Ochagavias no aceptada 

982 08/01/2012 4 Felix Baranda Ochagavias no aceptada 

983 08/01/2012 5 Felix Baranda Ochagavias no aceptada 

984 08/01/2012 6 Felix Baranda Ochagavias no aceptada 

997 08/02/2012 7 Asociación Cántabra de Empresarios de la Madera aceptada 

1005 08/03/2012 8 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar aceptada 

1052 8/16/2012 9 Mª del Pilar Labari Salinas no aceptada 

1104 8/29/2012 10 Rolindes García Ortíz no aceptada 

1107 8/30/2012 11 Rosa Maria Campo Revuelta no aceptada 

1108 8/30/2012 12 Rosa Maria Campo Revuelta no aceptada 

1114 8/31/2012 13 Rolindes García Ortíz no aceptada 

1120 09/04/2012 14 Mariano González Albo aceptada 

1122 09/04/2012 15 Mª Asunción Palacio Isequilla no aceptada 

1123 09/04/2012 16 Mª Asunción Palacio Isequilla no aceptada 

1136 09/06/2012 17 Alejandro del Cerro Angulo no aceptada 

1037 09/06/2012 18 Alejandro Cerro Angulo no aceptada 

1138 09/06/2012 19 Rosa Maria Campo Revuelta no aceptada 

1154 09/12/2012 20 Inés López Campo aceptada 

1155 09/12/2012 21 Manuel Hoyo Isequilla no aceptada 

1156 09/12/2012 22 Begoña hoyo Lanza no aceptada 

1157 09/12/2012 23 Félix Gutiérrez Isequilla no aceptada 

1164 9/13/2012 24 Miguel Salvarrey Quintana no aceptada 

1170 9/14/2012 25 Maria Rosario Bastida Calle no aceptada 

1171 9/14/2012 26 Fernando Ruiz Bastida no aceptada 

1177 9/17/2012 27 Mariano Cabezudo Aguado no aceptada 

1178 9/17/2012 28 José Rodríguez Grandes no aceptada 

1179 9/17/2012 29 Juan Maria Arriaga Uriaguereca no aceptada 

1180 9/17/2012 30 Alberto Domingo Beloqui no aceptada 

1181 9/17/2012 31 Manuel García Gómez no aceptada 

1182 9/17/2012 32 Blanca Maria Ronda González y Manuel Calera Irusta no aceptada 

1183 9/17/2012 33 Francisco Martín Rodríguez no aceptada 

1191 9/18/2012 34 Ignacio Turrez Ibarzabal no aceptada 

1192 9/18/2012 35 Sonia Sainz Mata no aceptada 

1193 9/18/2012 36 Natalia Cánovas Gutierrez no aceptada 

1194 9/18/2012 37 Juan Manuel Mañé Martinez no aceptada 

1195 9/18/2012 38 Gerardo Gil Herrera no aceptada 

1196 9/18/2012 39 Josefina Gil Herrero no aceptada 

1197 9/18/2012 40 Gerardo Gil Herrero no aceptada 

1198 9/18/2012 41 María Asunción Palacio Isequilla no aceptada 

1199 9/18/2012 42 Miguel Ficerai no aceptada 

1200 9/18/2012 43 Ana Isabel Peco San Nicolás no aceptada 

1201 9/18/2012 44 Juan Uriarte Goizueta no aceptada 

1202 9/18/2012 45 Alberto Lanza Pérez y Mª Esther Carasa no aceptada 

1203 9/18/2012 46 José Dopazo Palmou y Ricardo Gundín Quiroga no aceptada 

1204 9/18/2012 47 José Dopazo Palmou y Ricardo Gundín Quiroga aceptada 

1205 9/18/2012 48 Ana Maria Greere no aceptada 

Nº  de 
ENTRADA 

Fecha de 
ENTRADA 

Nº 
alegación 

PROCEDENCIA DEL DOCUMENTO consideración 
de la alegación CORPORACIÓN O PERSONA QUE LO SUSCRIBE 

1206 9/18/2012 49 Iñigo Marzabal Albaina no aceptada 

1207 9/18/2012 50 Mª Isabel Marijuan Angulo no aceptada 

1216 9/19/2012 51 Luis miguel Hernández Vallez no aceptada 

1217 9/19/2012 52 Cristina Molina Gómez no aceptada 

1218 9/19/2012 53 Raúl González Hermosa no aceptada 

1219 9/19/2012 54 Concepción Sancho Villanueva no aceptada 

1220 9/19/2012 55 Ignacio Aparicio García no aceptada 

1221 9/19/2012 56 Rosa Maria Ribera Murcia y José Antonio Saras no aceptada 

1222 9/19/2012 57 Pilar Alonso Montes no aceptada 

1223 9/19/2012 58 Julio Gutiérrez no aceptada 

1224 9/19/2012 59 Pilar Campo aceptada 

1225 9/19/2012 60 Jorque Delclaux Bravo no aceptada 

1226 9/19/2012 61 Gonzalo Bravo Zabalgoitia no aceptada 

1227 9/19/2012 62 Carlos Amezaga Amondo no aceptada 

1228 9/19/2012 63 Alejandro Ignacio Landa Fernández no aceptada 

1230 9/19/2012 64 Miguel Palenque Llanderas no aceptada 

1231 9/19/2012 65 Ignacio Aparicio García no aceptada 

1232 9/19/2012 66 Ignacio Aparicio García no aceptada 

1233 9/19/2012 67 Ignacio Aparicio García no aceptada 

1234 9/19/2012 68 Maria Purificación Vélaz Albo no aceptada 

  9/20/2012 69 Agustín Ezcurra Zufia no aceptada 

1240 9/20/2012 70 Miguel Ángel Ortiz Fernández no aceptada 

1241 9/20/2012 71 Miguel Ángel Ortiz Fernández no aceptada 

1243 9/20/2012 72 Antonio Mª Muñoz López no aceptada 

1244 9/20/2012 73 Víctor J. García Martín no aceptada 

1245 9/20/2012 74 Javier Esteban Seoane no aceptada 

1246 9/20/2012 75 Jaime Villagran Cárdenas no aceptada 

1247 9/20/2012 76 Domingo Goás Chao no aceptada 

1248 9/20/2012 77 Benjamín Sánchez Vélaz no aceptada 

1249 9/20/2012 78 Maria Pilar Cantero Ortiz no aceptada 

1250 9/20/2012 79 Maria Rosario Revuelta Eguren no aceptada 

1251 9/20/2012 80 Ángel de la Fuente Suárez no aceptada 

  9/20/2012 81 Miguel Palenque Llanderal no aceptada 

  9/20/2012 82 Miguel Palenque Llanderal no aceptada 

1254 9/20/2012 83 Antonio Cavada Tagle no aceptada 

1255 9/20/2012 84 Maria Teresa Cavada Tagle no aceptada 

1256 9/20/2012 85 Antonio Cavada Tagle no aceptada 

1257 9/20/2012 86 Teresa Cavada Tagle no aceptada 

1266 9/21/2012 87 Fernando Cortines González de Riancho no aceptada 

1267 9/21/2012 88 Fernando Cortines González de Riancho no aceptada 

1268 9/21/2012 89 Alberto Alonso Cuadra no aceptada 

1269 9/21/2012 90 Alberto Alonso Cuadra no aceptada 

1270 9/21/2012 91 Guillermo Ibarrondo Elizazu no aceptada 

1275 9/25/2012 92 Rafael Candau Vorcry no aceptada 

1286 9/27/2012 93 Rafael Palencia Marroquin no aceptada 

1287 9/27/2012 94 Rafael Palencia Marroquin no aceptada 
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plano de identificación de alegaciones 
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Certificado de la Aprobación Provisional 
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informes recibidos tras la Aprobación Provisional 

 

 

Como resultado de la tramitación del PGOU que fuera aprobado el 16 de mayo de 2013 se volvieron a 

solicitar nuevos informes, habiéndose recibido al cierre del presente documento un total de tres informes de 

distintas administraciones e instituciones consultadas.  

 

Además, se han recibido 2 informes fuera de plazo, emitidos éstos sobre el documento de 2012. También, tras 

la aprobación Provisional, se ha recibido un Recurso de Reposición por parte de un interesado que, si bien no 

es un informe propiamente dicho, se incorpora al final de este apartado. 

 

Se adjuntan en este apartado los siguientes informes: 

Respuestas al documento de Aprobación Provisional 

Organismo Sub-organismo 
sello salida 
Organismo

sello entrada 
Ayuntamiento

Ministerio de Fomento DG Carreteras 11/07/2013 - 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda DG de Obras Públicas 14/06/2013 18/06/2013 

Ministerio Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente Sostenibilidad de la Costa y el Mar 14/06/2013 19/06/2013 

 

Respuestas al documento de 2012 recibidas fuera de plazo 

Organismo Sub-organismo 
sello salida 
Organismo

sello entrada 
Ayuntamiento

Consejería de Educación Cultura y Deporte DG de Cultura 04/06/2013 07/06/2013 

Consejería de Presidencia y Justicia DG de Protección Civil 24/05/2013 29/05/2013 
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Ministerio de Fomento. Demarcación de Carreteras del Estado 

El informe sobre la versión del PGOU de Liendo aprobada por el Ayuntamiento en Pleno en sesión de 16 de 

mayo de 2013 es favorable, por considerarlo ajustado a las determinaciones contenidas en anteriores 

informes emitidos por la Demarcación. 
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Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Dirección General de Obras Públicas 

Los informes a fases precedentes ya eran positivos por lo que en esta última fase únicamente se han analizado 

los condicionados impuestos en el informe favorable del 10 de septiembre de 2012: 

1. Eliminación de glorietas:  
La posible glorieta en Llatazos fue eliminada en fases anteriores al eliminarse los suelos urbanizables ZC6 y 

ZC8. 

La glorieta en el cruce Hazas-Sopeña afectaría a los cierres de algunas parcelas calificadas como Huertas 

Singulares. Queda explicado convenientemente en el tomo V – Tramitación, donde se proponen como 

alternativas la adopción de sentidos únicos de circulación en los viales municipales que intersecciona con 

la carretera autonómica. Esta medida alternativa se considera aceptable, evitando la generación de una 

reserva de suelo para la ejecución de la glorieta. 

2. Las secciones tipo de las carreteras autonómicas han sido corregidas adecuadamente. 
 

Como consecuencia de lo señalado anteriormente el informe al documento de enero de 2013, Aprobado 

Provisionalmente el 16 de mayo de 2013, es positivo. 
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Ministerio Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Sostenibilidad de la Costa y el Mar 

El informe emitido con fecha 30 de julio de 2012, a la propuesta anterior fue favorable, condicionado a que 

en la documentación gráfica se representara la línea de deslinde del dominio público marítimo-terrestre. 

 

En base a la nueva documentación de enero de 2013 se hacen las siguientes consideraciones: 

1. La línea de deslinde del dominio público marítimo-terrestre, la servidumbre de protección y la zona de 
influencia, son las correspondientes al expediente de deslinde DL-111-S, aprobado por OM de 
4/12/2000 

2. Los terrenos de dominio público marítimo-terrestre y servidumbre de protección se clasifican como 
suelo rústico de especial protección litoral (REL) y Monte Candina (REMC). 

3. La Normativa y la Memoria de Información recogen las limitaciones de la Ley de Costas. 
4. El PGOU no plantea suelos urbanizables en la zona de influencia que define el artículo 30 de la Ley de 

Costas 
5. El Catálogo de elementos protegidos y de edificaciones en suelo rústico no incluye ninguna 

edificación situada en el dominio público marítimo-terrestre ni en la zona de servidumbre de 
protección. Sí se localizan 3 áreas de interés arqueológico que estarán sujetas a las limitaciones 
establecidas por la Ley de Costas. 

6. Los Planes Especiales de Monte Candina y Playas incluyen terrenos de dominio público marítimo-
terrestre, por lo que deberán tenerse en cuenta las limitaciones establecidas en la Ley de Costas. 
Ambos Planes deberán remitirse a la Demarcación de Costas en Cantabria para la emisión de 
informe. 

 

En consecuencia, dado que se cumplen las determinaciones de la Ley de Costas la Dirección General 

informa favorablemente el PGOU de Liendo. 
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes. DG de Cultura 

Este informe lo emite la Dirección General de Cultura al documento redactado en 2012 (denominado 

documento de abril de 2012) y no al aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento el 16 de mayo de 2013. 

El informe se divide en cuatro puntos. El primero hace referencia al documento ambiental, que ni siquiera 

formaba parte del documento de 2012, al haber emitido el órgano competente la Memoria Ambiental en 

marzo de 2011. El segundo punto se refiere a la existencia de un anexo al Catálogo de Patrimonio 

Arqueológico y el tercero indica que no se han incorporado los cambios de dicho anexo en base al cual se 

emitió informe favorable. En el cuarto punto se enumeran nuevos cambios a incluir en el catálogo 

arqueológico, no informados en fases previas. 

 

Primero. Considera el informe incorrecto e insuficiente el documento ambiental, al no tener en consideración 

los elementos del patrimonio cultural, especialmente los arqueológicos, ni los potenciales impactos que 

pueden producirse sobre los mismos. 

 

Como ya se ha comentado el documento de Aprobación Provisional, ni el presentado en 2012, contenían 

documento ambiental alguno, ya que el Informe de Sostenibilidad Ambiental Definitivo fue aprobado en 2009 

y obtuvo la Memoria Ambiental en marzo de 2011. 

 

Segundo. Con fecha 11 de mayo de 2010 el Ayuntamiento de Liendo remitió un anexo al catálogo de 

Patrimonio Cultural donde se especificaban los siguientes cambios: 

- En el apartado de Intervenciones Generales se añadiría la mención expresa de la obligatoriedad de 

que existe un informe del Servicio de Patrimonio con carácter previo a cualquier actuación que 

pudiera afectar a alguno de los yacimientos que forman parte del catálogo. 

- Todas las fichas de los yacimientos arqueológicos se denominarán “Bien Incluido en el Inventario 

Arqueológico Regional” 

 

Estudiado dicho anexo, el Consejero de Cultura, Turismo y Deporte informó favorablemente el PGOU de Liendo, 

lo que tiene lugar con el informe contenido en el presente documento (página T5/131), del que se extracta a 

continuación el contenido de la resolución: 

 

Tercero. Analizado el documento de 2012 se comprueba que el contenido del Plan y su catálogo han variado 

y no incluye las modificaciones acordadas respecto al que se informó favorablemente con fecha 31 de mayo 

de 2010. 

 

En efecto, como consta en el informe de la Jefa de Servicio de Patrimonio Cultural de mayo de 2013, por error 

de comunicación entre el redactor y el Ayuntamiento, no se actualizaron las determinaciones a las que se 

comprometió el Ayuntamiento de Liendo. Dichas determinaciones se han incorporado al texto refundido, tal y 

como es exigido en el Acuerdo de la CROTU por el que se aprueba definitivamente el PGOU. 

 

Cuarto. Deficiencias observadas en el Catálogo (no incluidas en informes previos) que deberán subsanarse: 

- Completar las fichas de Patrimonio Arqueológico con los siguientes campos: 
o Localización (ETRS89, a omitir cuando el Plan salga a información pública) 
o Entorno 
o Fotografías 
o Número del INVAC 
o Grado de Protección 
o Ordenanzas de aplicación 

- Completar el catálogo con los yacimientos radicados en el municipio o en los municipios limítrofes y 
cuyos entornos puedan afectar a parte del término municipal: 

o Punta Pilota 
o Hayas III 

- Entregar según modelo del INVAC las fichas de los siguientes yacimientos: 
o Cargaderos de Yeso 
o Mina Candina 
o Hospital de San Lázaro 
o Disco de Manás 
o La Vida 2 
o La Vida 3 

- La Normativa referente al Patrimonio Arqueológico es demasiado genérica. Deberá definirse la 
Normativa para las áreas de presunción arqueológica y las área de interés arqueológico 

- El entorno de protección del BIL “Iglesia Parroquial de Liendo” es incorrecto 
- No se corresponden las obras contempladas en las fichas de Patrimonio Edificado con las 

Ordenanzas. 
- Todos los planos de ordenación y calificación deben reflejar todos los elementos del Patrimonio 

Cultural, así como sus entornos. 
- La información cartográfica deberá entregarse georreferenciada en el sistema de coordenadas 

ETRS89 y con leyenda en formato digital compatible con ArcGIS. También deberán entregarse todas 
las imágenes de los elementos del patrimonio cultural en formato .tif o .jpg. 

 

Se han actualizado las coordenadas, que se incorporan al documento en la base ETRS 89. No es posible que 

aparezcan en un documento de naturaleza pública y se omitan al mismo tiempo. Se han contemplado los 

yacimientos de Punta Pilota y Hayas III en el nuevo documento. Por conversaciones mantenidas con el Servicio 

de Patrimonio Cultural del Gobierno de Cantabria, debe ser un arqueólogo quién complete las fichas del 
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INVAC. La normativa se ha ajustado a lo solicitado en los informes que obran en el expediente y se ha 

corregido el límite del BIL “Iglesia Parroquial de Liendo”, conforme fuera publicado en el BOC. 

 

Las fichas de patrimonio edificado contienen un resumen de las ordenanzas de aplicación. Se han grafiado 

en los planos de ordenación los elementos protegidos que, en función de la escala de representación, son 

perceptibles con un mayor o menor detalle. La información georreferenciada debe estar disponible para 

cualquier interesado que así lo solicite.  
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documento no contemplado (por error) en la anterior versión del PGOU 
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Consejería de Presidencia y Justicia. DG de Protección Civil 

Al igual que en el caso anterior el informe se emite en referencia al documento de 2012 y no al de Aprobación 

Provisional. El informe consta de cuatro apartados: Antecedentes, Introducción, Estudio de Riesgos y 

Conclusiones. Incluye anexos cartográficos.  

 

En la introducción se enumeran los tipos de riesgos de los que se dispone de información: 

- Riesgo de accidentes graves en instalaciones industriales 
- Riesgo por Transporte de Mercancías Peligrosas 
- Riesgo de Incendios Forestales 
- Riesgo de Inundaciones 

 

Estudio de Riesgos: 

Riesgo de accidentes graves en instalaciones industriales: 

Liendo no se encuentra en el área de influencia de ninguna instalación industrial afectada por este Real 

Decreto. 

 

Riesgo por Transporte de Mercancías Peligrosas 

Liendo está clasificado como de Riesgo Bajo en el TRANSCANT 

 

El tramo nº3: A-8 Castro Urdiales-Ambrosero, pasa a través de Liendo y está clasificado como de Riesgo Alto. 

Se considera conveniente delimitar una franja de 300m a ambos lados de la autovía A-8 en todo su trazado a 

través del municipio de Liendo. Los usos especialmente vulnerables que deben ser limitados en los nuevos 

crecimientos en esta franja son: Campings, centros educativos, centros sanitarios y centros geriátricos y de 

colectivos indefensos. 

 

En el PGOU de Liendo no se observan en la franja indicada ninguno de los equipamientos correspondientes a 

los usos descritos. 

 

Riesgo de Incendios Forestales 

Liendo se encuadra en la Comarca Forestal 11 con un índice de Riesgo (IR) de 3, Riesgo Alto. Se observan 

zonas de riesgo alto al Sur-Este del barrio La Portilla. 

 

Riesgo de Inundaciones 

En la zona de inundación frecuente (T=500) deben limitarse los usos edificatorios: 

- En suelo urbano consolidado afecta parcialmente a: Villanueva, Isequilla, Mollaneda, Llatazos, La 
Portilla y Rocillo. 

- En suelo urbanizable a Isequilla y La Portilla. 
 

En conclusión la Comisión Permanente de Protección Civil emite informe favorable al PGOU de Liendo. 
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Recurso de Reposición a la Aprobación Provisional 

El 16 de mayo de 2013 el Ayuntamiento de Liendo no acuerda la aprobación definitiva del PGOU, que 

corresponde a la CROTU, por lo que se debe entender que el acuerdo que se notifica a la compareciente es 

el de la Aprobación Provisional y, en su caso, el que resuelve sobre el tratamiento dado a su alegación.  

 

Dado que la aprobación definitiva corresponde a la CROTU, es a dicho organismo a quien corresponde 

manifestarse como estime conveniente en relación con el presente escrito, que se incorpora en este tomo a 

los efectos de su conocimiento y constancia por la CROTU antes de la entrada en vigor del PGOU, que tendrá 

lugar con su publicación en el BOC. 
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actualización del POL 

 

 

La Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo (CROTU) de Cantabria, en sesión de 17 de 

mayo de 2013, acordó aprobar inicialmente la actualización de los límites del Plan de Ordenación del Litoral 

con motivo de la tramitación del PGOU de Liendo. Con la misma fecha se publica en el BOC dicho acuerdo, 

sin que se produjeran alegaciones. 

 

El 21 de junio la Dirección General de Medio Ambiente resuelve que la actualización del POL no tiene efectos 

significativos sobre el medio ambiente, por lo que no debe ser objeto de evaluación ambiental. 

 

La CROTU, en sesión de 28 de junio de 2013, acuerda la actualización del Plan de Ordenación del Litoral con 

motivo de la tramitación del PGOU de Liendo, al objeto de que se someta a aprobación por el Consejo de 

Gobierno, que en su reunión de 4 de julio dispone aprobar la inclusión y zonificación de los terrenos afectados 

por el POL en el municipio de Liendo. 

 

A continuación se presenta el extracto del Acta de la CROTU de 28 de junio de 2013 referente a la 

actualización del POL con motivo de la tramitación del PGOU de Liendo y la publicación del acuerdo del 

Consejo de Gobierno en el BOC. 
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Acuerdo de la CROTU (28-6-2013) 
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Publicación en el BOC del Consejo de Gobierno 
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acuerdo de aprobación definitiva del PGOU por la CROTU 
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el equipo redactor 
El Equipo Redactor del Plan General de Ordenación Urbana de Liendo se apoya sobre un grupo 

multidisciplinar, compuesto por una serie de profesionales cuyo diferente grado de especialización, ha 

permitido dotar al Plan y a los documentos que lo forman de las perspectivas necesarias para crear un 

documento completo, todo ello de acuerdo con las directrices marcadas por el promotor del proyecto, el 

Ayuntamiento de Liendo, y a las diferentes instituciones con competencias en las materias sobre las que incide 

el Plan.  

 

Durante el largo periodo que ha durado la redacción del proyecto muchos han sido los colaboradores, 

pudiendo considerarse a día de hoy integrantes del equipo: 

• Marcos Jayo Ruiz y José Luis Ruiz Delgado, ingenieros de caminos 

• Agustín Montes Gaisán, arquitecto 

• Ramón Martín Val, licenciado en geografía 

 

En Liendo, en agosto de dos mil trece, firma como Director del Equipo Redactor, 

 
 
 

ratioingenieros s.l. 

 M a r c o s  J a y o  R u i z  

      

ingeniero de caminos 

COLEGIADO Nº 18484 
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